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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Decreto exceptuando de subasta el 
arrendamiento de un local en que 
instalar las oficinas provinciales del 
Catastro en la provincia de Burgos. 
Página 636.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden haciendo extensiva, con carác
ter obligatorio, a los efectos de de
vengo por artículos, la comproba
ción anual de aptitud a todo el per
sonal del Arma de Aviación con los

. de Piloto u Observador, cualquiera 
que sea su categoría m ilitar y des
tino.— Páginas 636 y 637.

Óira, aprobando el Programa, que se 
publica, para especializar en fotó- 
grafía a Oficiales observadores na
vales.-—Página 631.

Otra desestimando la instancia que se 
indica del Teniente de Ingenieros, 
Piloto y Observador de aeroplano, 
con destino en el Arma de Aviación 
militar, D. Julio González Martín.— 
Páginas 637 y 638.

Otra relativa a la forma de efectuar el
i suministro a los 30 soldados del Ar

ma de Aviación m ilitar, actualmente 
detenidos en la Prisión Central de 
Guad ala jar a.— Página 638.

Otra concediendo dos meses de licen
cia al Sargento del Arma de Avia
ción D. Antonio López Aráez.— Pá
gina 638.

Otra disponiendo que mientras no se 
provean reglamentariamente, los Je
fes que figuran en la relación que se 
publica, pasen a ocupar con carác
ter de interinos los destinos del Ar
ma de Aviación que se mencionan, 
Página 638.

Otra manifectando al Ministro de la

Guerra y al Director general de Ae
ronáutica que el General de la se
gunda División Orgánica ha decre
tado la expulsión del E jército del 
soldado voluntario de la Escuadra 
número 2 del Arma de Aviación Ma
nuel Galiano Robles.— Página 638.

Otra, circular, relativa a servicios de 
automóviles del Servicio de Avia
ción militar.— Página 638.

Ministerio de Justicia.

Orden ampliando por dos meses la re
solución de las apelaciones contra 
los nombramientos verificados por 
las Salas de gobierno de las Audien
cias territoriales en la renovación 
extraordinaria de los cargos de Jue
ces y Fiscales municipales. —  Pági
na 638.

Ministerio de Hacienda.

Orden resolviendo instancia del Ban
co de Crédito Industrial en solici
tud de que se dicten las reglas opor
tunas para que pueda efectuarse la 
toma de razón de los endosos de cer
tificaciones de obras y servicios de
pendientes de este Ministerio.— Pá
ginas . 638 y 639.

Otra disponiendo que las Ordenes de
, 14 de Febrero de .1933 y 15 de Sep

tiembre de 1934 han 'de ser consi
deradas como de ejecución de los 
Decretos que se indican sobre com
patibilidades o incompatibilidades 
de retiros con el disfrute de otras 
pensiones o haberes civiles o m ili
tares no comprendidos en los casos 
de excepción que autoriza el articu
lo 96 del Estatuto de Clasés pasivas. 
Páginas 639 y 640.

Otra declarando caducados los nom
bramientos de Corredor de Comer
cio colegiados hechas a favor de los 
Sres.D.Ramón Antón Garrico y don 
Dionisio Nogueras Trucíos. —  Pági- 
na 640.

Otra disponiendo que por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre se 
proceda a la confección de una se
rie de sellos de Correos de 15, 30, 50 
céntimos y una pesetas, conmemo
rativos de la fecha del fallecimiento 
de Lope de Vega.— Página MÓ.

Otra disponiendo el pase a situación 
de reserva del Teniente coronel de 
Carabineros D. Marcelo Castro La- 
orden.—Páginas 640 y 641.

Otra ídem id. a situación de disponi
ble forzoso del Comandante de Ca
rabineros D. Luis Maraver Sánchez. 
Página 641.

Otra concediendo licencia para el ex* 
tranjero al Carabinero José Martínez 
Campos.— Página 641.

Otra disponiendo la vuelta a situación 
activa af Sargento de Carabineros 
D. Francisco Alcázar Múñiz.— Pági
na 641.

Otra, circular, disponiendo el cambio 
de destino de varios Suboficiales y 
clases del Instituto de Carabineros. 
Página 641.

Otra resolviendo el expediente que se 
indica de “Caja de Seguros Mutuos 
contra incendios” de la “Asociación 
de Agricultores de España” (Ma
drid) .—Páginas 641 y 642.

Otras nombrando, mediante oposición, 
Auxiliares de tercera y cuarta clase 
del Cuerpo general de Administra* 
ción de la Hacienda pública,, con 
destino a las oficinas que se Jridi- 
can, a los ooositor.es comprendidos 
en las relaciones que se insertan»—  
Páginas 642 a 647.

Ministerio de la Gobernación

Orden relativa a la forma en que de* 
ben de proveerse las vacantes de tn* 
terventores de fondos municipales. 
Página 647.

Otra disponiendo se hagan las corri
das de escala que sean necesarias 
para la adaptación de las plantillas 
a que se refiere el Decreto de 17 de\
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tinés actual y en la prórroga de la vi- 
gente ley de Presupuestos para el 
primer trimestre del corriente año.

■ " Páginas 647 y 648.
'Otra declarando aptos para el ascenso 

•al empleo inmediato al Teniente co
ronel y Teniente de la Guardia ci
vil D. Francis co Berro coso Planas 
y D. Francisco Agea Sierra, respec
tivamente.—Página 648.

Otra eliminando de la escala de aspi- 
. rantes a ingreso en el Instituto de la 

Guardia civil al Teniente de Caba- 
. ¡lería D. Teódulo Somoza Espinilla. 
\ Página 648,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

t Orden resolviendo comunicación del
■ Instituto Nacional de Segunda ense- 

ncinza.de El Escorial relativa a tras
lado de matrícula de tres alumnos. 
Página 648,

Otra nombrando en virtud de oposi
ción Catedráticos de Filosofía de los 
Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza de Zafra, Avilés y Mahón, 
tí D. Agustín Mateos Muñoz, D. Eli- 

: seo Ortega Rodrigo y D. Pedro Ca- 
rauia Hevia, res pectiv am en te.-—Pá
gina 648.

'Otra ídem id. id. Catedráticos de Len
gua francesa de los Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza de Ma- 

1 hón y  Orihuela, a D. Manuel López 
Ferrandis y doña María de la Asan- 
ciñó Pimentel Oses, respeciivamen- 
te.-^-Página 648.

Otra aceptando a D. Horacio Bel Bae- 
na la renuncia del cargo de Director 

* del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Jerez de la Frontera. 
Página 648.

Otra declarando en situación de exce
dencia forzosa a D. Waldo Merino 
Rubio, Catedrático numerario de 
Lengua francesa del Instituto Nado- 

„ nal de Segunda enseñanza de Avilés.
Página 648.

Otra nombrando Presidente del Patro
nato local de Formación profesio 

y nal de Teruel al Vocal D. Jesús Ma
rina Martín.—Páginas 648 y 649. 

0tra ídem Vocal del Patronato local de 
Formación profesional de Jaén a 

jginá 649,
D. Joaquín Garrido Fernández.—Pá- 

Otra ídem Auxiliar interino Encarga
do de la Cátedra que se menciona 
de la Escuela Superior de Trabajo 

-dé Cádiz a D. José Jiménez López.— 
' Página 649.
Otra ídem id. id. de la Cátedra que 
' sé indica de la Escuela Superior de 

Trabajo de Cádiz a D. José Dorron- 
zoro Soriano.—Pág i na 649.

Otra admitiendo a D. Antolín Núñez 
v Bravo la dimisión del cargo de Pre

sidente del Patronato local de For
mación profesional de Salamanca.— 
Página 649. 

fíira desestimando las instancias que 
se indican del Patronato local de 
Formación profesional de Salaman
ca, y declarando firmp y subsisten
te Ja Orden de 27 de Julio del año 

¿Aproximo pasado.—Página 649.
Otra nombrando Presidente del Patro

nato local de Formación profesio- 
' nal de Tortosa tí D. Rafael Alemany 
Catalán—Página 649.

Otra ídem id. íd. de Salamanca a don 
Lucas Fernández Tapia. —- Página 
649.

Otra ídem Profesor encargado de cur
so, interino, de Educación física, et
cétera, del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza “Blasco Ibáñez”, 
de Valencia, a D. Eduardo Campos 
García.—Página 649.

Otra ídem a D. José Ventura Grau Pro
fesor de término de Gramática y Ca
ligrafía de la Escuela de Artes y  Ofi
cios Artísticos de Valencia. Pági
na 649.

Otra ídem Patrono regional del Museo 
d e l  Pueblo Español a D. Eduardo 
Tarquis Rodríguez, Director del Mu
seo municipal de Santa Cruz de Te
nerife.—Página 649.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios de los Ins
pectores de Primera enseñanza que 
se mencionan—Página650.

Oirá relativa al comienzo inmediato 
de las obras de construcciones de 
edificios escolares, para remediar el 
paro obrero, en los casos de que és
tas se hubiesen ya subastado y ad
judicado.-—̂Página 650.

Otra ídem a ascensos de escala del 
personal administrativo de este Mi
nisterio q u e  se menciona.-—Pági
na 650.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla
zas de Maestros y  Maestras de Sec
ción que figuran en la relación que 
se publica.—̂ Páginas 650 651.

Otra ídem se anuncie al turno de opo
sición ta provisión de la plaza de 
Arquitecto proyectista auxiliar del 
Arquitecto Jefe de la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas.— 
Páginas 651 y 652.

Otra resolviendo el concurso de mé
ritos para proveer las p l a z a s  de 
Maestro del Taller de Carpintería y 
Maestro del Taller de Química, de 
la Escuela elemental de Trabajo de 
Valladolid.— Página 652.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden estimando comprendidas en la 
subsección 2.% capítulo 8.*, artículo 
4.°, de la sección 9.a del Presupues
to de 1933, prorrogado para los dos 
primeros trimestres del año 1934, a 
las entidades que figuran en la re
lación que se publica, que tienen es
tablecido servicio médicofarmacéu- 
tico, con las cantidades que se les 
asigna.—Página 652.

Otra disponiendo q u e  D. Francisco 
Aniorte Olivares, de la Dirección de 
Sanidad exterior de Sagunto-Ganet, 
pme en comisión del servicio a des
empeñar la plaza de Celador sanita
rio marítimo de la Dirección de Sa
nidad exterior de Grao (Castellón). 
Páginas 652 y 653.

Otra ídem m convoque concurso opo
sición para proveer u n a  plaza de 
Odontólogo con destino a tas asis
tencias y consultas de los hospita
lizados de ta Benef icencia generaL— 
Página 653.

Otra ídem se convoque a concurso- 
oposición para proveer 16 plazas de 
Instructoras de Sanidad. — Página 
653.

Otra ídem que dentro, del plazo de

veinte días se verifiquen las elecci- 
nes para la designación de las pla
zas de Vocales que se indican de la 
Sección de Prensa, dentro del Jura
do de Artes Gráficas, de Jaén.—Pá
gina 653.

Otra estimando comprendidas en la 
Subsección 2.a, capítulo 3.°, artícu
lo 4.°, Agrupación 4.a, concepto 13, 
de la Sección 9.a del presupuesto 
semestral de 1934, a las entidades 
que se mencionan que tienen esta
blecido eí servicio médico forma* 
céüíico, con las cantidades que á ca
da una se les asigna.—Páginas 653 
a 655.

Ministerio de Agricultura.

Orden fijando definitivamente las zo« 
ñas de producción, de crianza y ex
portación que figuran en el Regla
mento, que se publica, del Consejo 
Regulador de la denominación de 
origen “Jerez-Xerez-Sherry”.—Pági
nas 655 a 659.

Otra concediendo licencia por enfer
mo a D. José García Montáñez, Au
xiliar a extinguir de este Departa
mento.—Página 659.

Otra disponiendo que todos los envíos 
de patatas destinados a la exporta
ción al Extranjero, procedentes, tan
to de la Península como de las Ba
leares y Canarias, queden someti
dos, con carácter permanente, a la 
previa inspección y correspondiente 
expedición de certificado fitopáto- 
í ó g i c o .Páginas 659 y 660.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden ampliando en cuatro meses el 
plazo concedido para la presenta
ción por los fabricantes e industria
les de aceites de granas y semillas 
oleaginosas de determinados justifi
cantes.---Página 660.

Otra imponiendo e l correctivo que se 
indica al Auxiliar de Oficinas, con 
destino en la Subdelegación de Pes
ca de Villajoyosa, D. Simeón Ferrer

\ Nóndedeu.—-Página 660. '
Otra haciendo mención honorífica del 

ex Práctico de número de San Este
ban de Pravia, D. Amador Sánchez 
Blanco, por sús buenos servicios 
prestados en el ejercicio de su pro
fesión durante veintiocho años. —

, Página 660.
Oirá concediendo un mes de licencia 

por enfermedad a doña María de las 
Angusiiás Hernández Gómez, Auxi
liar de este Departamento.-^Pági
na 661.

Otra ampliando hasta el 31 de Diciem- 
bre del año actual el plazo fijado 
para que los buques nacionales de 
pasaje, a los que el Convenio Inter
nacional de Seguridad de la Vida 
en la Mar sea de aplicación, estén 
en posesión de tos Certificados de 
Seguridad.—Página 661,

Otra prorrogando durante treinta días 
más, que por lo tanto se elevan a 
cuarenta y cinco, el plazo señalado 
para la presentación total y defini
tiva de instancias soticitanao conce
sión de cupo para la importación de 
café.—Página 661.

Otra concediendo licencia por el tiem
po qué tarde en dar a luz y por el
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plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña María del 
Carmen Flórez Esclarinonda, Auxi
liar de este Ministerio.— Página 661.

Ministerio de Comunicaciones.
Qrden resolviendo el expediente in

coado contra el Cartero urbano de 
la Estafeta de Daimiel, D. José Sán
chez Valdepeñas. -— Páginas 661 y 
662.

Otra prorrogando por treinta días la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Modesto Gó- 
mczrMembrillera y Godos, Jefe de 
Administración de primera clase del 
Cuerpo de Correos.— Página 662.

Otra disponiendo se mantenga el ca
non de 60 pesetas mensuales esta
blecido para el abono al servicio 
costero radiotelefónico. —  Páginas 
662 y 663.

Otras prorrogando por treinta días la 
licencia que por enfermedad se en
cuentran disfrutando los funciona
rios del Cuerpo de Correos que se 
mencionan.—Páginas 663 y 664.

Administración Central.

P r esid enc ia  del Consejo  de M in is 
tr o s .—-Subsecretaría. —  Concedien
do la plantilla de Porteros que figu
ra en la relación que se pública, a 
cada uno de los organismos que en 
la misma figuran.— Página 664.

Inspección general de Colonias.— Se
cretaría general. —  Declarando no 
se limita la edad de los funcionarios 
del Cuerpo de investigación y Vigi
lancia, para la provisión de la pla
za de Agente Secretario de la Po li
cía gubernativa de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea.— ,Pági
na 664.

E stado. —  Subsecretaría. —  Dirección 
de Política.— Anunciando haber que
dado depositado el Instrumento de 
Ratificación de Grecia al Convenio 
Internacional para las Líneas de car
ga, firmado en Londres el 5 de Julio 
de 1930.— Página 665.

ídem id. id. el Instrumento, de Ratifi
cación de España relativo al Conve
nio Europeo de Radiodifusión, con 
el llamado Plan de Lucerna, Proto
colo final y Declaración formulada 
por España de 19 de Junio de 1933. 
Página 665.

Idem id. id. el Instrumento de Ratifi
cación del Japón al Convenio Inter
nacional para mejorar la suerte de 
los heridos y enfermos de los ejér
citos en campaña, firmado en Gine
bra el 27 de Julio de 1929.-—Pági
na 665.

Dirección de Administración.'— Sec
ción de Asuntos Jurídicos.— Anun
ciando que han fallecido en el ex-

;■ tranjero los españoles que se men
cionan.— Página 665.

Inspección general de Emigración.— 
Anunciando concurso para proveer 
la plaza de Inspector de, Emigración 
del puerto de Cádiz.— Página 665.

Fijando los precios máximos que regi
rán durante el prim er semestre del 
año actual para los pasajes de ier-

cera clase de España a América en 
los buque autorizados para el tráfi
co de la emigración española; y 
manteniendo igualmente los mismos 
precios máximos en las líneas de 
España a Argelia.— Página 665.

Ju s t ic ia .— Subsecretaría. —  Anuncian
do hallarse vacante la Secretaria del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Olvera.— Página 665.

Tribunal Supremo.— Sala de Gobierno. 
Indultando a Juan López García del 
resto de la pena que le falta por 
cumplir.— Página 666.

Gu e r r a .— Consorcio de Industrias Mi
litares.— Cuenta de ingresos y gas
tos del mes de Octubre de 1934.—  
Página 666.

Hac ie n d a .— Tribunal Económicoadmi- 
nistrativo Central. —  Declarándose 
incompetente para conocer de la re
clamación promovida por D. Luis 
Muñoz Jaime en nombre de la Socie- 
nad anónima ((Producios del cau
cho".— Página 666.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendo que el día 
25 del mes actual se verifique una 
quema de documentos amortizados. 
Página 667.

Anunciando haber sufrido extravío las 
inscripciones del 4 por 100 de Ins
trucción pública números 734 y 
1.362 emitidas a favor del Colegio 
de Recoletas de Oviedo.— Página
667.

Dirección general de lo Contencioso 
del Estado.— Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.— Página 667.

Dirección general de Seguros y Aho
rros .-¿-Anunciando que va a ser eli
minada del Registro de inscripción  
la Sociedad gestora de Mutualidades 
Tontinas, Chatelusianas y Mixtas, Ad
ministradora de la <sMutual Hispano- 
Africana" (Cádiz) .— Página 668.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Auxilio a las 
Industrias.—Petición de D. Leonar
do Corcho Pila de auxilio para la 
industrié que se menciona.— Página668.

Go bernación . —  Dirección general de 
Administración. —  Nombrando para 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
Rubielos Altos (Cuenca) a D. Rufi
no Gabaldón Martínez, ex Secreta
rio de Villalgordo del Júcar (Alba
cete).—Página 668.

Dirección general de Seguridad.— No
tificando haberle sido impuesta la 
multa de 250 pesetas a D. Juan de 
Dios Bachiller Almaño, domiciliado 
en Arcos de la Frontera (Cádiz). —  
Página 668.

Inspección general de la Guardia civil. 
Concediendo el ingreso en el Insti
tuto de la Guardia c iv il a los indi
viduos que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 668.

I n s tr u c c ió n  pu b l ic a . — Subsecretaría. 
Nombrando a D. Fernando Rodrí
guez Guzmán Ayudante numerario 
de Idiomas en el Instituto Nacional 
de San Isidro, de Madrid.— Página 
673.

Dirección general de Primera ense

ñanza.— Nombrando para la Escuéto 
de Canillejas, de niños, número 2 
(Madrid), a D. Andrés Manzano Cas
tro.— Página 673.

Accediendo a la permuta entablada por 
los Maestros que se mencionan.—-Pá
gina 673.

Concediendo la excedencia al Maestro 
y Maestra que se indican.—  Págüia 
673.

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Inspector de Primera 
enseñanza en la provincia de Viz
caya y otra igual en la provincia d t  
Granada.-—Página 673.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.— Nombrando; a 
los señores que se mencionan para 
el curso 1934-35, Auxiliares merito
rios de la Escuela Superior de Tra
bajo de Tarrasa.— Página 674.

Academia Nacional de Medicina.— . 
Rectificación a la lista publicada el 
día 12 del mes actual— Página 674.

Academia de Ciencias Morales y  Polí
ticas.— Resolviendo el 19 Concurso 
ordinario para el Prem io del Con
de de Toreno, bienio 1933-34.-^Pá
gina 674.

Escuela de Capataces facultativos de 
Minas de Cartagena. —  Anunciando 
hallarse vacante una plaza de Inge
niero de Minas, Profesor de eéta Es
cuela.— Página 674.

Escuela de Capataces facultativos de 
Minas de Mieres.— ídem id. id.— Pd- 
gina 674.

Escuela de Capataces facultativos de 
Minas de Bélmez.— Idem id. id.—Pá
gina 674.

Obras púb licas. —  Dirección general 
de Caminos.— Construcción de Ca
rreteras.— Adjudicando a D. Valeria
no San Bueno la subasta para la 
construcción de las obras del trozo 
tercero, sección de Campo a Arro, 
de la carretera de Campo a Ainsa.—  
Página 674.

Dirección general de Obras Hidráuli
cas.—  Otorgando a la S. A. Propieda
des Urbanas la concesión de 256 l i 
tros de agua, por segundo, derivados 
del río Cubón, en término de Heras, 
Ayuntamiento de Medio+ Cudéyo 
(Santander).— Página 675.

Dirección general de Puertos.—-Auto
rizando al Ayuntamiento de Cartaya 
para construir en Punta Umbría y 
en la margen derecha de la Canal 
de Umbría del estuario del Odel, un 
muelle embarcadero para el servicio 
gratuito de mercancías y viajeros.—  
Página 676.

Rectificación a la disposición de 8 del 
mes actual (Gaceta del 12) por la 
que se concede una autorización a 
D. Indalecio Santos.— Página 676.,

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.— Rectificación a la Orden de 
este Ministerio de 17 de Noviembre 
último, Gaceta de 11 de Diciembre 
próximo pasado, número 345, pági
na 2078.— Página 676.

T rabajo , Sanidad  y  P r e v is ió n .— Direc
ción general de Beneficencia.—  
Anunciando concurso-oposición pa
ra proveer una plaza de Odontólogo 
con destino a las asistencias y cpn-
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sultas de los hospitalizados de la Be
neficencia general—Página 676. 

Dirección general de Sanidad.—Recti
ficación a una relación de Médi
cos, correspondiente a una Orden 
del Ministerio de Trabajo, publica- 

...da en la “Gaceta” de 23 de Diciem
bre próximo pasado.—Página 677. 

Agricultura.—Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.—Con
vocando a concuro para la provi
sión de seis plazas de Ingenieros 
Agrónomos.—Página 677.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias. -— Disponiendo 
que los gastos de dietas y viáticos 
que ocasione la Comisión que se 
indica, del Veterinario D. Martín Ci- 
ga Lecuna, Inspector provincial de 
Madrid, se sitúe en Roma y por me
diación de nuestra Embajada.—Pá
gina 677.

Industria y Comercio.—Subsecretaría 
de la Marina civil.—Circular mani
festando que los buques que se men
cionan, registrados con los números 
que se indican en el “Lloyd's Regis- 
ter of Shipping”, han dejado de man-

tener la clasificación en dicha So
ciedad, y que, por lo tanto, no son 
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Sentencias de la  Sala de lo Conten- 
ciosoadministrativo del Tribunal 
Supremo,

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en disponer, se exceptúe de 

subasta el arrendamiento de un local 
en que instalar las oficinas provincia
les del Catastro en la provincia de 
Burgos, autorizando el anuncio del 
oportuno concurso y celebración del 
correspondiente contrato, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 47, 52 y 
concordantes de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Madrid a diecisiete de Ene
ro de mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Manuel Marracó y Ramón.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES 
limo. Sr.: Con el fin de ¡hacer exten

siva al personal del Cuerpo de Subofi
ciales y Tropa con título de Pilotos, 
la Orden ministerial de 12 de Mayo de 
¡1932, con la modificación de 9 de Di
ciembre de 1933, relativa a la com
probación anual de la aptitud de pilo
taje, así como para introducir en ellas 
las modificaciones que aconseja la 
práctica de dos años de aplicación, 

Esta Presidencia ¡ha tenido a bien 
disponer:

V  Se hace» extensiva, con carácter

obligatorio, a los efectos de devengo 
por títulos, la comprobación anual de 
aptitud a todo el personal del Arma 
con los de Piloto u Observador, cual
quiera que sea su categoría militar y 
destino.

2.o Pilotos con o sin título de Ob
servador.—Habrán de efectuar un via
je anual y una prueba de altura en los 
tipos de aviones militares que la Jefa
tura de Aviación designe, la que fijará 
también las condiciones particulares 
en que éstos habrán de efectuarse.

El viaje fijado será, como mínimo, 
de 300 kilómetros, con regreso en el 

j-ía al aeródromo de partida y sin pa
sajero con título de Piloto u Observa
dor.

3 / Observadores sin título de Pi
loto o con éste, pero sin aptitud.—La 
comprobación anual de aptitud se 
efectuará sumando en 1.° de Diciem
bre de cada año el número de horas 
de vuelo efectuadas por cada lino, se
gún constancia en la documentación 
de la Unidad, o Dependencia en que 
preste sus servicios (o bien en su cua
derno de navegación).

El mínimum de horas de vuelo que 
se estima indispensable, a los efectos 
de conservación de la aptitud de Ob
servador, será de doce anuales, en las 
que se efectuarán los ejercicios pecu
liares de la especialidad que determi
ne la Jefatura de Aviación.

4.° Formalización.—'La Jefatura de 
Aviación y los Jefes de los Aeródromos 
extenderán certificados para las Mayo
rías, haciendo constar el viaje, prue
bas u horas de vuelo, y cuando en el 
desarrollo del plan de instrucción o in
cidencias del servicio no se hayan

efectuado, autorizarán en las épocas 
que las necesidades del servicio y las 
disponibilidades del material de vuelo 
lo permitan, vuelos exprofeso para 
ello.

En este caso, las órdepes de marcha 
para los viajes, visadas por los jefes 
de Aeródromo antes referidos, se re
mitirán a las Mayorías para su cons
tancia al objeto de la reclamación del 
por ciento correspondiente.

El tiempo hábil para efectuar las 
pruebas será de 1.° de Enero a 30 de 
Noviembre, y el plazo de entrega de 
la documentación terminará el 15 de 
Diciembre, para poder hacer las re
clamaciones de devengos en el mes de 
Enero.

Durante el viaje y sus incidencias 
se tendrá derecho a las dietas regla
mentarias. (

La comprobación de aptitud de Pi
loto u Observador será objeto de ano* 
tación en la documentación personal* 
con la fórmula “Efectuó la comproba
ción anual de aptitud como ...”

Igualmente se hará constar la falta 
de comprobación, podiendo por éste 
motivo llegar los Jefes y Oficiales a ex
tinguir su derecho en situación A) al 
percibo del 20 por 100 que a su pase 
a B) les correspondería, en los casos 
siguientes:

a) Los que siendo Pilotos militares 
de aeroplano, ¡hayan prestado servicio 
como tales durante dos años y tengan 
derecho a su percibo durante dos a su 
pase a situación B).

b) Los que, en posesión del título 
de Piloto militar de aeroplano, hayan 
prestado servicio como tal durante cin
co años y tengan derecho* a su pase a
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situación B), a percibirlos durante 
diez.

c) Los que, en igual caso, lo hayan 
prestado como tal durante diez años y 
tuviesen derecho, a su páse a situa
ción B), a su percibo hasta el empleo 
de Coronel inclusive; y

d) Los que poseyendo el título de 
Observador de aeroplano, tuviesen de
recho durante dos años a percibirlo a 
su pase a situación B), por haberlos 
prestado durante otros dos en el Arma 
de Aviación.

Los años de permanencia en situa
ción A) en que falte el cumplimiento 
de la citada aptitud como Piloto u 
Observador, se contarán, a los efectos 
de extinción del referido devengo, co
mo si se hubiese estado en situación B), 
pudiendo llegar, no obstante, la perma
nencia en A) a extinguir el percibo de 
dicha gratificación.

De acuerdo con el artículo 19 del 
Reglamento de 11 de Febrero de 1921 
(C.L. número 58), los Suboficiales y 
clases de tropa con título de Piloto 
que no comprueben su aptitud en dos 
años consecutivos, siempre que lleven - 
otros dos en posesión de él, o diez si 
llevan cinco en análogas condiciones, 
se les considerará definitivamente co
mo no aptos, dejando de percibir Jos 
tantos por cientos correspondientes a 
los Pilotos de su categoría militar.

5.° Personal procedente de otras si
tuaciones—Al personal con doble títu
lo procedente de cualquier situación 
que sea alta en el Arma no se le recla
mará el 30 por 100 hasta la revista si
guiente al viaje de su comprobación 
de aptitud y prueba de altura.

El personal con título único de Pi
loto u Observador, si durante el tiem
po que ha estado en cualquiera de es
tás situaciones hubiese extinguido el 
derecho al percibo del 20 por 100, no 
se le reclamará este último hasta que 
¡haya efectuado las pruebas señaladas 
para cada título, 

j  Disposición transitoria. — Quedan 
anuladas las disposiciones de la Or
den ministerial de 12 de Mayo de 1932 
(D. O. número 116) y modificación de 

’9 de Diciembre de 1933 (D. O. núme
ro 290), en todo cuanto se oponga a la 
parte dispositiva de la presente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de Enero de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

limo. Sr.: A propuesta del Jefe de 
la Basé Aeronaval de San Javier v vis

to lo informado por la Jefatura de 
Aviación Naval,

Esta Presidencia, de acuerdo con la 
Dirección general de Aeronáutica, ha 
resuelto aprobar el Programa que se 
acompaña, para especializar en foto
grafía a Oficiales observadores na
vales.

Lo comunico a V. I. para ¡su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Ene
ro de 1935.

p. n.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáu-
tirra_

PROGRAMA PARA UN CURSO DE 
ESPECIALIDAD FOTOGRAFICA EN

TRE OBSERVADORES NAVALES

Primera y segunda semanas.
1.° Organización del Servicio foto

gráfico aeronaval y del material en 
uso; generalidades.

2.° Diferentes clases de luces em
pleadas en los laboratorios, según que 
las emulsiones s e a n ortocromá ticas, 
pancromáticas o infrarrojas, y precau
ciones necesarias.

3.° Preparación de baños; se les 
enseñarán las fórmulas úsadas por el 
Servicio y en adelante se prepararán 
todas las necesarias.

4.* Chasis de placa, descripción, 
cuidados, limpieza y práctica de car
garlo primero a la luz del día, repi
tiéndose hasta conseguir hacerlo bien 
en la obscuridad.

5.° ' Impresionar un almacén de 13 
por 18, operación de revelado* fijado, 
lavado. Cada alumno impresionará el 
número de placas necesarias ha s t i a  
conseguir sacarlas bien, con comple
ta seguridad, haciendo él personal
mente todas las operaciones.

6.** Descripción de las diferentes 
clases de papeles empleados.

Impresión de las pruebas sacadas 
en el punto anterior.

Prácticas de ampliación.
Producción rápida de ampliaciones 

a bromuro.
Tercera semana.

7.° Descripción del chasis de pe
lícula C/.

Práctica de cargarlo primero a la 
luz y después en la obscuridad.

Impresionar el número de carretes 
de película necesario para conseguir 
hacerlo correctamente.

Cuarta semana,

8.° Se empezarán las prácticas en 
el aire de fotografías de puntos pre
viamente determinados.

Marca de negativa.
Registro y archivo.

Quinta semana,

9.° Práctica de revelado, fijado y 
lavado de fotografías en serie.

Secado rápido de negativas.
Retoque de negativas..
Operaciones químicas para debili

tar y reforzar* ----

Sexta semana.

10. Descripción general de la má  ̂
quina G/5a y práctica de ella en el 
aire.

Descripción de la máquina C/.
Conos de 25 y 50 centímetros de 

distancia focal, empleo y su práctica 
en el aire.

Séptima semana.

11. Descripción del almacén de pe
lículas € /  y su práctica.

Descripción del almacén C/ y su 
práctica.

Fracasos, causas, prevenciones a to« 
mar y modo de arreglo.

Octava semana.

12. Problemas elementales del vue
lo fotográfico.

Cálculo del campo abarcada por una 
foto.

Cálculo del intervalo en vistas suce
sivas.

Escala de la fotografía.
Abacos.
Regla de cálculos.
Descripción, uso y práctica.
Resolución de los diferente^ proble

mas que con ella se pueden hacer.
Hallar prácticamente la escala en 

una fotografía.

Novena semana.
13. Descripción de la máquina ver-! 

tical “Nistri”, práctica de carga y mon
taje en el aparato.

Prácticas en el aire, revelado, seca
do y lavado de las pruebas.

Sacar positivas por contacto y em
pleando el aparato de restitución.

Décima semana.

14. Práctica de montaje de cami- 
n amiento.

Undécima semana,,

15. Cálculo de un mosaico, levan
tar un plano fotográfico de un sitio 
determinado y práctica del montaje 
del mosaico.

Duodécima semana.

16. Descripción y práctica con las 
ametralladoras fotográficas y crono- 
cinematográficas del Servicio.

De la semana 13 a la 24 se empleará 
el tiempo en prácticas constantes de 
todo lo aprendido las semanas ante
riores, procurando que estas prácticas 
se efectúen desde el aire con la mayor 
cooperación posible con los barcos. 
Preparará cada alumno todos sus trai- 
bajos efectuados durante el curso, y 
¿I que presente las mejores fotografías 
y planos fotográficos se le entregará 
una máquina de 6 por 9 como premio 
y recuerdo del curso.

limo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el Teniente de Ingenieros, 
Piloto y Observador de aeroplano, 
con destino en el Arma de Aviación 
Militar, D. Julio González Martín, en 
súplica de que ;se le conceda la gra-
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tifi cación de efectividad que determi
na el artículo 6.° del Decreto de 23 
de Marzo de 1926 (Diario Oficial nú
mero 66), como procedente de la es
cala de reserva,

Esta Presidencia, teniendo en cuen
ta que al fusionarse ésta con la acti
va desaparecieron las diferencias que 
por la procedencia marcaba, ha re
suelto desestimar la petición del re
currente por carecer de derecho a lo 
que pide.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid^ 18 de 
Enero de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señ^r Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E., 
relativo a la forma de efectuar el su
ministro a los 30 soldados del Arma 
de Aviación militar actualmente dete
nidos en la Prisión Central de Gua
dalajara,

Por esta Presidencia se ha resuelto 
que el rancho y pan les sea facilitado 
por la Administración de la Prisión 
referida bajo el mismo régimen que 
a lós reclusos ordinarios, abonando 
en tal concepto 1,60 pesetas diarias, 
pan incluido, por plaza arranchada, 
entregándoseles en metálico 0,30 pe
setas, también diarias, que es el resto 
del haber del soldado; y que la ra
ción de pan correspondiente deje de 
reclamárseles, quedando su importe a 
beneficio del Estado.

Lo comunico a V, E, para su cono- 
cimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Enero de 1935.

p, o.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Sargento del Arma de 
Aviación D. Antonio López Aráez, ac* 
tualmente con destino en la Escuadra 
número 1, en súplica de que se le 
concedan dos meses de licencia para 
La Unión (Murcia), Barcelona, Balea
res y Canarias, por haber permaneci
do prestando sus servicios más de un 
año sin interrupción en los Aeródro- 
mos de Cabo Juby y Villa Cisneros, 

Esta Presidencia ha resuelto acce
der a lo solicitado, con arreglo a lo 
que determina la Orden circular de 
10 de Julio de 1930 (D. O. núm. 154).

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid* 18 
de Enero de 1935.

p . o .,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jefa
tura de Aviación naval y de acuerdo 
con la Dirección general de Aeronáu
tica,

Esta Presidencia ha resuelto que, 
mientras no se provean reglamenta
riamente, los Jefes que a continuación 
se indican pasen a ocupar, con ca
rácter de interinos, los destinos que 
se mencionan :

Capitán de Fragata (A), D. Manuel 
de Flórez y Martínez de Victoria, as
cendido a este empleo por Orden mi
nisterial dé 5 de Enero actual (Diario 
Oficial núm. 7), Secretario de la Je
fatura de Aviación naval, a Jefe del 
primer Negociado y Segundo Jefe de 
Aviación naval.

Capitán de Corbeta (A), D. Juan J. 
Jáuregui y Gil Delgado, Jefe del pri
mer Negociado de la Jefatura de Avia
ción naval, a Sécretario de dicha Je
fatura.

Lo comunico a V. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Enero de 1935. ,

p .
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Excmo. Sr.: A los efectos preveni
dos en el artículo 392 del vigente Re
glamento de Reclutamiento,

Esta Presidencia ha resuelto se ma
nifieste a V. E. que el General de la 
Segunda División orgánica ha decre
tado la expulsión del Ejército, por 
incorregible, del soldado voluntario 
de lá Escuadra número 2 del Arma de 
Aviación, Manuel Galiano Robles, hijo 
de Fernando y de Mercedes, natural 
de Sevilla.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Enero de 1935.

p . d .,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por esta Presidencia 

se ha resuelto que, provisionalmente 
y hasta que se apruebe el Reglamen
to del Servicio de automóviles de 
Aiación Militar, las peticiones de ser
vicios a realizar por vehículos de di
cha Arma para Organismos ajenos a 
la misma se cursen en lo sucesivo a 
este Departamento, y que en todos los 
casos sean de cuenta del usuario del

vehículo los gastos de combustibles, 
lubrificantes, gomas y entretenimien
to, con arreglo a la tarifa global kilo
métrica que para mayor facilidad se 
determine.

Subsisten las atribuciones de las 
Autoridades militares para en los ca
sos de escuelas prácticas, maniobras 
o campaña ordenar directamente a 
los Jefes de las unidades aéreas de 
ellas dependientes la prestación de 
servicios de automóviles a otros Cuer
pos, cuyos servicios se harán dentro 
de las posibilidades del material dis
ponible en dichas unidades aéreas y 
precisamente con cargo a los fondos 
de los Cuerpos que los utilicen.

A partir de la fecha de la publica
ción de esta Orden cesarán los servi
cios de vehículos que Aviación Mili
tar preste  ̂ sin que de la Jefatura de 
esta Aviación, de la Dirección general 
de Aeronáutica o de esta Presidencia 
se haya solicitado autorización.

Lo comunico a V. E. para su copo- 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Enero de 1935.

p. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
de V. E. exponiendo la necesidad de 
ampliar el plazo a que alude la Orden 
de 27 de Agosto del pasado año para 
apelar contra los acuerdos adoptados 
por las Salas de gobierno de las Au
diencias territoriales en la  provisión 
de los cargos de Jueces y Fiscales 
municipales, '■ v

Este Ministerio, estimando justifica
dos los motivos que en la indicada 
comunicación se expresan, ha resuel
to ampliar por dos meses el plazo 
para la resolución de las apelaciones 
contra los nombramientos verificados’ 
por las Salas de gobierno de las Au
diencias territoriales en la renovación 
extraordinaria a que hacen referencia 
la Ley de 27 de Junio y el Decreto dê  
14 de Julio de 1934.

Madrid, 17 de Enero de 1935. *
RAFAEL AÍZPÜN SANTAFE;

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por el Banco de Crédito In-

A
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dustrial, en solicitad de que por éste 
Departamento se dicten las oportunas 
órdenes para que pueda efectuarse la 
toma de razón de los endosos de cer
tificaciones de obras y servicios depen
dientes del mismo,

Este Ministerio ha acordado que di
chos endosos se sujeten a las reglas 
siguientes: y

1.a Los Centros y Oficinas depen
dientes del Ministerio de Hacienda que 
expidan certificaciones de obra ejecu
tada, entregarán al contratista una co
pia autorizada de las mismas.

2.a Los contratistas podrán hacer 
constar en el ejemplar que se les des
tina el endoso del importe de la cer
tificación correspondiente, en los casos 
que les interese.

3.a El endosatario elevará al Centro 
directivo que haya de dar la orden 
para que por la Ordenación de Pagos 
de Hacienda se libre el importe de la 
certificación, instancia solicitando la 
toma de razón del endoso, que se en
viará directamente o por mediación de 
la Delegación de Hacienda respectiva.

4.a El Centro directivo correspon
diente efectuará la toma de razón, con
signando la oportuna diligencia en el 
ejemplar que posea y en el remitido 
por el endosatario, que le será devuel
to, asi como los asientos de contabili
dad pertinentes para la debida cons
tancia del endoso.

5.“ Las órdenes que se remitan a la 
Ordenación de Pagos de Hacienda para 
el pago de las certificaciones, lo serán 
a nombre del endosatario, haciendo re
ferencia al endosante de quien proce
dan y al endoso efectuado.

6.a Al percibir el importe de las cer
tificaciones endosadas, los endosatarios 
entregarán en la Tesorería correspon
diente la copia autorizada que poseen 
y en la que consta el endoso original, 
para que sirva de justificante al man
damiento de pago en unión de la cer
tificación original.

Madrid, 17 de Enero de 1935.
p. d ., 

PASCUAL ABAD
Señor Subsecretario de Hacienda.

El artículo 2.° del Decreto dé 29 
de Abril de 1931, ratificado como 
Ley en 16 de Septiembre, dispone: 
“En cuanto a la tributación por Uti
lidades, inquilinato, cédula personal 
y demás ventajas que disfruten o se 
concedan en lo sucesivo a los mili
tares en activo, que no afecten al 
sueldo, se Considerarán como tales a 
los que obtengan en el retiro con 
arreglo a los preceptos del referido 
Decreto." La referencia hecha por el

Decreto a que se acaba de aludir es 
relativa al dictado en 25 dé Abril dé 
1931, ratificado también como Ley en 
16 de Septiembre del mismo año, por 
el que se otorgó el retiro extraordi
nario con el sueldo entero a los mi
litares que se acogieron a sus dispo
siciones. Los preceptos del Decreto 
dé 25 de Abril se hicieron extensivos 
al personal de la Marina de guerra 
por Decreto de 23 de Junio de 1931, 
ratificado como Ley en 30 de Sep
tiembre del mismo año.

En esta situación legal, es decir, 
cuando los militares y marinos que 
habían obtenido los retiros extraordi
narios con arreglo a las disposicio
nes" mencionadas no tenían reconoci
do expresamente más derecho que el 
de disfrutar como haberes de retiro 
de una pensión equivalente al sueldo 
entero que tenían asignado en activo, 
y los privilegios fiscales y de otros 
órdenes que se citan en el articulo 2.° 
del Decreto de 29 de Abril de 1931, 
se dictó el Decreto de 7 de Agosto del 
mismo año, ratificado como Ley en 9 
de Septiembre, po r el que se declara 
“en suspenso el vigor de los precep
tos dél Estatuto de Clases pasivas en 
cuanto atañe a los empleados m ilita
res, así del Ejército como de la Ar
enada, acogidos al régimen que esta
blecieron los Decretos de los Ministe
rios de la Guerra y de Marina^ de 
25, 29 de Abril y 23 de Junio último, 
y Ordenes complementarias dictadas 
para su aclaración y ejecución”.

El alcance del Decreto de 7 de 
Agosto dé 1931, según resulta de su 
preámbulo, de sus antecedentes, del 
contenido de su artículo 2.° y de la 
referencia que hace al artículo 5.° 
del Real decreto de 22 de Octubre de 
1926, no puede ser otro que el de una 
modificación concreta de los artícu
los del Estatuto de Clases pasivas a 
que alude y se ha de considerar inad
misible la interpretación extensiva 
de sus disposiciones, encaminada a 
darle la significación de una deroga
ción total del Estatuto de Clases pa
sivas en cuanto atañe al régimen de 
los retiros extraordinarios. Que elfo 
no es así se demuestra, no sólo por 
las referencias hechasj sino también 
porque dicho Estatuto viene aplicán
dose a los retiros militares extraordi
narios en toda aquella parte substan
tiva o procesal que no se halla en 
oposición con los preceptos de los 
Decretos de 25, 29 de Abril y 23 de 
Junio de i  931. El artículo 2.° del De* 
creto de 7 de Agosto de este año dis
pone que “los funcionarios acogidos 
a quienes correspondiere, según el 
Estatuto, el régimen de su Título I, 
serán clasificados£ cualquiera que fue

se ex tiempo de servicios en su em
pleo actual, estimándose como sueldo 
regulador y cuantía de la pensión de 
retiro el sueldo, en el sentido amplio 
hoy ya declarado que a la sazón dis
frutasen”.

Esta y no otra fué la finalidad del 
Decreto de 7 de Agosto de 1931; y 
ella es trascendental porque significa 
la concesión de oficio a los retirados 
extraordinarios de un sueldo regula
dor distinto del que le s . corresponde 
según los preceptos del Estatuto, sien
do de notar que el tenor literal del 
artículo citado, de no haber estado 
como lo está en manifiesta contradic
ción con el artículo también 2.° del 
de 25 de Abril de 1931 y disposicio
nes concordantes, que trataba de eje
cutar, hubiera limitado los beneficios 
del retiro extraordinario con el suel
do entero a los militares y marinos 
ingresados en el servicio activo antes 
del 1.° de Enero de 1919 y que se ha
llaren en. activo en 1.° de Enero de 
1927, pues a éstos y no a otros se 
refiere él Título X del Estatuto de Cla
ses pasivas.

Las Ordenes de 14 de Febrero de 
1933 y 15 de Septiembre de 1934 sos
tuvieron la doctrina legal procedente 
a declarar, en cumplimiento de lo es
tablecido en los Decretos a que se 
viene haciendo alusión, que el perci
bo de los retiros extraordinarios es 
incompatible con el de otras pensiones 
civiles y militares y con el de sueldos, 
haberes o gratificaciones que se pa
guen con fondos generales5 provincia
les o municipales o de la Casa Presi
dencial, sin más excepciones que las 
establecidas en el articulo 96 del Es
tatuto, pues para decretar la compa
tibilidad de tales retiros extraordina
rios con toda clase de haberes acti
vos y pasivos, declaración para la 
que no se atisba que hubiese razón 
alguna de carácter objetivo en Dere
cho constituyente, hubiera sido p re 
ciso, según el artículo 5.° delR eal de
creto de 22 de Octubre de 1926, que 
el de 7 de Agosto de 1931 invoca, un 
precepto especial y concreto que en 
este caso falta en absoluto; y al pro
ceder así se atuvieron al principio 
elemental de Derecho administrativo, 
que establece que un funcionario no 
puede ser considerado? simultánea
mente, como activo en cuanto al per
cibo de determinados haberes y gra
tificaciones y como pasivo en cuanto 
al cobro de los haberes de esta cla
se con los que haya sido clasificado, 
principió que desenvuelvé la Legis
lación española al establecer, cómo es 
lógico, doctrinas legales diferentes en 
cuanto a la compatibilidad o incom-
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patibilidad de los haberes activos y 
de los pasivos.

Las declaraciones individuales de 
compatibilidad o incompatibilidad 
entre el percibo de los retiros extra
ordinarios y de otros haberes activos 
o pasivos constituyen un acto de ges
tión de. los definidos en el artículo 1.° 
del Reglamento de 29 de Julio de 
1924, que según el número 2.° del ar
tículo 6.° del Reglamento orgánico de 
Ja ¿Administración provincial de 13 
de Octubre de 1903, corresponde a 
las Delegaciones de Hacienda cuando 
se trata de pagos que se han de ha
cer en sus Tesorerías, y a la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas, cuando hayan de tener lugar en 
pensiones que se hagan efectivas en 
su Tesoreríaj pues por lo que se refie
re a. este Centro directivo, es preciso 
distinguir sus funciones como tal, de
finidas en el Reglamento de 30 de Ju
lio de 1900, de las que le incumben 
como organismo gestor, de donde se 
deriva Ja necesidad de- evitar.que con 
ocasión de resolver consultas que for
mulan las Delegaciones de Hacienda 
(función que le es propia y de la que 
no se puede desprender), resuelva de 
hecho verdaderos recursos de alzada 
contra las■■ decisiones de la Adminis
tración Econúmicoprovincial, subvir- 
" tiendo.'' oT orden normal del procedi
miento-'y .privando'a los interesados 
dé! recurso ' ante'., el Tribunal provin
cial .respectivo, que les otorga eL ar
ticulo 41 del" Reglamento dé Procedi
miento ' de las ' reclamaciones econó- 
míeoadminlstrativas.
~. Se 'hace,' pues, necesario" declarar, 
en vista de las dudas que ha suscita
do el cumplimiento de las Ordenes 
ministeriales de 14 de Febrero, de 
1933 y 15 de Septiembre de 1934, de 
una parte, que las dos han de ser con
sideradas, no como modificativas de 
los estados de Derecho creados por 
las leyes de 9 y 16 de Septiembre de 
193L, pues claro está que si tal fue
se, carecerían en absoluto de efica
cia jurídica, sino como recta inter
pretación de sus disposiciones según 
su letra y espíritu, y de otra, que la 
competencia para decidir los casos 
concretos de compatibilidad o in
compatibilidad que hayan de ser defi
nidos en acatamiento de los precep
tos legales y administrativos que re
petidamente se invocanj reside en las 
Delegaciones de Hacienda o en la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, según la Tesorería por la que 
se perciban los pagos respectivos, ya 
que precisamente con ocasión de ellos 
se ha de declarar la compatibilidad o 
la incompatibilidad.

En atención a las consideraciones

expuestas, este Ministerio ha tenido a 
bien declarar:

1.° Que las Ordenes ministeriales 
de 14 de Febrero de 1933 y la de 15 
de Septiembre de 1934 han de ser 
consideradas como de ejecución de 
los Decretos de 25 y 29 de Abril y 
23 de Junio y 7 de Agosto de 1931, 
ratificados, respectivamente, c o m o  
Leyes en 16, 9 y 30 de Septiembre 
del mismo año, debiendo consiguien
temente ser cumplidos según su texto 
literal.

2.? Que las declaraciones sobre 
compatibilidad o incompatibilidad de 
los retiros extraordinarios con el dis
frute de otras pensiones o haberes 
civiles y militares no comprendidos 
en los casos de excepción que auto
riza el artículo 96 del Estatuto de 
Clases pasivas} se han de hacer por 
las Delegaciones de Hacienda o por 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, según la Tesorería por 
la que se perciban los haberes respec
tivos, siendo admisibles los recursos 
contra las resoluciones que una y 
otras dicten que en cada caso sean 
procedentes,, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de Pro
cedimiento de las reclamaciones eco- 
nSmicoadministrativas.

, Madrid, 17 de Enero de 1935.
MANUEL MARRACO

Señor Director general de la Deuda y
Clases pasivas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente para 
la provisión de dos plazas de Corredor 
dé Comercio vacantes en la capital de 
Santa Cruz de Tenerife:

Resultando que por Orden de este 
Departamento de 25 de Julio de 1934, 
fueron nombrados para desempeñar 
dichos cargos, previo concurso regla
mentario, los señores D. Ramón Antón 
Garrido y D. Dionisio Nogueras Tru
cíos:

Resultando del oportuno expediente 
que no han sido cumplidos ,por: los 
mencionados señores, ni dentro del pla
zo que señala el artículo 7? del Regla
mento de 26 de Julio de 1929, ni en el 
de las prórrogas concedidas a dicho 
plazo al Sr. Nogueras Trucíos, lo $ re
quisitos que menciona el citado Regla
mento, previos a la expedición del tí
tulo de Corredor:

Considerando que, según el párrafo
1.° del artículo 45 del Reglamento men
cionado, el nombramiento de Corredor 
caduca por no haber solicitado el inte
resado la colegiación dentro del plazo 
y con los requisitos que señala el ar
tículo 8 o,

Este Ministerio se ha servido dispo

ner que quéden caducados los nombra-* 
mientos de Corredor de Comercio cole
giado hechos por este Ministerio a fa
vor de los Sres. D. Ramón Antón Ga
rrido y D. Dionisio Nogueras Trucíos 
por Orden de 25 de Julio de 1934, la 
cual quedará sin efecto ni valor alguno, 

Madrid, 17 de Enero de 1935.
p. b., 

PASCUAL ABAD
Señor Director general del Tesoro pú« 

blico.

Ilmo. Sr.: Con objeto de que la con
memoración del fallecimiento del exi« 
mió poeta Lope de Vega alcance den-i 
tro y fuera de España en su tercer 
centenario la divulgación debida a tan 
preclaro ingenio,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
acordar lo siguiente: 

í.° Por la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre se procederá a la con
fección de una serié de sellos de Có
rreos, con los valores de 15, 30, 50 
céntimos y una peseta, conmemorati
vos de la fecha del fallecimiento de 
Lope de Vega, ocurrido en Madrid él 
día 27 de Agosto de 1635, previa la 
oportuna aprobación de los modelos 
por esa Dirección general.

2.° Estos sellos podrán utilizarse 
para el franqueó de la corresponden
cia postal que haya de circular tanto 
dentro como fuera del territorio es
pañol, sujetándose en su color, en 
cuanto a los efectos que hayan circu
lar por el extranjero, a las condicio
nes establecidas en los Tratados y Con
venios vigentes.

3.° El número de efectos de cada 
clase que habrán de fabricarse, será: 
de 15 céntimos, tres millones; de 30 
céntimos, 20 miMones; de 50 céntimos, 
un millón, y desuna peseta, 500.000.

4.° Estos sellos deberán ser puestos 
en circulación el día 1.° de Agosto dél 
corriente año, en cuyo mes se conme
mora la fecha que es motivo de esté *„ 
homenaje; su validez perdurará hasta 
que sean agotadas las cantidades que 
.en virtud de esta Orden se emiten. :

Lo que comunico a V. I. para su có- • 
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1935.

MANUEL MARRACO; 
Señor Director general del Timbre.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto pase a situación de reserva, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 16 del actual, según 
lo dispuesto en la Ley de 29 de Junio í
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de 1918 (Colección Legislativa  núme
ro .169), el Teniente coronel de Cara
bineros, adscrito a los Colegios del 
Instituto para efectos administrativos, 
D. Marcelo Castro Laorden, con el 
sueldo mensual de 825 pesetas, más 
la pensión de 50 pesetas, correspon
diente a la Cruz de la Orden de San 
Hermenegildo, abonables a partir de 
.1,° de Febrero próximo, por la Dele
gación de Hacienda de Santander, 

-por fíjar su residencia en dicha ca
pital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Enero de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Generales de las primera y 
sexta Divisiones orgánicas.— Señor 
Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Comandante de Carabi
neros, con destino en la Comandancia 
de Lérida, D. Luis Maraver Sánchez, 
que ha de sufrir observación regla
mentaria en la Clínica Militar del Ma
nicomio de Ciernpozuelos, quede en 
situación de disponible forzoso en la 
primera División orgánica y afecto 
para haberes a la Comandancia de 
Madrid, con los beneficios que deter
mina la Orden circular de 14 de Ene
ro de 1921 (Colección Legislativa  nú
mero 22).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Enero de 1935.

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señores Generales de las cuarta y pri- 
,'••• mera Divisiones orgánicas.— Señor 
¡ Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Carabinero de la Co
mandancia de Cáceres José Martínez 
Campos,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Orán (Argelia 
francesa), con sujeción a las instruc
ciones aprobadas por Orden del Mi
nisterio de la Guerra de 5 de Junio 
de 1905 {Colección Legislativa  núme
ro 101).

Lo comunico a V. E. para su cono- 
; cimiento y efectos. Madrid, 19 de 

Enero de 1935.
p. o., 

PASCUAL ABAD
Señores Inspector general de Carabi

neros y Jefe de la Comandancia de 
0 Cáceres.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que el Sargento de Carabineros 
D. Francisco Alcázar Muñiz, en situa
ción de disponible b), en la Coman
dancia de jAlgeciras, cese en la expre
sada situación, quedando en la de ac
tivo en la mencionada Comandancia.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Ene
ro de 1935.

p. d ., 
PASCUAL ABAD

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Algeciras.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado que los Suboficiales y clases del 
Instituto de Carabineros, comprendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Agustín Solís de la 
Rosa y termina con José López Aznar, 
pasen a servir los destinos que en la 
misma se expresan, cuya alteración en 
revista tendrá lugar en la próxima del 
mes de Febrero; debiendo ser expe
didos por la Inspección general de 
Carabineros, una vez le sean intere
sados por los Jefes de las respecti
vas Comandancias Jos correspondien
tes pasaportes por cuenta del Estado, 
con cargo a este Departamento, al per
sonal que deba hr.etr uso , de este be
neficio, con arreglo-a las disposicio
nes que rigen en la materia.

Lo comunico a V. E. para su cono- 
cim iento y efectos. Madrid, 18 de Ene
ro de 1935.

- P. D., •
PASCUAL ABAD

Señor...
RELACION QUE SE CITA 

Subtenientes.
D. Agustín Solís de la Rosa, ascendido, de la Comandancia de Huelva a la cuarta Zona (Almería), quedando adscrito, para efectos administrativos, a la Comandancia de dicho punto.D. Sixto González Diez, ascendido, de la de Tarragona a la de Lérida.D. Epifanio García García, ascendido, de la de Cáceres a la de Guipúzcoa.D. Jacinto Gómez Barba, de la cuarta Zona (Almería) a la séptima Zona (Sevilla) > quedando adscrito, para efectos administrativos, a la Comandancia de dicho punto.

Brigadas.
D. Francisco Naranjo Raya, ascendido, de la Comandancia de Almería a la misma.D. Antonio Lozano Fonseca, ascendido, de la de Sevilla a la misma.D. Miguel López Catalá, ascendido, de la de Guipúzcoa a la misma.

D. Ruperto Ramos Martínez, aseen** dido, de la de Badajoz a la misma. ,D. Cristóbal López García, ascendido, de la de Almería a la misma.D. José Yelasco Martín, aseendido* de la de Vizcaya a la misma.D. Braulio Manzano Aguiíar, de la de Pontevedra a la de Salamanca, continuando en los Colegios.D. José Sánchez Jurado, de la de Huesca a la de Sevilla.D. Julián Escribano Navarro, de la  de Castellón a la de Valencia.D. Francisco Barberat Castéllet, de la de Lérida a la de Castellón.
Sargentos.

D. José García García Galán, aseen-» dido, de la Comandancia de Málaga a la de Tarragona, continuando en los Colegios.D. Mariano Chéliz Garcés, ascendido, de la de Castellón a la de Lérida.D. Fabriciano Hernández Calles, ascendido, de la de Zamora a la de Tarragona.D. José Fernández Arias, ascendido, de la dé Asturias a la de Lérida.D. Francisco López Jiménez, ascendido, de la de Almería a la de Huelva.D. Tomás Vicho Iguacel, ascendido, de la de Guipúzcoa a la misma.D. Bautista Nebot Relea, ascendido, de la de Alicante a la de Baleares.D. Virgilio Borgés Gorjón, de la de Salamanca a la de Vizcaya.D. José Romance Merchal, de la de Navarra a la de Huesca.' D. Manuel Moratilla González, de la de Lérida a la de Huesca.D. Ricardo Vázquez Veloso, de la  de Algeciras a la de Guipúzcoa;Di Francisco Vázquez Santiago, de la de Guipúzcoa a la de Estepona.D. Manuel Molina Molina, de la de Baleares a la de Valencia.
Cabos.

Julián Castañón Rodríguez, ascendido, dé la Comandancia de Sevilla a la de Estepona.Rafael Boliva Lupiáñez, ascendido, de la de Almería a la de Lérida.Sebastián Cartón Santos, ascendido,; de la de Salamanca a la de Málaga.Manuel Ponte Castañeira, ascendido,; de la de La Coruña a la de Algeciras,Victoriano Pastor López, ascendido, de la de Estepona a la misma. ;José Lemus Ramos, ascendido, de la de Cádiz a la de Algeciras.Manuel Carnero Pucyo, ascendido,; de la de Zamora a la de Estepona.D. Francisco Vázquez Fernández, de la de Estepona a la de Málaga.Manuel Martínez Blanco, de la de Estepona a la de Zamora.Gonzalo. Mayo Rey, de la de Cádiz a la de Asturias.D. José Montané Monfoya, de la de Navarra a la de Almería.José López Aznar, de lá de AlgecD ras a la de Alicante.

ORDENES i
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de Ca

ja de Seguros Mutuos Contra Incen
dios de la Asociación de Agricultores 
de España, Madrid, y sus comunica
ciones de 2 de Mayo y 28 de Noviera-*
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b re  último* acom pañando la consi
guiente docum entación p a ra  efectuar 
seguros contra incendios de cosechas 
y  dem ás; y

Considerando que la Caja de Segu
ros Mutuos Contra Incendios, filial de 
la Asociación de A gricultores de Es
paña, ha constitu ido el consiguiente 
depósito de in sc ripción  y ¡ha justifica
do, a su vez, el cum plim iento  de lo 
prevenido p ara  M utualidades asegura
dores puras en los artículos 33 y si
guientes del Reglam ento de 2 de Fe
brero  de 1912,

Este M inisterio, de conform idad 
Con el inform e de las co rrespond ien
tes Secciones de la D irección  general 
de Seguros y A horros, y el inform e 
em itido por la Jun ta  Consultiva de Se
guros, ha resuelto in sc rib ir  en el Regis
tro  establecido po r la ley de Seguros 
de 14 de Mayo de 1908, a la M utuali
dad A seguradora contra Incendios de
nom inada Caja de Seguros Mutuos Con
tra  Incendios, M adrid, filial de la Aso
ciación  de Agricultores de. España, 
aprobándole a esos efectos la docum en
tación presentada, si bien deberá re 
m itir  a la D irección general de Segu
ros, en el plazo de tre in ta  días, nue
vos ejem plares im presos de su Regla
m ento p ara  la  debida constancia en el 
expediente y en los que recojan las m o
dificaciones de que da cuenta por su 
com unicación de 28 de Noviem bre úl
tim o.

Lo que traslado a V. I. para  su co
nocim iento y demás efectos. M adrid, 
17 de E nero  de 1935.

MANUEL MARRACO

Señor D irec to r general de Seguros y
A horros.

Ilm o .  S r . : Este M inisterio, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das, se h a  servido nom brar, p rev ia 
oposición, A uxiliares de te rcera  cía
se del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la H aciénda pública, con suel
do anual de 3.000; pesetas y destino a 
las oficinas prov inciales de este M inis
terio  que se ind ican  en la  ad jun ta re 
lación, a los opositores ' aprobados 
com prendidos en la m ism a, los cuales 
deberán posesionarse de aquél en el 
plazo que establecen las d isposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to, el de los in teresados y dem ás efec
tos, M adrid, 19 de E nero  de 1935.

p . d ,.
PASCUAL ABAD

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .

¿elación nom inal de A uxiliares de te r
cera clase, con sueldo anual de tres 
mil pesetas, a quienes se les destina a 
las oficinas provinciales de Hacien
da que se indican.

Núm ero del opositor, 1.— D, A ntonio 
Díaz Salvador; Dependencia a que va 
destinado : a la  Delegación de Hacienda 
de Madrid.

2 .— Doña M aría T eresa S terling  Ve
ga, a la Delegación de H acienda de 
M adrid.

3.—D. Celso Adán H errero , a la  De
legación de Hacienda de Madrid.

4.—Doña M aría del Am paro P ina Gu
tiérrez d e l . Olino, a la Delegación de 
Hacienda de M adrid. ■ •

5.— D. Enrique de Castells ele 
Adriaensens, a la Delegación de H a
cienda de Valencia.

6.—D. Miguel de Lafuente Corugedo, 
a la Subdelegación de H acienda de 
Gijón.

7.—D. Manuel Díaz Salvador, a la 
Delegación de H acienda de Madrid.

8.‘—D, Francisco P arreño  Quílez, a l a  
Delegación de Hacienda de Madrid.

9.—D. José Rodríguez Sanz, a la 
Delegación de Hacienda de M adrid. *

10.— D. Manuel Tomé T orres, a la 
Delegación de H acienda de Madrid.

11.— D. Félix Moreno Cerezo, a la  
Delegación de Hacienda de Burgos.

12.—Doña Estefanía Bosch Cañas, a 
la Delegación de H acienda de T a rra 
gona.

13.—D4 Bonifacio Leoncio A bardia 
López, a . la Delegación de Hacienda de 
Lérida.

14.—Doña Manuela Sánchez Alvarez, 
a la Delegación de Hacienda de Toledo.

15.—D. Rafael García Escudero, a la 
Delegación de H acienda de Toledo.

16.—Doña Ju lia  Ruiz de Castañeda 
Iglesias, a la Delegación de Hacienda 
de Burgos.

17.—D. Emilio Rosell Hernández, a 
la Delegación de H acienda de Lérida,

18.—D. Gregorio Paunero  M artín, a 
la Delegación de H acienda de Segovia.

19.— Doña M aría del P ila r  Varela 
García, a la  Delegación de H acienda de 
Toledo.

20.—D. Ernesto Bermúdez Nogueras, 
a la Delegación de Hacienda de Huesca.

¿ i.—D. Antonio Jaum e Salvat, a la 
Delegación de Hacienda de Baleares.

22.—-Doña María de los Angeles Gó
mez Aura, a la Delegación de Hacien
da de Toledo.

23.—D. Emilio Díaz P arga, a la De
legación de Hacienda de Cuenca.

24.—D. Juan Bautista Alvarez H erre
ro, a la Delegación de Hacienda de 
Avila.

25.—Doña María Luisa Ravina Mén
dez, a la Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife.

26.—D. Rafael Muñoz Palomino, a la 
Delegación de Hacienda de Sevilla.

27.—Doña M aría Regina Gómez Cor
tés, a la Delegación de Hacienda de To
ledo.

28.—Doña Rafaela Robles Cézar, a 
la Delegación de Hacienda de Segovia.

29.—D. José Carrasco Agudo, a la 
Delegación de Hacienda de Avila.

30.—Doña M aría de las Mercedes 
Rico San Antonio, a la Delegación de 
Hacienda de Castellón.

31.—Doña María Veredas U garte, a 
la  Delegación de Hacienda de Avila.

32.*—D. José Merino Gálvez, a la  De^ 
legación de Hacienda de Salamanca.

33.—D. Francisco Teijeiro Orosa, a 
la Delegación de Hacienda de Lugo.

34.—D. José Vidal T orres, a la Ad
m inistración D epositaría de Santa Cruz 
de 3a Palm a (Tenerife).

35.— D. Manuel Fernández B arreiro,: 
a la Delegación de Hacienda de Má* 
laga.

36.— D. Luis Fernández Guzmán, a 
la Delegación de Hacienda de Viz
caya.

37.—-Doña Purificación L lórente Na- 
vadijos, a la  Delegación de Hacienda 
de Santander.

38.—Doña Mercedes Soler Plá, a la 
Delegación de H acienda de Burgos.

39.;—Doña Josefa Gómez Llano,' a la 
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa,

40.— D. Jesús Esteve Novillo, a la 
Delegación de Hacienda de Avila.

41.—D. Juan Méndez de la T orre y 
Diez de Tejada, a la  Delegación de Ha* 
cienda de Avila.

42.—Doña Ana G arridp Coello, a la 
Delegación de Hacienda de Santa Cruz 
de Tenerife.

43.—Doña Concepción Toquero Mon* 
tero, a la Delegación de Hacienda de 
Salamanca.

44.—Doña E lisa Fernández Menén- 
dez, a la Subdelegación de Hacienda, de 
Gijón.

45.—Doña M aría del Carmen Sán
chez Alvarez del Manzano, a lá  Déle* 
gación de Hacienda de Guipúzcoa.

46.-—D. Ramón Ramos Rodríguez, a 
la Delegación de Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife.

47.—Doña M atilde Vila Soriano, a la 
Delegación de H acienda de Castellón,

48.—Doña V ictoria Duque García, a 
la Delegación de Hacienda de Avila,

49.—Doña M aría Cristina Tejedor 
Domínguez, a la Delegación de Haden* 
da de Avila.

50.— Doña V ictoria Sanz Benítez, a la 
Delegación de Hacienda de Avila.

51.—Doña M aría de las Candelas Ca
sas de Frutos, a la Delegación de Ha
cienda de Avila.

52.—D. Anastasio Díaz Herráez, a la 
Delegación de Hacienda de Salamanca,

53.—D. Antonio Río Miñón, a la De
legación de Hacienda de Almería.

54.—Doña N atividad Gómez Villa fa
llé, a la Delegación de H acienda de 
León.

55.—D. Ramón Caramés Gil, a  la 
Subdelegación de Hacienda de V-igo.

56.—D. Fernando Ruiz Ojeda, a  la 
Delegación de Hacienda de Logroño.

57.—Doña Teodora Ádolfina Tascón 
González, a la Delegación de Hacienda 
de León.

58.—D. Rafael Fernández Beltrán, á
la Delegación de Hacienda de Gra- : 
nada.

59.— Doña M aría del Rosario Gómez 
Geballos, a la Delegación de Haciénda 
de T arragona.

60.—Doña María Díaz Campos, a la 
Delegación de Hacienda de Cádiz.

61.—Doña María P orras y L ar a, a la 
Delegación de Hacienda de Córdoba.

62.—Doña M aría de la Concepción 
Tomé y Gamboa, a la Delegación de 
Hacienda de Ciudad Real.

63.—D. Fernando de Castells y 
Adriaensens, a la Delegación de Ha-< 
cienda de Castellón.

64.—D. Antonio Hernández Montero*
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a la Delegación de Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife.

65.— Doña María Victoria Roca de 
Alfaro, a la Delegación de Hacienda de 
Tarragona.

66.—D. Juan Navas y Blanco, a la 
Delegación de Hacienda de Salamanca.

67.—D. Fernando Aüñón García, a la 
Delegación de Hacienda de Castellón.

68.—Doña Delfina Suñer Ferrér, a la 
Delegación de Hacienda de Tarragona.

69.—Doña Pilar Pedromingo Bun, a 
la Delegación de Hacienda de Cuenca.

70.—D. Manuel Cos-Gayón Llantada, 
a la Delegación de Hacienda de Ta
rragona.

71.—D. Remigio Nebot Aparicio, a la 
Delegación de Hacienda de Castellón.

72.—Doña Antonina Rivero Iñiguez, a 
la Delegación de Hacienda de Burgos.

73.—D. Juan Valero Sánchez, ,a la De
legación de Hacienda de Murcia.

74.—D. Gonzalo Contreras Martínez, 
a la Delegación de Hacienda de 
Cuenca,

75.—D. Primitivo Murillas Sánchez, a 
la Delegación de Hacienda de Lo
groño.

76.—Doña Patrocinio Morales de Se- 
tién Soldevilla, a la Delegación de Ha
cienda de Logroño.

77.—D. Ramón Ruiz Díaz, a la Dele
gación de Hacienda de Santa Cruz de 
Tenerife.

78.—D. Federico Saco García, a la 
Delegación de Hacienda de Salamanca.

79.—D. Guillermo Laporta Laporta, a 
la Subdelegación de Hacienda de Gijón.

80.—D. Edmundo Ocejo Alvarez, a la 
Delegación de Hacienda de León.

81.—Doña Consuelo Buisán Cabestré, 
a la Delegación de Hacienda de Tarra
gona.

82.—D. Ramón López Egea, a la De
legación de Hacienda de Murcia.

83.—D. Emilio Martínez Sáiz, a la 
Delegación de Hacienda de Cuenca.

84.—D. Francisco Soria Marco, a la 
Delegación de Hacienda de Cádiz.

85.—Doña Encarnación Zarraluqui 
Almonte, a la Delegación de Hacienda 
de Ciudad Real.

86.—D. Mateo Terrasa Noguera, a'la 
Delegación de Hacienda de Baleares.

87.—Doña Francisca Díaz Tendero 
Muñoz, a la Delegación de Hacienda de 
Ciudad Real.

88.—D. Mariano Buisán Cabestré, a 
la Delegación de Hacienda de Tarra
gona.

89.—D. José Luna Señas, a la De
legación de Hacienda de Cádiz.

9¡0*—D. Laureano García Ventura, a 
la Delegación de Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife.

' 91.:—D. Jorge de Vivero González, a 
la Delegación de Hacienda de Ponte
vedra.

92.—D. Joaquín Codoñer González, a 
la Delegación de Hacienda de Vizcaya.

93.—Doña María de los Angeles Po
rras y Lara, a la Delegación de Ha
cienda de Córdoba.

94.—D. Estanislao Serrano González, 
a la Delegación de Hacienda de Sala
manca.

95.—Doña Emilia Ballenilla Reyno, a 
la Delegación de Hacienda de Granada.

96.—Doña Isabel Izquierdo Delgado, 
a la Delegación de Hacienda de Soria.

97.—Doña Consuelo Cabezas Cerezal, 
a la Delegación de Hacienda de Tarra
gona.

98.—Doña María Teresa Domínguez

Borbolla, a la Delegación de Hacienda 
de Orense.

99.— D. José Domingo Salillas, a la 
Delegación de Hacienda de Lérida.

100.—Doña Pilar Martín Gomonte, a 
la Delegación de Hacienda de Palencia.

101.—Doña Marina Alvaro García, a 
la Delegación de Hacienda de Sala
manca.

102.—Doña Gaudelia López Muñoz, a 
la Delegación de Hacienda de Tarra
gona. v

103.—Doña María del Carmen Mon- 
talbán Portillo, a la Delegación de Ha
cienda de Santander.

104.— D. Félix Lobo Chicote, a la De
legación de Hacienda de Burgos. /

105.— Doña Joaquina Iñiguez Cejuela, 
a la Delegación de Hacienda de Se
villa.

106.—Doña María Mercedes Zabala 
Lopetegui, a la Delegación de Hacien
da de Gerona.

107.—D. Fulgencio Fullea y Carlos 
Roca, a la Delegación de Hacienda de 
Murcia.

108.—Doña Olga Castaño y García de 
Vinuesa, a la Delegación de Hacienda 
de Tarragona.

109— Doña Ascensión Pérez Delgado, 
a la Delegación dé Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife.

110.—D. Carlos Torralva González, 
a la Subdelegación de Hacienda de 
Jerez de la Frontera.

111.—Doña Felisa Mampaso Bueno, a 
la Delegación de Hacienda de Sala
manca.

112.—D. Juan Manuel Gómez Ortega, 
a la Delegación de Hacienda de Sala
manca.

113.—D. Manuel Monte jo Perantón, a 
la Delegación de Hacienda de Gáceres.

114.—Doña Trinidad Sánchez Caba
llero, a la Delegación de Hacienda de 
Córdoba.

115.— D. Angel Hernánz Gutiérrez, a 
la Delegación de Hacienda de Sala
manca.

116.—D. Francisco Venegas Rey, a la 
Delegación de Hacienda de Sevilla.

117.—I}. Ramón Saus Más, a la Dele
gación de Hacienda de Castellón.

118.—Doña Concepción Camarero de 
Ramón, a la  Delegación de Hacienda de 
Castellón.

119.—Doña Isabel Merino Carrasco, 
a la Delegación de Hacienda de Pa
lencia.

120.—D. Vicente José Fayos Bort, a 
la Delegación de Hacienda de Cas
tellón.

121.—D. Anastasio Leal Antolín, a la 
Delegación de Hacienda de Santander.

122.—D. Francisco Quiles López, a 
la Delegación de Hacienda de Cas
tellón.

123.— Doña María del Pilar Fernán
dez y Fernández Gormenzana, a la De
legación de Hacienda de Granada.

124.'—Doña Angeles Paño Cartié, a la 
Delegación de Hacienda de Cuenca.

125.— D. Adolfo Villar Alvarez, a la 
Delegación de Hacienda de Almería.

126.—Doña Asunción Pérez Terol, a 
la Delegación de Hacienda de Ciudad 
Real.

127.—D. José Llinás Beltrán, a la De
legación de Hacienda de Castellón.

128.—Doña María Victoria de Armi- 
ñán y Odriozola, a la Delegación de 
Hacienda de Ciudad Real.

129.—D. Gabriel Roch Sánchez* a la

Subdelegación de Hacienda de Carta
gena.

130.—D. José Barona Remón, a la De
legación de Hacienda de Teruel.

131.—Doña María de la Concepción 
Legido Gómez, a la Delegación de Ha
cienda de Castellón.

132.—Doña- María de los Dolores 
Catá Franco, a la Subdelegación de 
Hacienda de Cartagena.

133.— D. Guillermo Benajes Catalina, 
a la Delegación de Hacienda de San
tander.

134— Doña Elena del Nido Torres, a 
la Delegación de Hacienda de Cuenca.

135.— D. Fermín Oria Ormazábal, a 
la Delegación de Hacienda de Vizcaya.

Aprobada por Orden ministerial. Ma
drid, 19 de Enero de 1935.—P. D., Pas
cual Abad.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das, se ha servido nombrar, previa 
oposición, Auxiliares de cuarta clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, con sueldo 
anual de 2.500 pesetas y destino a las 
oficinas provinciales de este Ministe
rio que se indican en la adjunta reía-. 
ción, a los opositores comprendidos 
en la misma, los cuales deberán pose
sionarse de aquél en el plazo que es
tablecen las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efec
tos. Madrid, 19 de Eqero de 1935.

p . d ,.
PASCUAL ABAD

Señor Subsecretário de este Ministe
rio.

Relación nominal de Auxiliares de 
cuarta clase, con sueldo anual de pe
setas 2 MQ, a quienes se les destina 
a las Oficinas provinciales de Ha
cienda qué se indican:
Número del opositor, 136.—Doña Ma

ría de los Angeles Bamba Marinero; 
dependencia a que va destinada, a la 
Delegación de Hacienda de Santander.

137.—D. Santiago Ibarz Benito; a la 
Delegación de Hacienda de Cuenca.

138.—D. Luis Gutiérrez Fernández 
Luanco; a la Delegación de Hacienda! 
de Pontevedra.

¡139.—Doña Cecilia García Lorences;: 
a la Delegación de Hacienda de Oviedo.

140.—rD. Luciano Navarro Monsa; a 
la Delegación de Hacienda de Sevilla.

141.—Doña Isabel Ramírez Ruiz; a 
la Delegación de Hacienda de Ciudad 
Real.

142.—D. José Canals Figueras; a la 
Delegación de Hacienda de Tarra
gona.

143.—D. José Trujillo Peña; a la De- 
legación de Hacienda de Cáceres.

144._D. Hernán Luis Pérez Naran
jo; a la Delegación de Hacienda de 
Ciudad Real.

145.—D. José García Ortiz; a la De
legación de Hacienda de Palencia.

146.—D. Alejandro Jiménez Labor- 
de-Bois; a la Delegación de Hacienda 
de Logroño.
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147.—D. Juan José de la Lastra He- 
redia; a la Delegación de Hacienda de 
Sevilla. (

148.—D. Francisco Fernández Rivas; 
a la Delegación de Hacienda de León.

149.—Doña Victoria Verdini Mateo; 
a la Delegación de Hacienda de Lugo.

150.—D. Ignacio Manuel Rodera 
Sanfrutos; a la Delegación de Hacien
da de Falencia.

151.—Doña María de los Dolores Os- 
set Fernández; a la Delegación de Ha
cienda de León.

'152,—Doña María Rodríguez Blan
co; a la Delegación de Hacienda de 
Santander.

153.—Doña Gracia Gil Berhis; a la 
Delegación de Hacienda de Palencia.

154.—D. Félix de Miguel Quincoces; 
a la Delegación de Hacienda de San
tander.

155.—D. Honorato Expósito García; 
a la Delegación de Hacienda de Ciu
dad Real.

156.—D. Luis Labandera Castelló; a 
la Delegación de Hacienda de Tarra
gona. '

157.—D. Alfonso Rodríguez Sánchez; 
a la Delegación de Hacienda de Cuenca.

158.—Doña Angeles Agulló de Gui- 
llerna; a la Delegación de Ciudad 
Real.

159.—D. José de Rueda Carrión; a 
la Delegación de Hacienda de Sevilla.

160.*—Doña Emilia Tallo Bausá; a la 
Delegación de Hacienda de Santa Cruz 
de Tenerife.

161.—Doña Fernando Suárez Inclán 
Quillerraa; a la Delegación de Hacien
da de Albacete.

162.—D. Vicente Torre Campo; a la 
Delegación de Hacienda de Vizcaya.

163.—D. Alejandro Pérez Garci de 
Bailador; a la Subdelegación de Ha
cienda de Gijón.

164.—D. Félix Guerra Andradas; a 
la Delegación de Hacienda de Caste
llón.

165.—D. Manuel Ortega de Cos Es
trada; a la Delegación de Hacienda de 
Albacete.

166.—D. Gaspar Lasso de la Vega 
Malvastre; a la Delegación de Hacien
da de Murcia.

167.—D, Jerónimo Garranzo y Pa- 
gonabarraga; a la Delegación de Ha
cienda de Burgos.

168. — D. Juan Antonio Montalbán 
Sanjurjo; a la Delegación de Hacienda 
de Santander.

169.—Doña Carmen Sanfelíu Ortiz; 
a la Delegación de Hacienda de Ta
rragona.

170.—Doña María Rosa Martínez de 
Velasco y Gaona; a la Delegación de 
Hacienda de Murcia.

171. — D o ñ a  Mercedes Benjumea 
Puigcerver; a la Delegación de Hacien
da de Sevilla.

172.—D. José Roca Sisquella; a la 
Delegación de Hacienda de Gerona.

173.—D. José Allende González; a la 
Delegación de Hacienda de Sevilla.

174.—Doña María Luisa Padilla y 
Vega; a la Delegación de Hacienda de 
Burgos.

1 7 5 .—d . Emilio Jiménez Escribano; 
a la Delegación de Hacienda de So
ria.

176.—D. Francisco Carrión Zambu- 
dio; a la Delegación de Hacienda de 
¡Murcia.

177.—D. José Sedeño Alonso; a la 
Delegación de Hacienda de Cuenca.

178.—Doña Amparo Fernández No- 
guerol; a. la Delegación de Hacienda de 
Orense.

179. — Doña Manuela Martínez Gar
cía; a la Delegación de Hacienda de 
Santander.

180.—D. Eulogio Picón Torralbo; a 
la Delegación de Hacienda de Cáceres.

181.—D. Francisco Martín Villaver- 
de; a la Delegación de Hacienda de 
Burgos.

182.—Doña María de la Encarnación 
Ruiz Ca ñama que; a la Delegación de 
Hacienda de Cuenca.

183.—Doña Josefa Quesada Sánchez; 
a la Delegación de Hacienda de Cá
ceres.

184.—Doña Vicenta Hernán García; 
a la Delegación de H acienda de Pa
lencia.

185.—D. José Herminio Alvarez Es
pinosa; a la Delegación de Hacienda 
de Santander.

186.—D. Alfredo Martín Avila; a la 
Delegación de Hacienda de Albacete.

187.—D. Matías Paunero M artín; a la 
Delegación de Hacienda de Palencia,

188.—Doña Julia Montousse Rodrí
guez; a la Delegación de Hacienda de 
León.

189. — D o ñ a  Leocadia Gutiérrez 
Oblanca; a la Delegación de Hacienda 
de León.

190.—Doña María del Carmen Sol- 
devilla Soler; a la Delegación de Ha
cienda de Sevilla.

191.—D. José García Delgado; a la 
Delegación de Hacienda de Sevilla.

192.—D. Juan Antonio Moro Rodrí
guez; a la Delegación de Hacienda de 
Sevilla.

193.—D. Manuel Casadevall Calzada; 
a la Delegación de Hacienda de T arra
gona.

194.—D. Manuel Risueño Salgado; a 
la Delegación de Hacienda de Burgos.

195.—D. Miguel Gómez Maestro; a 
la Delegación de Hacienda de Santan
der.

196.—D, Nemesio Rodríguez More
no; a la Delegación de Hacienda dé 
Cádiz.

197.—Doña Carmen Crespo Fuentes; 
a la Subdelegación de Hacienda de 
Cartagena.

198.—D. Anastasio Moreno Maestre; 
a la Delegación de Hacienda de Cáce* 
res.

199.—Doña Angela del Guayo Urru- 
tla; a la Delegación de Hacienda de 
Tarragona.

200.—D, Fulgencio Rosique Nava
rro ; a la Subdelegación de Hacienda 
de Cartagena.

201.—D. Julio Lebrato Fernández; a 
la Delegación de Hacienda de Falen
cia.

202.—Doña María García González; 
a la Delegación de Hacienda de Lugo.

203.—D. José Manuel Enríquez Ro
mán; a la Delegación de Hacienda de 
Murcia.

204.—Doña Isabel de Sádaba San
frutos; a la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra.

205.—Doña María Elia del Olmo de 
Cruz; a la Delegación de Hacienda de 
Cuenca.

206.—D. José Villanueva Fernández;

a la Delegación de Hacienda de San^ 
tan d er.'

207.—D. Remigio Alies Lam adrid; a 
la Subdelegación de Hacienda de Gi
jón.

208.—D. Modesto Belírán Jim eno; a 
la Delegación de Hacienda de Zamora.

209.—D. Francisco de Asís Cerezo 
Jurado; a la Delegación de Hacienda 
de Cádiz.

210.—D. Manuel Arroyo Albinet; a 
la Delegación de Hacienda de Alba
cete.

211.—Doña Matilde Sanz Andueza; 
a la Delegación de Hacienda de Pon
tevedra.

212.—D. Vicente Sans Mas; a la De
legación de Hacienda de Castellón.

213.—D. Alejandro Pédromingo Bun; 
a la Delegación de Hacienda de 
Cuenca.

214.—D. Pablo Perales Frigols; a la 
Delegación de Hacienda de Baleares.

215.—Doña María Martínez Lorien- 
te; a la Delegación de Hacienda de Al
bacete.

216.—D. Ramón Gandásegui Aran- 
say; a la Delegación de Hacienda de 
Gerona.

217.—D. Diderot de la Rica Luis; a 
la Delegación de Hacienda de Ciudad 
Real.

218.—D. José Prieto García; a la De
legación de Hacienda de Zamora.

219.—Doña Eugenia Carretero Gon
zález; a la Delegación de Hacienda de 
Burgos,

220.—Doña Julia Sanz M artín; a la 
Delegación de Hacienda de Burgos.

221.—D. Pablo Ruiz E rviti; a la De
legación de Hacienda de Ciudad Real.

222.—Doña Felisa Salazar y Ortiz de 
Urbina; a la Delegación de Hacienda 
de Pontevedra. . , .

223.—D. Antonio Manglano Gadea; a 
la Delegación de Hacienda de Alba
cete.

224.—iD. Julián Vara Martínez; a la 
Subdelegación de Hacienda de Jerez 
dé la Frontera.

2-25.—D. Carlos Montes Pérez; a la 
Delegación de Hacienda de Burgos.

226.—D. Antonino Rojo Rodríguez; 
a la Delegación de Hacienda de Ciu
dad Real. /

227. — Doña María Dolores Febles 
Quintero; a la Delegación de Hacien
da de Las Palmas.

228.—D. Manuel Cáceres Vázquez; a 
la Delegación de Hacienda de Ciudad 
Real.

229. — Doña Francisca Trillo del 
Prado; a la Delegación de Hacienda de 
Soria.

230.—D. Ramón Arbona Martí; a lá 
Delegación de Hacienda de Albacete,

231.—D. Juan Guedes Morales; a la 
Delegación de Hacienda de Las Pal
mas,

232.—D. Antonio Crespo Fernández; 
a la Delegación de Hacienda de Pa
lencia. ■ . S ,

233. — Doña María de los Angeles 
Mfllán Loscos; a la Delegación de Ha-? 
cien da de Teruel.

234.--Doña Milagros Tejón Sanz; a 
la Delegación de Hacienda de Alba*

235.—D. Daniel Castaño Provecho; 
a la Delegación de Hacienda de Pa
lencia.

236.-—Doña Francisca Ineva .Villa*
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campa; a la Delegación de Hacienda 
de Huesca.

237.—D. Joaquín Martínez Sánchez; 
a la Delegación de Hacienda de Cá
diz.

238.—D. Emilio Torres Gallego; a 
la Delegación de Hacienda de Ciudad 
Real,

239.—Doña Francisca López López; 
a la Delegación de Hacienda de Mur
cia.

240.— Doña Mercedes Castqño Gar
cía de Vinuesa; a la Delegación de Ha
cienda de Gerona.

241.—D. Enrique Sánchez Millán; a 
lá Delegación de Hacienda de Huesca.

242.—D. Avelino Sánchez Ramírez; 
a lá Delegación de Hacienda de Se
villa.

243.—Doña María de la Purificación 
Villalba Palacios; a la Delegación de 
Hacienda de Jaén.

244.—Doña Ana María Crespp Guar- 
diola; a la Delegación de Hacienda de 
Las Pelmas.

245.—D. Antonio Espejo Gabarrón; 
a la Delegación de Hacienda de Huelva.

246.—Doña Asunción Sánchez Pé
rez; a la Delegación de Hacienda de 
Huesca.

247.—D. Manuel Requeijo Iglesias; 
a la Subdelegación de Hacienda de Je
rez de la Frontera.

248.—D. José María Miñano Grifo!; 
a la Subdelegación de Hacienda de 
Cartagena.

249.—D. José Denis Zambrana; a la 
Delegación de Hacienda de Sevilla.

250.—Doña Pilar Roca de Alfaro; a 
la Delegación de Hacienda de Lérida.

251.—Doña María de la Paz Berdejo 
Lasfuentes; a la Delegación de Hacien
da de Ciudad Real.

252.—Doña María del Carmen Si- 
dro de la Puerta; a la Delegación de 
Hacienda de Jaén.

253.—D. Vidal Mateos Jorge; a la 
Delegación de Hacienda de Zamora.; ,

254.—D. Sabino Díaz González; a ía 
Delegación de Hacienda de Gáeeres.

255.—Doña Florentina Ruiz Martín ; 
a la Delegación de Hacienda de Fa
lencia.

256.—D. José Medina Navarro; a la 
Delegación de Hacienda de Jaén.

257.—Doña Teresa Ortiz de Lanza- 
gorta Almendros; a la Delegación de 
Hacienda -de Burgos.

258.—D. Luis Martínez Rocandio; a 
la Delegación de Hacienda de Soria.

259.—D. José María Deza Berrocal; 
a la Delegación de Hacienda de Soria.

260.—D. Alfonso Marvá Macía ; a la 
Delegación de Hacienda de Almería*

261.—Doña Carmen Zuazo Santama
ría; a la Delegación de Hacienda de 
Soria.

262.—Doña Isabel Manuela D í a z  
González; ia la Delegación de Hacien
da de Albacete.

263.—D. José Ontiveros Romero; a 
la Delegación de Hacienda de Tarra
gona. ‘

264.—Doña María Eugenia Astudilló 
Peláez; a la Delegación de Hacienda 
de Burgos.

265.—D. Antonio Penalva Salvador; 
a la Delegación de H a c i e n d a  de 
Murcia.

266.—Doña María del Rosario Gon
zález Arias; a la Delegación de Ha
cienda de Oviedo*

267.—Doña Teresa Bárcena Díaz; a 
la Delegación de Hacienda de Jaén*

268.—Doña Amalia Tovar Moráis; a 
la Delegación de Hacienda de Orense.

269.—D. Francisco Sánchez Mora
les; a la Delegación de Hacienda de 
Jaén.

270.—D. Francisco García Hernán
dez; a la Delegación de Hacienda de 
Badajoz.

271.—4). Ricardo Pavón Cortiñas; a 
la Delegación de Hacienda de Orense.

272.—D. Cesáreo Echaguibel Albi- 
llos; a la Delegación de Hacienda de 
Burgos.

273.—D. Antonino Martínez Martí
nez; a la Delegación de Hacienda de 
Falencia.

274 i—D. Francisco Guerrero Tentor; 
a la Delegación de Hacienda de Al
mería. '

275. — Doña Eulalia Fuentetaja d e 
Pablos; a la Delegación de Hacienda 
de Zamora.

276.—Doña Benjamina Verdini Ma
teo; a la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra,

277.—Doña María Luisa Pérez Gar
cía; a la Delegación de Hacienda de 
Oviedo.

278— D. Justiniano Martínez Olar- 
te; a la Delegación de Hacienda de 
Oviedo.

279.—Doña Crescencia Enguídanos 
Novella; a la Delegación de Hacienda 
de Murcia.

280.—D. Teodoro Tomás Echaso; a 
la Delegación de Hacienda de Huesca.

281.—Doña Esclavitud Garriga Pato; 
a la Delegación de Hacienda de Al
bacete.

282.—Doña Josefa Querol Sánchez; a 
la Delegación de Hacienda de Huesca.

283— D. Ricardo Bao Fernández; ta
la Delegación de Hacienda de Orense.

284.—D. Gonzalo Coarasa Atienza; a 
la Delegación de Hacienda de Teruel.

285.—Doña Ignacia Aloras Andrés; 
a la Delegación de Hacienda de Teruel.

286— D. Ricardo Ros Estrada; a la 
Delégáción de Hacienda de Murcia.

287.—Doña Manuela de Grado y del 
Monte; a la Delegción de Hacienda 
de Sevilla.

288— D. José Berrocal Díaz; a la 
Delegación de Hacienda de Sevilla.

289— D. Gerardo Tejeda Rueda; a 
la Delegación de Hacienda de Oviedo,

290. — Doña Felisa Hernández Ló
pez; a la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra,

201.—D, Emiliano Saugar Blasco; a 
la Delegación de Hacienda de Cáceres,

292.—D. Pedro Ariche Falcó; a la 
Delegación de Hacienda de Lérida.

293.—D. Julián Martín Montes; a la 
Delegación de Hacienda de Badajoz,

294.—Doña Antonia López de Uli- 
barri Buisán; a la Delegación de Ha- 
cienda de Lérida.

295— D. Rafael Hernández de la 
Torre Serrano; a la Delegación de Ha
cienda de Soria.

296.—D. Vicente Barco Rodríguez; a 
la Delegación de Hacienda de Huelva.

297— D. Eduardo Rodríguez Vicen
te; a la Delegación de Hacienda de 
Sevilla.

298— D. Rafael Ortiz Ortiz, ia la De
legación de Hacienda de Zamora.

299,-MDoña Felisa Zumórraga Ara
gón, a la Delegación de Hacienda de 
Zamora.

300— Doña María GuiUén Martín* a

la Delegación de Hacienda de Badajoz*
301.—D. Francisco Barros Manza* 

nares, a la Delegación de Hacienda de 
Albacete.

302.—Doña Andrea Martínez López; 
a la Delegación de Hacienda de Cá
ceres.

303. — D. Javier Climent Cárpi, é 
la Delegación de Hacienda de Sevilla1*

304.—Doña María de la Concepción 
de Mesa Harina, a la Delegación de 
Hacienda de Zamora.

305.—D. José Lucini Morales, a la 
Delegación de Hacienda de Jaén.

306.—-D. Antonio Pascual Canut, a 
la Delegación de Hacienda de Lérida.

307.—D. Antonio de Lara Martínez, 
a la Delegación de Hacienda de Se
villa.

308—  D. Carlos Suán Rodríguez, a 
la Delegación de Hacienda de Sevilla.

309— D. Manuel Garrido Allepuz; a 
la Delegación de Hacienda de Huelva.

310.—Doña Juana Rodríguez Sola, a 
la Delegación de Hacienda de Orense.

311 — D. Jenaro Forcada Barberá, a 
la Delegación de Hacienda de Lérida.

312.—D. Julián Lucas Sáiz, a la De
legación de Hacienda de Murcia.

313— D. Julio Madroñal Jiménez, a 
la Delegación de Hacienda de Soria.

314— D. Gregorio Correa Sáinz dé 
Azuelo, a la Delegación de Hacienda 
de Murcia.

315— Doña Consuelo Cobián Meri
no, a la Delegación de Hacienda de 
Albacete.

316.—Doña Sofía Ruiz Meneses, ia la 
Delegación de Hacienda de Zamora.

317— D. Blas Guillén García, a la 
Delegación de Hacienda de Cáceres.

318,—D. Juan Viló Serna, a la De
legación de Hacienda de Teruel.

319— D. Emilio Guijosa Serrano/ a 
la Delegación de Hacienda de Almería;

320— D. Luis Fernando de Garaizá- 
bal y Gallo, a la Delegación de Ha
cienda de Jaén.

321— D. Florencio de Gracia Garri
do, a la Delegación de Hacienda de 
Almería.

322— D. Fernando Armendáriz Re- 
sanos, a la Delegación de Hacienda de 
Badajoz.

323.—D. Silvestre Yagüe Yubero, a 
la Delegación de Hacienda de Oviedo.

324.—D, Manuel Mosqueira Vecino, 
a la Delegación de. Hacienda de Pon
tevedra.

325.—D. Rafael González Benito, a 
la Delegación de Hacienda de Sevilla.

326— Doña Jenara Teresa Ortiz Gra
cia, a la Delegación de Hacienda de 
Lérida, .

327— D. Antonio del Moral Bernal, 
a lá Delegación de Hacienda de Se
villa.

328— Doña Ricarda García Usón, a 
la Delegación de Hacienda de Alba
cete»

329— Doña Olvido Suárez Fernán
dez, a la Delegación de Hacienda de 
Oviedo, 4 •

330— Doña María Díaz de Villegas 
Blasco, a la Delegación de Hacienda 
de Sevilla.

331— Doña María de la Consolación 
Boada Piqué, a la Delegación de Ha
cienda de Albacete.

332.—D. Baldomcro López Cañizares 
Serrat, a la Delegación de Hacienda 
de Almería.

333.—Doña Emilia Ballesteros Es-
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cudero, a la Delegación de Hacienda 
de Albacete.

334.— D. Juan L o s a d a  Zazo, a la 
Delegación de Hacienda de Almería.

335.— Doña María T e r e s a  Mogas 
Llonguenas, a la Delegación de Ha
cienda de Gerona.

336.— D. Casto Carbajo Gómez, a la 
Delegación de Hacienda de Zamora.

337.— D. J u a n  Andréu Sanmartín, 
a la Delegación de Hacienda de Ba
leares.

338.— D. Luis Julián Cámara, a la 
Delegación de Hacienda de Oviedo.

339.— D. Vicente Cabo Cabarcos, a 
la Delegación de Hacienda de Ponte
vedra.

340.— D. Vicente Agost Serrá, a la 
Delegación de Hacienda de Teruel.

341.— D. Aureliano Rodríguez Arro
yo, a la Delegación de Hacienda de 
Badajoz.

342.— D. Manuel Luengo Camps*, a 
la Delegación de Hacienda de Badajoz.

343.— D. Luis d e  Castro Palomino 
Escribano, a la Delegación de Hacien
da de Sevilla.

344.— D. Antonio Simonet Campos, a 
la Delegación de Hacienda de Almería.

345.— D. Félix Martín Montero, a la 
Delegación de Hacienda de Zamora.

346.— D. Andrés Jimeno Palacios, a 
la de Delegación de Hacienda de Mur
cia.

347.— Doña Adelaida Ramas Arauna, 
a la Delegación de Hacienda de Al
mería.

348.— Doña Ana María Micheo y Ca
sado, a la Delegación de Hacienda de 
Albacete,

349.— Doña María Ana Dorrién y de 
Ibarra, a la Delegación de Hacienda 
de Albacete.

350.— Doña María de la Goncepción 
Sanahuja Polit, a la Delegación de Hiau 
cien da de Teruel.

351.— D. Leoncio González Goñiz, a 
la Delegación de Hacienda de Ponte
vedra.

352.— D. Francisco Zamora Jiménez, 
a la Delegación de Hacienda de Al
mería.

353.— Doña María Luisa Fernández 
Rozas, a la Delegación de Hacienda de 
Zamora.

354.— Doña Américá Orad Tecles, ta 
la Delegación de Hacienda de Soria.
* 355.— D, Rafael Fernández y Fer

nández, a la Delegación de Hacienda 
de Gerona.

356.— D. Ricardo Ruiz O je da, a la 
Delegación de Hacienda de Soria.

357.— D. Pablo Carvajal Moliá, a la 
Delegación de Hacienda de Jaén.

358.— D. León Blanco Martín, a la 
Delegación de Hacienda de Jaén.

359.—Doña Adela Gabarda Abreus, 
a la Delegación de Hacienda de Lé
rida.

360.— D. Enrique Caballero Robles, 
a la Delegación de Hacienda de Oviedo

361.—D. Modesto Huertas Llórente, 
a la Delegación de Hacienda de Jaén.

362.— D. Mariano Urdiain Benítez, 
a la Delegación de Hacienda de Al
mería.

363.— D. Edesio Peña Hernando, a 
la Delegación de Hacienda de Oviedo.

364.— D. Dalmiro Prados Ortiz, a la 
Delegación de Hacienda de Huelva.

365.— D. Luis Llupart Marqués, a la 
Delegación de Hacienda de Gerona.

366. —  D. Pío Laorden Jiménez, a 
la Delegación de Hacienda de Jaén.

367.— Doña María Luisa Bayón Lla
neza, a la Delegación de Hacienda de 
Oviedo.

368.— D. Marcos Mirones Palazuelos, 
a la  Delegación de Hacienda d e  
Oviedo.

369.— Doña Rafaela Gilsanz Monjas,» 
a la  Delegación de Hacienda de 
Oviedo. (

370.— Doña Dómnina Fernández Ro
dríguez, a la Delegación de Hacienda 
de Pontevedra.

371.— D. Rafael Chacón Gil, a la De
legación de Hacienda de Badajoz.

372.— Doña Francisca Anadón Ro
mero, a la Delegación de Hacienda de 
Zamora*

373.— Doña Mercedes Majúa Poves, 
a la Delegación de Hacienda de Pon
tevedra.

374.— Doña Josefa Barduena López, 
a la Delegación de Hacienda de Jaén.

375.— D. Juan José Fernández Gar
cía, a la Delegación de Hacienda de 
Cáceres.

376.— D. Laurentino Sánchez Calvo, 
a la Delegación de Hacienda de Za
mora.

377.— Doña María de los Dolores Iz
quierdo Baños, a la Delegación de Ha
cienda de Las Palmas*

378.—D. Jaime Fatjó Gispert, a la 
Delegación de Hacienda de Gerona,

379.— D. Eladio González Toledo, a 
la Delegación de Hacienda de Las Pal
mas.

380.— Doña Rosa Pérez Terol, a la 
Delegación de Hacienda de Soria.

381.— D. José Nava e Ibáñez Guija
rro, a la Delegación de Hacienda de 
Zamora.

382.— D. Universo Castejón de la 
Horra, a la Delegación de Hacienda 
de Teruel.

383.— D. José Alamá Martín, a la De
legación” de Hacienda de Teruel.

384.— D. Francisco Guijarro Arriza- 
alaga, a la Delegación de Hacienda

de Teruel.
385.— D. José Muñoz Calero, a la De  ̂

legación de Hacienda de Oviedo.
386. —  D, Fernando Fernández Fe- 

rrer, a la Delegación de Hacienda de 
Lérida.

387.—Doña María del Carmen Na
varro Navarro, a" la Delegación de Ha
cienda de Huelva.

388. —  D. Cristhian Gómez Acebo 
Quintana, a la Delegación de Hacien
da de Zamora.

389.—Doña Rita Sidro de la Puer
ta, a la Delegación de Hacienda de 
Jaén.

390.— Doña Julia Ruiz Salas, a la 
Delegación de Hacienda de Zamora.

391.—Doña Enriqueta Soto Forner, 
a la Delegación de Hacienda de Ge
rona.

392.— Doña Mercedes Díaz Alcázar, 
a la Delegación de Hacienda de Huelva.

393.— D. José Sastre Lloréns, a la 
Delegación de Hacienda de Teruel.

394.— Doña Emilia Zúñiga García, a 
la Delegación de Hacienda de Jaén.

395.— D. Pedro Salvador Temprano, 
a la Delegación de Hacienda de Za
mora.

396.— Doña Isabel Vázquez Alvarez, a 
la Delegación de Hacienda de Oviedo.

397.— D. Alvaro Fernández Gonzá
lez Azcona, a la Delegación de Ha
cienda de Zamora.

398.—D. José Martínez Beringola, a

la Delegación de Hacienda de Oviedo.
399. —  Doña Ermitas Fernández Pi- 

ñeiro, a la Delegación de Hacienda de 
Pontevedra.

400.— Doña Isabel Cuenca Sierra, a 
la Delegación de Hacienda de Badajoz,

401. —  D. Rafael Silvariño de Iba- 
rra, a la Delegación de Hacienda de 
Huelva.

402.— D. Manuel Noguerón Baza, a la 
Delegación de Hacienda de Huelva*

403.— D. Ávelino Muñoz Alvarez, a la 
Delegación de Hacienda de Teruel,

404.—D. Rafael Más Vila, a la De
legación de Hacienda de Lérida. .

4 6 5 ,—Doña Francisca Redondo Mu
ñoz, a la Delegación de Hacienda de 
Jaén. „

406.— D. Juan Gete Cabrerizo, a la 
Delegación de Hacienda de Soria,

407.— D. Julio Campos Busto, a la 
Delegación de Hacienda de Gerona.

408.— Doña Carmen Burgueño Mor- 
feaux, a la Delegación de Hacienda de 
Teruel.

409.— D. Jesús Amo Novella, a la De
legación de Hacienda de Soria.

410.— D. Julián Bádenes García, á la 
Delegación de Hacienda de Huelva.

411.— D. Luis Pancorbo Ruiz, a la 
Delegación de Hacienda de Cáceres.

412.-̂ —Doña Francisca Canales An- 
dueza* a la Delegación de Hacienda de 
Soria.

413.—D. Antonio Sesma de Mingo, a 
la Delegación de Hacienda de Gerona,

414.— D. Félix García Asensio, a la ' 
Delegación de Hacienda de Huelva.

415.— D. José Arce Armentia, a la 
^Delegación de Hacienda de Teruel.

416.— D. Sebastián Jaime Navarro, 
a la Delegación de Hacienda de Gá- 
ceres.

417.—Doña Angela Hernando Espi
nal, a la Delegación de Hacienda de 
Soria.

418.— Doña María Rolando Pér^z, a 
la Delegación de Hacienda de Soria.

419. —  D. José Antonio Villafuerte 
Robledo, a la Delegación de Hacienda 
de Huelva.

420.— D. Papías García Redondo, a 
la Delegación de Hacienda de Lérida,

421.— D. Alfonso Jorreto Cifré, a la 
Delegación de Hacienda de Cáceres.

422.— Doña María del Carmen Asett- 
sio Torrado, a la Delegación de Ha
cienda de Huelva.

4i2?3.— D. Timoteo Montón Martínez, 
a la Delegación de Hacienda de Te
ruel.

424.— p . José Carlos Piqueras Loza
no, a la Delegación de Hacienda de 
Teruel.

425.— Doña Básilisa Bolaños Saave- 
dra, a la Delegación de Hacienda de 
Badajoz.

426.— D. Emilio Bernáldez Suárez, a 
la Delegación de Hacienda de Huelva.

427.—-D. Manuel Posadillo fPeidró, a 
la Delegación de Hacienda de Huelva.

428.— Doña Pilar Romaña García, a 
la Delegación de Hacienda de Cáceres.

429.— D. Julio Molina León, a la De
legación de Hacienda de Badajoz.

430.— D. Armando Bermejo Ojeda, a 
la Delegación de Hacienda de Soria.

431.—hD. Miguel Car-mona Mellado, a 
la Delegación de Hacienda de Badajoz.

432.— D. José Berruezo Camacho, á 
la Delegación de Hacienda de Badajoz.

433.—Doña María de la Concepción
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Alvarez Jusué, a la Delegación de Hacienda de Cáceres.

434.—D. Rafael Gómez Albenca, a la ^¡¿Delegación de Hacienda de Huelva.435.—D. José Saura Pacheco, a la " Delegación de Hacienda de Badajoz.436.—D. Federico González Cerón, a ...la Delegación de Hacienda de Huelva. ̂ 437.—D. Marciano Lorenzo Páramo,^  a la Delegación de Hacienda de Cánceres.. 438.—Doña Raimunda Jiménez Mar-*; fin, a la Delegación de Hacienda de , Huelva.
43i9.—D. Salvador Garabias Martín, a _.t la Delegación de Hacienda de Gáceres.440.—D* Antonio Vicens Ramos, a la ...^Delegación' de Hacienda de Gerona, p - 441.—D. Oren ció Galán Borrés, a la ""Delegación de Hacienda de Soria.442.—D. Manuel Carratalá García, a * la Delegación de Hacienda de Teruel. r.i? 443. — Doña Antonia Cisneros Igles i a s ,  a la Delegación de Hacienda de _ Soria. '444.--rD. Agustín Martinón Benítez, a 5da Delegación de Hacienda de Gerona.., 445.—D. Ramón Baamonde Alvarez, a ía Delegación de Hacienda de Cánceres.” . v VfeJs- 446—D. Grescenció Sauz Redondo, ^ á la¡'Delegación de Hacienda dé Ba- daioz.

^  447.—-D. Juan Moñino Gómez, a la .c^Delégación de Hacienda de Gerona. 448.—Doña Romana Ros Ortolachi-0 p|, a la Delegación de Hacienda de ^SériaG440.—D. Julio Sánchez de las Matas l̂y: Gil de Pareja, a la Delegación de c-Hacienda de Huelva. ife!i 450. — D. Antonio Montabes Alcanzar, a la Delegación de Hacienda de1 ¡Huelva.
451.—D. Manuel Arrale Ortiz, a la .Delegación de Hacienda de Teruel.¿  45l2i.—D. Antonio Lago y Lago, a la Delegación de Hacienda de Badajoz. itl 453.—Doña María de la Concepción ¿ ítobles Iglesias, a la Delegación de Hacien d a de Badajoz. r,' 454.—ÍD. Francisco Torres López, a la Delegación de Hacienda de Huelva. ̂ 455.—fD. Enrique Ruiz López, a la vpélégación de Hacienda de Teruel.2  v 456.—Doña Rita Socías y Fort, a la \ v Delegación de Hacienda de Badajoz.457.-—Doña Lucila Casilda Izaguirre ^Ventosa, a la Delegación de Hacienda de Soria,

- 458.—D. José Alvarez Aguado, a la ^Delegación de Hacienda de Huelva.459.—Doña Encarnación Diez Diez, „:.a la Delegación de Hacienda de Ba- ^clajqz.460. — D. Manuel Gonzalo Iglesias .^García, a la Delegación de Hacienda ĵdé Gáceres.
461.—D. Rafael Linares Díaz, a la ig Delegación de Hacienda de Gerona.¡i: 462.—D. Salvador Carballo Gonzá- f-lez, a la Delegación de Hacienda de~ ¿Soria.ít? 463.—D, Juan Laporta y Lapprta, a Ha Delegación de Hacienda de Huelva. j 464.—D. José Granja Gilbao, a la Delegación de Hacienda de Gerona.465.—p. Matías Martín Zanón, a la Delegación de Hacienda de Teruel*466.—D. Angel Saborido Naranjo, a " la Delegación dé Hacienda de Huelva.467.—iDoña María del- Carmen Ara-

cama Atauri, a la Delegación de Hacienda de Gáceres.468.—Doña Enriqueta Puente Ribas, a la Delegación de Hacienda de Gerona.469. — Doña María de los Ángeles Barreiro Alcal, a la Delegación de Hacienda de Badajoz.470.—D. Emilio Mpragues Molina, a la Delegación de Hacienda de Teruel.471.—D. Nicolás Domínguez Díaz, a ia Delegación de Hacienda de Gerona.472.—D. Manuel Gervlgón Cartagena, a la Delegación de Hacienda de Huelva.473.—D. José Luis de Frías Marín, a lá Delegación de Hacienda dé Badajoz.474.—D. Julio Fernández Otero, a la Delegación de Hacienda de Gerona.475.—Doña María Celia Rodicio Casar, a la Delegación de Hacienda de Gerona.476.—Doña María de la Concepción Díaz del Villar, a la Delegación de Hacienda de Badajoz.Aprobada p o r  Orden ministerial. Madrid, 19 de Enero de 1935.—Por delegación, Pascual Abad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Las repetidas aclaracio
nes circuladas por este Ministerio en 
orden a la interpretación dé varios 
preceptos del vigente Reglamento de 
Funcionarios municipales, de 23 de 
Agosto de 1924, no han sido suficien
tes a evitar las dudas que con frecuen
cia formulan los Ayuntamientos sobre 
la recta observancia de aquél en ca
sos determinados.

Se repiten de un modo especial las 
consultas respecto a la resolución de 
los concursos de Interventores de fon
dos de la Administración local, e in
terpretación de los artículos del Es
tatuto municipal y Reglamento de 
Funcionarios municipales, que seña
lan el procedimiento a seguir en los 
mismos; pues, a pesar de la claridad 
con que dichas disposiciones apare
cen redactadas, en la práctica han su
frido tan diferentes interpretaciones 
que se ha sembrado la confusión y la 
duda, originándose los consiguientes 
perjuicios a quienes ven preterido su 
derecho.

Y a fin de poner término a tal es
tado de incertidumbre, y fijándose en 
la letra y en el espíritu del artículo 
241 del Estatuto municipal y en los 
concordantes del citado Reglamento,

Este Ministerio ha acordado decla
rar que, con arreglo a dichos precep
tos legales, las vacantes de Interven
tores de fondos se proveerán por con
curso entre los individuos del Cuer
po, estimando como únicas condicio
nes de preferencia los méritos que se

ñala el artículo 241 del Estatuto ftnt'« 
nicipal; siendo aplicable, en cuanta 
al orden de prelación de los mismos* 
el criterio establecido por el párrafo: 
primero del artículo 25 del Reglamen* 
to de Funcionarios municipales, coima 
así lo dispone el artículo 69 del mis
mo Reglamento, o sea: que el Ayun
tamiento fijará el orden de prelación 
que ha de seguir al apreciar los mé
ritos que señala el artículo 241 del 
Estatuto, únicos admisibles, y  si nada 
dijese, se entenderá que deja todos 
ellos (los del artículo 241) al libre 
criterio y calificación de sus miem
bros.

Cuando, pues, el acuerdo de la Cor  ̂
poración interesada no limite la fa
cultad de apreciar los méritos (bien 
entendido sola y exclusivamente los 
del artírulo 241) de los concursantes, 
o, aún establecida la limitación, no ^ 
pueda prosperar por cualquier impe
dimento legal, rige plenamente la men* 
clonada previsión reglamentaria, cu
ya subsistencia es manifiesta e inalte* 
rabie.

Lo -digo a V. I. para su conocímien-» 
to ly demás efectos. Madrid, 18 de 
Enero de 1935. (

ELOY VAQUERO
Señor Director general de Adminis*

tración, *

El cumplimiento y ejecución de lo 
dispuesto en el Decreto de este De-' 
parlamento de 17 del actual y en la 
prórroga de la vigente ley de Pí*e« 
supuestos para el primer trimestre 
de 1935, no debe producir alteración 
alguna en el número de funcionarios 
activos, que integran actualmente el 
personal de los Cuerpos técnicoadmiw 
nistrativo y auxiliar, y, en su virtud, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en la adaptación de las 
plantillas a que se refiere el Decreto y 
Ley de presupuestos de referencia, se 
hagan las corridas de escala que sean 
necesarias, proveyéndose las plazas do 
Jefes Superior de Administración* con 
arreglo al Decreto de 27 de Noviembre 
de 1930 y regla 23 del artículo 3.° del 
Decreto de presupuestos de 3 de Enero 
de 1931, y las de Jefe de Administra
ción de primera a Oficial de primera 
clase, respectivamente, por riguroso: 
turno de antigüedad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4.16 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la Ley de 22 dq 
Julio del mismo año, con la excepción 
en cuanto se refiere a los que pudieran 
hallarse comprendidos en el penúltimo 
párrafo del artículo único de la Ley 
de 27 de Diciembre de 1934; y las de 
Auxiliares por el mismo turno de an-



648 22 Enero 1935 Gaceta de Madrid.-  Núm. 22

tigüedad, establecido en el articuló 5.° 
del citado Reglamento, dejándose de 
aplicar en dicha corrida de escalas los 
preceptos relativos a excedentes y ce
santes, con el fin de evitar que haya 
interrupción de continuidad en las dis
tintas categorías y clases del personal 
activo.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Enero 
de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso 
al. empleo inmediato, cuando por an
tigüedad les corresponda, al Teniente 
Coronel y Teniente de la Guardia ci
vil. D. Francisco Berrocoso Planas y 
D. Francisco Agea Sierra, respectiva
mente, por reunir las condiciones re
glamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 
de Enero de 1935.

ELOY VAQUERO 
Señor Inspector general de la Guardia

C X V iL  V ■; •

Excmo. Sr.: En vista del escrito 
qué, con fecha 12  ̂del actual, dirigió 
al Inspector generdi de la Guardia ci
vil el Comandante militar de Vallado- 
lid, trasladando otro del Coronel del 
'Regimiento de Caballería número 5, 
en el que manifiesta que él Teniente, 
con destino en este ultimo Cuerpo, 
D. Teódulo Somoza Espinilla, renun
cia al ingreso en el mencionado Ins
tituto,

Este Ministerio ha resuelto que el 
T e fe ri do Oficial sea eliminado d e  la 
escala de aspirantes a ingreso en la 
Guardia civil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ene
ro de 1935.

ELOY VAQUERO
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 

Instituto nacional de Segunda enseñan- 
ña de El Escorial en la que manifiesta 
los cuantiosos gastos que originará el

examen en aquel Centro de tres alum
nos que han solicitado matrícula en la 
actual convocatoria extraordinaria del 
mes de Enero, y teniendo en cuenta las 
razones aducidas por la Dirección del 
mismo,

Este Ministerio ha resuelto que para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Decreto de 20J de Diciembre último y 
evitar los referidos gastos, se conceda 
el traslado de los expedientes y ma
trículas de los tres alumnos libres ma
triculados en el Instituto de El Esco
rial al “Pérez Galdós”, de esta capital, 
haciéndolo con carácter gratuito, remi
tiéndose al Instituto últimamente citado 
el importe total de los pagos satisfechos 
por todos los conceptos por los tres 
alumnos para formalizar las matrículas 
de las asignaturas que tienen pendientes 
de examen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Enero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de las 
oposiciones a Cátedras de Filosofía en 
turno libre, vacantes en los Institutos 
nacionales de Segunda enseñanza ¡de Za
fra, Avilés y Mahón, y de conformidad 
con lá propuesta del Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedráticos numerarios de la referida 
asignatura y Centros a D. Agustín Ma
teos Muñoz, D, Elíseo Ortega Rodrigo 
y D. Pedro Caravia He vi a, respectiva
mente, quienes percibirán el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 13, 
concepto 1.°, del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid* 16 de Enero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de opo
siciones a Cátedras de Lengua francesa 
dé Institutos, turno de Auxiliares, y de 
conformidad con la propuesta formula
da por el Tribunal que ha juzgado los 
ejercicios de las mismas y \¿ dispuesto 
en la Orden de 3 de Septiembre de 1933, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedráticos numerarios de L e n g u a 
francesa de los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza de Mahón y ürihue- 
la a D. Manuel López Ferrandis y doña 
María de la Asunción Pimentel Oses, 
respectivamente, quiénes percibirán por

el desempeño de sus cargos el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, del capítulo 1.°, 
artículo 1.°, agrupación 13, concepto 1.°, 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, l.0 de Enero de 1935.

JOAQUIN DUALDE GOMEZ 
Señor Subsecretario de este Ministerio-

Ilmo. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar 

la renuncia que del cargo de Director 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Jerez de la Frontera pre
senta el Catedrático numerario del mis
mo D. Horacio Bel Baena, quien du
rante el largo período que lo desem
peñó dió muestras indudables de su 
autoridad y prestigio, que el Departa-* 
mentó le reconoce y agradece con mo-¡ 
tivo de su cese en el mismo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 14 de Enero 
de 1935. ;

P. D „
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden de 
31 de Diciembre último D. Waldo Me
rino Rubio Catedrático numerario de 
Lengua francesa del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Avilés, en 
virtud de oposición turno libre, y ha
llándose desempeñada dicha plaza por 
el Profesor especial de Lengua fran
cesa, procedente del antiguo Instituto 
local que existía en aquella población, 
D. José Romero Filgueira,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
en -situación de excedencia forzosa al 
referido Sr. Romero, N quien podrá ele
var petición en solicitud de nuevo des
tino a Centro en que pueda prestar sus 
servicios. . ■

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Enero 
de 1935.

p . d .,
v MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Presi
dente del Patronato local de Formación 
profesional de Teruel y conforme con 
la propuesta,

Esté Ministerio ha resuelto nombrar 
para el expresado cargo al Vocal re
presentante de la Diputación provin
cial, D. Jesús Marina Martín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
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y demás efectos. Madrid, 12 de Enero 
de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
• profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar Vocal del Patronato local 
de Formación profesional de Jaén al 
Director de las Escuelas superior y ele
mental de Trabajo de la misma locali
dad, D. Joaquín Garrido Fernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos/Madrid, 12 de Eneró 
de 1935.

P. D., 
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
; profesional y técnica.

I l mo. Sr.: Vacante la Cátedra del gru
po 3.°, Construcción y Topografía, de 
la Escuela superior de Trabajo de Cá
diz, y de acuerdo con la propuesta del 
Director del Centro,
■ Este Ministerio ha resuelto nombrar 

Auxiliar interino encargado de la ex
presada Cátedra al Meritorio del mismo 
grupo D. José Jiménez López, sin dere
cho a percibir remuneración alguna, por 
lio existir en el presupuesto vigente do
tación para este servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Enero 
dé 1935. . :

;= P. b*, ' ■' • '
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
i profesional y técnica.

I l mo. Sr.: Vacante la Cátedra del gru
po 2.°, Ampliación de Matemáticas, de 
íá Escuela superior de Trabajo de Cá
diz, y de acuerdo con la propuesta del 
Director del Centro,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar interino encargado de las en
señanzas de la expresada Cátedra al 
Meritorio del mismo grupo D. José Do- 
rronzoro Soriano, sin derecho a perci
bir remuneración alguna, por no existir 
en él presupuesto vigente dotación para 
este servicio. ■

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Enero 
de 1935.
'■ - ■" ' P . Ó .,

v MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica.

Ilm o . Sr. : Este Ministerio ha resuel
to admitir a D. Antolín Núñez Bravo 
la dimisión del cargo de Presidente 
del Patronato local de Formación pro
fesional de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilm o . Sr.: Vistas las solicitudes pro
movidas por el Patronato local de For
mación profesional de Salamanca, ins
tando la rectificación de la orden mi
nisterial de 27 de Julio último, fijan
do las normas de jurisdicción de los 
Patronatos locales de Formación pro
fesional de Béjar y Salamanca, y te
niendo en cuenta que subsisten las 
razones que sirvieron de fundamento 
a la aludida disposición;

Este Ministerio ha resuelto desisti- 
mar las expresadas instancias y de
clarar firme y subsistente la Orden de 
referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1935.

: . p. m, .. .
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilm o . Sr.: Vacante el cargo de Pre
sidente del Patronato local de Forma* 
ción profesional de Tortosa, y confor
me con la propuesta del citado orga
nismo,.. - ‘ : ’ . , /í .

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el expresado cargo al Vocal re
presentante del Ayuntamiento de la 
localidad, D. Rafael Alemany Catalá.

Lo digo a V. I. para .su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1935.

"  '' ‘ p - •

MARIANO CUBER
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilm o , Sr.: Vacante el cargo de Pre
sidente del Patronato local de Forma
ción profesional de Salamanca, y de 
conformidad con la propuesta del ci
tado Patronato,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para <el expresado • cargo al Vocal del 
citado organismo, como Ingeniero Jefe 
de Industrias* a D. Lucas Fernández 
Tapia.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 12 dé¡ 
Enero de 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER ~

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilm o . Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en la Orden de 24 de No
viembre de 1908,

Esté Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor encargado de curso interino' 
de la asignatura de Educación física 
y Juegos y Deportes del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza Blasco 
Ibáñez, de Valencia, a D. Eduardo 
Campos García, Licenciado en Medi
cina, quien percibirá por el desempe- 
ño de su cargo el sueldo anual de 
2.500 pesetas, en tanto desempeñe la 
referida vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 16 de Enero de 1935*

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

Ilm o . Sr.: Visto el expediente de’ 
concurso de ascenso entre Auxiliares 
numerarios de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos, para la provisión 
de una plaza de Profesor de término 
de Gramática y Caligrafía, vacante en 
la Escuela de Valencia,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José Ventara Grau Profesor 
de término de Gramática y Caligrafía, 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Valencia, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas y demás ventajas de 
la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y éfectos. Madrid, 16 de Enero de 1935, 

JOAQUIN DUALDE GOMEZ
Señor Director general dé Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilm o . Sr.: De conformidad con lo  
dispuesto en el Decreto de 26 de Julio 
último, creando el Museo del Pueblo! 
español.

Éste Ministerio ha resuelto nombrar 
Patrono regional del citado Museo a 
D. Eduardo Tarquis Rodríguez, Direc
tor del Museo municipal de Santa Cruz 
de Tenerife.

Lo qe comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid^ 
15 die Enero de 1935.

JOAQUIN DUALDE GOMEZ > 
Señor Director general de Bellas Artes*
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Ilmo. Sr.: Por jubilación del titular 
que la desempeñaba, queda vacante 
una plaza de Inspector de Prim era en
señanza y el sueldo correspondiente 
de 12.000 pesetas anuales, en el Esca
lafón general de Inspectores.

Por lo que este Ministerio ha acor
dado que se den los ascensos de esca
la reglamentarios al mencionado Es
calafón, y, en consecuencia, que D. An
drés Rooo Jarones, Inspector de P ri
mera enseñanza de la provincia de Bar
celona, pase a percibir el sueldo anual 
de 12.000 pesetas.

Que D. Félix Jové Verges, que lo es 
de la de Tarragona, perciba el de 11.000 
pesetas.

Que doña Guillermina de Pablo Coli- 
morio, Inspectora de Sevilla, pase a
10.000 pesetas.

Que D. Gabriel Vera y Oria, Inspec
tor de Zaragoza, pase a percibir el 
sueldo anual de 9.000 pesetas.

Que doña Angeles Sempere y San- 
juán, Inspectora de Valencia, pase a 
percibir el sueldo anual de 8.000 pe
setas.

Que D. José del Peso Sevillano, Ins
pector de Primera enseñanza de la pro
vincia de Cádiz, pase a percibir el 
sueldo anual de 7D0Q pesetas; y

Que D. Lucas García Rol, Inspector 
dé Primera enseñanza de la provincia 
de Cáceres, perciba el sueldo anual de
6.000 pesetas.

Süedos y categorías que disfrutará 
cada uno de ellos desde el día dé hoy, 
fecha siguiente a la de la jubilación 
del Inspector que motiva está corrida 
de escala.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

I l mo. S r.: La Junta Nacional de 
Obras para rem ediar el paro obrero 
ha participado a este Ministerio la 
concesión acordadas a su propuesta, 
en Consejo de Ministros, de ingresar 
las reglamentarias aportaciones de di
ferentes Ayuntamientos para la cons
trucción de edificios escolares.

Teniendo en cuenta que actual
mente se está tram itando la formali- 
zación de los aludidos ingresos, que 
éstos han sido aprobados en Consejo 
de Ministros y que es urgente comen
zar las obras de las construcciones 
subastadas y adjudicadas y del p ro
pio modo anunciar las subastas de 
las que aún no se hubiesen convo
cado* ^  ' “

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer:

1.p Que de cuantas construccio
nes de edificios escolares la Junta Na
cional de Obras para rem ediar el pa
ro obrero tenga participado la con
cesión de ingreso de la aportación 
municipal, y sin perjuicio de la tra 
mitación que se sigue para la forma- 
lización de aquél, se circulen con ur
gencia por la Sección de Construc
ciones escolares de este D epartam en
to las oportunas órdenes para  el in
mediato comienzo de las obras en los 
casos de que éstas se hubiesen ya su
bastado y adjudicado.

2.° Que por esa Dirección gene
ral se acuerde con urgencia la inme
diata convocatoria de subasta para 
las obras que por falta de la aporta
ción municipal aun no se hubiese así 
dispuesto y de las cuales la mencio
nada Junta Nacional haya participa
do la concesión del ingreso de 
aquélla.

3'.° Que estas mismas normas se 
tengan presente en lo sucesivo, a m e. 
dida que la referida Corporación par
ticipe las concesiones de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1935.

P. D.y
MARIANO CUBER

Señor D irector general de Prim era
enseñanza.

Ilmo. Sr., Vacante en 2 de los co
rrientes una plaza de Jefe de Negocia
do de segunda clase del Escalafón del 
personal técnieoadm inistrativo de es
te Departamento, por fallecimiento de 
D. José García Orejón, afecto a la Se
cretaría general de la U niversidad de 
Granada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.® Que se den los correspondien
tes ascensos de escala, con la anti
güedad y efectos económicos de la  
fecha citada y con sujeción a los tu r
nos que a continuación se mencio
nan: í

D. José Agreda Marqueta, de la 
Universidad de Madrid, a Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con el suel
do anual de 7.000 pesetas, conforme 
al apartado a) de la letra C) del ar
tículo 4.° del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

D. Francisco J. Cañete Escribano, 
de la Secretaría de este Ministerio, a 
Jefe de Negociado de tercera clase, 
cort el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
confórme al asertado a) de la le

tra  D) de dicho artículo y Regla
mento.

D oña Catalina de Burgos Seguí, del 
Archivo general del Ministerio, a Ofi
cial de Administración de primera 
clase, con el sueldo anual de 5.00ü“pé* 
setas, confórme al apartado b) de la 
letra E) del repetido artículo y Regla
mento. r ¿

2.° Que en la resulta de 4.000 pe
setas se nombre Oficial de Adminis
tración de segunda cl'ásé "con dicho 
sueldo anual y con destino en la Sec
ción adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Murcia, a D. Antolín López 
Bacho, jubilado por imposibilidad 
física en dicha categoría y clase en 
16 de Abril de 1927, y al qué lá  Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, en 10 de Diciembre último^ 
le ha declarado excedente forzoso 
con derecho al reingreso en el ser
vicio activó, de conform idad ¿con lo 
que se dispone en el artículo 20 del 
Decreto de 23 de Agosto de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de 
Enero de 1935.

MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, remiti
das a este Ministerio para la  creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
graduadas o ampliación de Secciones 
en las ya existentes que, con carácter 
provisional, fueron concedidas a los 
Ayuntamientos que se detallan ¿en la 
adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo prevénidónefi 
las respectivas Ordenes de concesión 
provisional, / ■■

Este Ministerio ha resuelto;: -*h

¿ •• 1 Que se consideren creadas 
carácter definitivo las plázas de Maes
tros y Maestras de Sección que, non 
destino a las Escuelas nacionales gf a- 
duadas que se citan,'figuran ¿n la re
lación que se acompaña; y r : v*
. 2.° Que por quien corresponda,; en 
los términos reglamentarios, se pro- , 
ceda al nombramiento de los tDirecto
res y Maestros de Sección, que habrán 
de regentar Jas plazas que definitiva
mente se crean en virtud: de esta dis
posición. ;

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ene
ro de 1935. (

JOAQUIN DUALDE GOMEZ

Señor Director general de Primera 
enseñanza, . . *:i
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RELACION de las Escuelas Nacionales Graduadas, creadas de^niti
fecha 8 de Enero de 1935 .

56 I SECCIONES
:—

* 1  ESCUELA NACIONAL •
: S AYUNTAMIENTO PROVINCIA Número Número
\ Í  GRADUADA DB las que Ha de ias <lue
* 0 d® C05st®,r se crean 5 7 ia Graduada

vamente,

Remunera
ciones a los 
Directores

Pesetas

a que se refiera la Orden 

CÓMO SE HACE LA CREACIÓN

DEFINITIVA

1 Sabadell. . . . . . . . . . . .  Barcelona ... . .  Niños, calle de
Lloret ................ 4 1 » Ampliación de una Sección

Camino .. . . . . . . . .  Gáceres . . . . . . . .  Niños .................... 4 1 Idem.
3 Idem ........... . ........ Idem .... . . . . . . . .  Niñas ....................  4
4 Cádiz Cádiz ........... Niños, aneja Nor

1 Idem.

mal del Magis
terio ...............;... | 2 » A base de las unitarias núme

ros 10 y 18.
5 Lopera . . . . . . . . . . . . . .  Jaén ................ . Niños . . . . . . . . . . . . . . .  6 3 125 A base de tres unitarias; una 

Sección será de párvulos.
6 Idem ...v ...,,.,,,... Idem ........ ......  Niñas ............... . 5

• 7 Tio’níl'ía \7o lan n ío  Mivtíi í TI
2 125 Idem.

i vjctuuia • valencia •••».,•• ivJUAid., «luaqu 1 1 1
Costa”........ . 14>

• 8 TdpTn Trtpm M ivtíi wr,prvA r» -

1 150 A base de seis de niños, seis de 
niñas y dos de párvulos. Di
rección a cargo dé Maestra.

v XUvlU i* • q* X vlvilK iTliAVû  VjCI V 11.
tes” .....................  12

■9 ■Ro'rfi/'íililn VI7PQVQ MiY.tíj Kíirríh i

1 150 A base de seis de niños, cinco de 
niñas y una de párvulos. Di
rección a cargo de Maestro.

v UalaCaiUU ••.««,,». V U taya . . . . . . . .  XuiAla, JJallIU U.C
Bagaza 9 10 250 Nueva creación. Constará de tres 

Secciones de cada sexo y tres 
de párvulos. Dirección a car
go de Maestro.

10 Fuentes de Ebro. Zaragoza ...... Niñas ......4

T o t a l e s . . . . . . . .  ............... .

Madrid, 8 de Enero de 1935.

22 |

%

800

Ampliación de una Sección a 
base de la auxiliaría de párvu
los existente.

Ilm o . Sr.: En los  Presupuestos ge
nerales del Estado, Sección 8.a, capí
tulo 1 .°, artículo 1 .°, agrupación 31, 
concepto primero, correspondiente a 
este Ministerio, existe la consignación 
de 4.000 pesetas de sueldo con desti
no a una plaza de Arquitecto Proyec
tista, auxiliar del Arquitecto Jefe de 
la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas.

La mencionada plaza, no obstante 
venir figurando en presupuestos des
dé 1932, iio ha sido cubierta aún. Las 
apremiantes necesidades del servicio 
producidas por el notorio incremento 
dado por la República *a la construc
ción de edificios escolares, obligan a 
la provisión del referido empleo.

En su virtud,
Éste Ministerio ha acordado:
1.° La plaza de Arquitecto Proyec

tista auxiliar del Arquitecto Jefe de la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas y los honorarios según 
tarifa por los proyectos que se le en
comienden,- se anuncia al turno de 
oposición, -•........ ¡

2.° .Los que aspiren al cargo que, 
naturalmente, han de hallarse en po
sesión del título de Arquitecto, no po
drán exceder de la edad de cincuenta 
años, cumplida antes del día del tér
mino de la convocatoria.

3.° El Tribunal estará formado por 
D. Modesto López Otero, Director de 
la Escuela Superior 3é Arquitectura; 
D, Lorenzo Gallego Llausas, Arquitec
to proyectista de la Oficina técnica; 
un Académico de la de Bellas Artes, 

, un representante del Colegio de Ar
quitectos de Madrid, propuestos por 
ambas Corporaciones, y D. Nicolás 
Arias Andréu, Jefe de Administración 
de segunda clase y de la Sección de 
Construcciones Escolares de este De
partamento, que actuará de Secreta
rio. .

Suplentes: D. Teodoro de Anasagas- 
ti, Profesor de la Escuela Superior de 
Arquitectura; D. Francisco de la Pe- 
zuela y Ramírez, Arquitecto Proyec
tista de la Oficina técnica; un Acadé
mico de la de Bellas Artes y un repre
sentante del Colegio de Arquitectos de 
Madrid, propuestos por ambas Corpo

raciones, y D. Camilo Aspiazu Sáinz, 
Jefe de Administración de tercera cla
se, afecto a la Sección de Construccio-

\
nes Escolares de este Ministerio.

4.° Las propuestas de la Academia 
de Bellas Artes y deb Colegio de Ar
quitectos serán formuladas en el pla
zo de quince días, para, dentro de los 
cinco siguientes, acordarse por este 
Departamento los oportunos nombra
mientos.

5.° Una' vez completo el Tribunal, 
el Presidente lo reunirá para consti- 
tuirsé y, previas las oportunas delibe
raciones, aquél propondrá el número 
y condiciones de los ejercicios a prac
ticar en estas oposiciones, cuya pro
puesta se someterá a resolución de es
te Departamento, que la dictará y  pu
blicará en la Ga ceta  durante e l mes 
de Febrero.

6.° Los aspirantes a la plaza pre
sentarán en el Registro general de es
te Ministerio, desde la publicación de 
esta Orden en la Gaceta  hasta el 30 
de Marzo del corriente año, los docu
mentos siguientes:
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a)' Solicitud a esa Dirección gene
ral.

b) Certificación de nacimiento, le
gitimada o legalizada, según el intere
sado sea o no natural de la demarca
ción de la Audiencia de Madrid.

c) Certificación negativa del Re
gistro de Penados y Rebeldes.

d) Título de Arquitecto o copia 
autorizada del mismo.

e) Recibo del ingreso en la Habili
tación de este Ministerio de la canti
dad de 75 pesetas, como derechos de 
admisión en estas oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1935.

JOAQUIN DUALDE GOMEZ

Señor Director general de (Primera en
señanza.

Ilm o . Sr.: En el concurso de méri
tos y examen de aptitudes para pro
veer las plazas de Maestro del Taller 
de Carpintería y Maestro del Taller de 
Química de la Escuela elemental de 
Trabajo de Valladolid, el Consejo Na
cional de Cultura ha emitido el si
guiente dictamen:

“En la Ga c e t a  de 21 de Julio último 
aparece el anuncio de concurso de mé
ritos y examen de aptitudes para 
proveer las plazas de Maestro del Ta
ller de Carpintería y Maestro del Ta
ller de Química, vacantes en la Escue
la elemental de Trabajo de Valladolid.

Dentro del plazo reglamentario so
licitó la plaza de Maestro del taller 
de Carpintería únicamente D. Nemesio 
García Manzano, que practicó todos 
los ejercicios y mereció la aprobación 
y propuesta unánime del Tribunal, 
con la que el Patronato se conforma.

Para la plaza de Maestro del taller 
del Laboratorio de Química no se ha 
presentado ningún aspirante, por lo 
que el Patronato acordó declarar de
sierto el concurso.

Teniendo en cuenta que en la tra
mitación de este expediente se han 
observado las reglas de la convocato
ria y demás disposiciones legales vi
gentes y que no se ha promovido re
clamación alguna,

Este Consejo, dé acuerdo con el Ne
gociado y la Sección del Ministerio, 
proponen:

1.° Que se apruebe la propuesta del 
Patronato, y en su virtud se nombre 
a D. Nemesio García Manzano Maestro 
del Taller de Carpintería de la Escue
la elemental de Trabajo de Valladolid, 
con el haber anual de 1.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos 
propios del Patronato, teniendo este 
nombramiento el carácter de provisip-

nanuau que esiamece ei parraio quin
to del artículo 29 del libro 1.° del Es
tatuto vigente de Formación profesio
nal de 21 de Diciembre de 1928, y el 
de Contrato de trabajo que previene 
la Real orden de 27 de Diciembre de 
1929; y

2.° Que se declare desierto el con
curso para proveer la plaza de Maes
tro del Taller del Laboratorio de Quí
mica y se vuelva a anunciar a concur
so su provisión en los términos regla
mentarios.”

Y este Ministerio, conformándose 
con él preinserto dictamen, se ha ser- 
ido resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. pura su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ene
ro de 1935.

JOAQUIN DUALDE GOMEZ
Señor Directo: general de Enseñanza 

profesional y técnica.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Visto lo idispuesto en la Orden circu

lar de este Ministerio de 27 de Noviem
bre último (G a c e t a  del 30), referente 
a la consignación en el Presupuesto ge
neral del Estado para el primero y se
gundo trimestre de 1934, prorrogado 
del de 1933, sección 9.a, subsección 2.a, 
capítulo 3.°, artículo 4.°, la cantidad de 
18.750 pesetas para cada uno de dichos 
trimestres, destinada a subvencionar las 
Mutualidades obreras y Cooperativas 
sanitarias que tengan establecido servi
cio liiédicofarmacéutieo.

Vista asimismo la relación de las en
tidades presentadas al mencionado con
curso, en demanda de subvención,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Estimar comprendidas en la sub
sección 2.a, capítulo 3.°, artículo 4.°, de 
la sección 9.a del Presupuesto de 1933, 
prorrogado para los dos trimestres del 
año 1934, a las entidades concursantes 
que se relacionan a continuación, adju
dicándoles, a cargo de las 18.750 pese
tas consignadas para dichos dos trimes
tres y en cuantía proporcional a las 
asistencias benéficas prestadas por ca
da una de ellas durante el año, las can
tidades que igualmente se mencionan:

Pesetas.

Señor Presidente de la Asocia
ción de Protección Farma
céutica, de Madrid............... 7.000

Idem id. de la Asociación Fe-

Pesetas.

rroviaria Médico-Farmacéuti
ca, de Madrid.........................  7.000

Idem id. de la Mutualidad Obre
ra, de Madrid ......    6.500

Idem id. de la Sociedad “La 
Honradez” , de Beneficencia y 
Socorros Mutuos de Porte
ros,, Ordenanzas y Emplea
dos, de Madrid................... 6.500

Idem id. de la Mutual Sanita- .
ria Nacional, de Madrid  4.500

Idem id. de la Sociedad Filan
trópica Mercantil Matritense,
de Madrid   4.000

Idem id. de la Sociedad Filan
trópica del Comercio, Indus
tria y Banca, de Madrid  2.000

Suma total   37.500

2.° Que por la Ordenación de pagos 
por obligaciones de este Ministerio se 
expidan los oportunos libramientos á 
cada uno de los Presidentes de las So
ciedades que quedan relacionadas y por 
las cantidades que asimismo se mencio-t 
nan, todo con cargo al Presupuesto co
rrespondiente a los dos primeros tri
mestres de 1934, prorrogado del de 
1933, sección 9.a, subsección 2.a, capítu
lo 3.°, artículo 4.0, y cuya total cantidad 
fué ordenada contraer en relación de 
resultas por Orden de este Ministerio 
fecha 29 de Diciembre último; y 

3.10 Que se publique esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para conoci
miento de todos los interesados.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid 20 de 
Enero de 1935.

AÑGUERA DE SO JO
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de los (Ministerios de Hacien
da y Trabajo.

Ilm o. Sr.: Vacante la plaza de Cela
dor Sanitario Marítimo de la Dirección 
de Sanidad Exterior de Grao .(Caste
llón), por defunción del funcionario 
que la desempeñaba y siendo impres
cindible para la buena marcha de di
cha Dependencia la inmediata provi
sión del citado cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, en tanto se celebra el opor
tuno concurso voluntario de traslado, 
pase D. Francisco Aniorte Olivares, de 
la Dirección de Sanidad Exterior de 
Sagunto-Canet, a desempeñar la men
cionada vacante en comisión del ser
vicio, con derecho exclusivamente al 
sueldo que personalmente le corres
ponde por el cargo antes mencionado. 

Lo digo a V. I. para su conócimien-
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to, el del interesado y efectos. Madrid, 
14 de Enero de 1935.

p . d .,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se convoque a público 
concurso-oposición la provisión de una 
plaza de Odontólogo, con destino a las 
asistencias y consultas de los hospitali
zados de la Beneficencia general, dota
da con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
con arreglo a las condiciones que se 
publican en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Enero de 1935.

p. d.,
M. BERMEJILLO 

Señor Director general de Beneficencia.

I l mo. Sr.: Vacantes en la actualidad 
dieciséis plazas de Instructores de Sa

jnidad, dotadas con el haber anual de 
3.000 pesetas cada una, y atendiendo a 
conveniencias del servicio, que aconse
jan la necesidad inmediata de su pro
visión,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por esa Subsecretaría se con
voque el correspondiente concurso-opo
sición para provisión de las menciona
das vacantes., con arreglo a las normas 
que por V. I. se estimen oportunas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 18 de Enero de 1935.

p. d .,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Decretada la constitución 
de una Sección de Prensa, dentro del 
Jurado mixto de Artes Gráficas, de 
Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga ceta  d e  Ma d r id , se verifiquen L a s 
elecciones para la designación de los 
dos Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación qué 
han de integrar la Sección de que se 
trata.

2.° Que la representación patronal 
sea elegida de conformidad con lo pre
venido en el artículo Í5 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de este carácter

inscrita en el Censo Electoral Social; y
3.° Que la representación obrera sea 

designada por la Asociación profesio
nal de Periodistas, de Jaén, con 69 so
cios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Enero 
de 1935. i

P. D.,
JOSE AY ATS 

Señor Director general de Trabajo.

Visto lo dispuesto en la Orden cir
cular de este Ministerio de 27 de No
viembre último (Ga c et a  del 3 0 ) ,  refe
rente a la consignación del Presupues
to semestral de 1934, Sección 9 .a, Sub- 
seoción 2.a, capítulo 3.°, artículo 4.°, 
agrupación 4.a, concepto 13, de la can
tidad de 37.500 pesetas, destinadas a 
subvencionar las Mutualidades obreras 
y Cooperativas sanitarias que tengan 
establecido el servicio médicofarma- 
céutico:

Visto, asimismo, la relación de en
tidades presentadas al mencionado con
curso en demanda de subvención,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Estimar comprendidas en la Sub- 
seoción 2.a, capítulo 3.°, artículo 4.°, 
agrupación 4.a, concepto 13 de la Sec
ción 9.a del Presupuesto semestral de 
1934 a las entidades concursantes que 
se relacionan a continuación, adjudi
cándoles a cargo de las 37.500 pesetas 
consignadas, y en cuantía proporcio
nal a las asistencias benéficas presta
das por cada una de ellas durante el 
año, las cantidades que igualmente se 
mencionan:

* Pesetas.

Sr. Presidente de la Herman
dad Sanitaria Española, de
Madrid  ......    2.250,00

Idem id. de la Sociedad (Fi
lantrópica Comercial e In
dustrial, de Madrid.  2.000,00

Idem id. de la Sociedad Es
pañola de Conductores de 
Automóviles, de Madrid... 2.000,00

Idem id. de la Mutualidad 
benéfica gallega Quinta de
la Salud, de Madrid.   J . 500,00

Idem id. de la Unión Sani
taria de Funcionarios ci
viles, Asociación mutual,
de M adrid.....................   1.500,00

Idem id. de la Central de Ca
mareros, de Madrid.   1.000,00

Idem id. de la Sociedad El 
Alba, de dependientes de 
cafés y fondas, de Madrid. 500,00

Idem id. de la Sociedad de 
Socorros Mutuos de los

Pesetas
  .

Obreros de las Artes Grá
ficas (antes tipógrafos), de
Madrid ........    250,00

Idem id. del Montepío Ma-
hou, de Madrid.....   200,00

Idem id. de La Esperanza y 
La Fe, Sociedad de soco
rros de ciegos, de Madrid. í 50,00

Idem id. de la Mutualidad 
del Centro de Dependien
tes de Comercio, Industria 
y Banca, de Alcoy (Ali
cante) ................................  21,35

Idem id. de la Mutualidad
Obrera, de Alicanté   25,25

Idem id. del Sindicato Obre
ro de Santa Teresa de Je
sús, de Avila..................... 35,70

Idem id. de la Sociedad de 
Socorros Mutuos, de Figa-
redo (Oviedo)..................  47,50

Idem id. de la S o c i e d a d  
Alianza Mataronense, de
Mataró (Barcelona)   2.243,30

Idem id. de la Sociedad La 
Previsión Ferroviaria, dé
Barcelona .........  2.474,80

Idem id. de la Mutual de la 
Asociación de Empleados 
de Agentes de Aduanas, de
Barcelona .«......................... • 65,70

Idem id. de la Cooperativa 
sanitaria Casa Mutualista, 
de Sabadell (Barcelona)... 2.454,55 

Idem id. de la Sociedad obre
ra ele socorros mutuos La 
Redentora, de Navalmoral 
de la Mata (Cáceres)...... 143,70

Idem id. del Círculo de Obre
ros Católicos, de Segorbe
(Castellón)  ........1...... 39,35

Idem id. de La Esperanza,
Sociedad mutua, dé Cuenca 37,15

Idem id. de la Humanitaria, 
de Cáceres....................... 23,20

Idem id. de la Caja de Aho- 
rros y Préstamos de San
José, de "Cáceres.   tlA&

Idem id. de la Sociedad Sanr t 
ta Bárbara, Obreros de la 
Mina de Arrayanes (Jaén) 428,90

Idem id. de la Caja de so
corros mutuos La Familia, 
de Tolosa (Guipúzcoa)..... 21,70

Idem id. de Socorros mutuos 
La Sagrada Familia, de
Guipúzcoa  ......   19,50

Idem id. de la Asociación de 
Obreros Católicos del Co
razón de María, de Gui
púzcoa ................................   62,35

Idem id. de la Sociedad de , 
obreros y empleados de 
La Ibérica, de Guipúzcoa... 31,30

ídem id. de la Sociedad de 
socorros mutuos de La
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 Pesetas.

Unión Alcoholera Españo- 
, k t ,de G u i p ú z c o a . . . 5*00 
Idem id.1 de la Caja de Soco- 
, rras de Empleados y Obre

ros de Beasaín, de Gui
púzcoa ....................................... 192,00

Idem id. dé la Sociedad Co- 
óperativa La Unión, de Val- 
verde del Camino (Huelva) 312,80

Idem id* de Socorros mutuos 
La Obrera, de Huelva..,.., 150,50

Jdem Id, dé La Benéfica, de 
Huelva 993,60

Idem id. ae la Mutua Obrera, 
dé Hudva..,.....,,.............. 12,00

Idéim id. de La Previsión, de
' Hnelvá  ..........  230¿75

Idem id, del Montepío Fami
liar de Obreros de la Hu* « 

v - llera Vasco * leonesa, de
Santa Lucía ÍLeón)........s 529,90

Idem id. de La Humanitaria,
. de Astorga (León)     27,60

Idem id. de lá Mutualidad 
obrera de Lá-Ceana, dé Vi- 
tkblino ( L e ó n 86,85 

Idem id. de la Caja dé Be
neficencia Los Guindos, de 
Málaga .......................... 220,80

láém id. de La Unión Obre- b
’ ra, de M u r c i a . . . . 92,20
Idem id, de la Caja á$ Pre- 

YkiÓgi y Asistencia social 
de La Lealtad, de Carta
gena (M urcia),................ .43,35

Idem id. de la Cooperativa 
indico * farmacéutica El 

1 Progresó, de Ciaño-Lan- ,
greo (Oviedo)....1............. 1.215,lo

Idem id. de La Ovetense, de 
‘ Oviedo i. ..... . . : . . . . . . . 37,75
Idem id. de la Sociedad El 

Tesoro del ’ Trabajo, de 
Oviedo ........................... 720,35

Idem id. de la Sociedad El 
Tesoro del Trabajo, Caja 

, dp socorros de los obre
ros y empleados de la So
ciedad Hullera Española de

, Ujo, Mieres (Oviedo)..  3.175,00
Idem id. de la Cooperativa 

Mutuálista, de Oviedo...... 126,90
Idem id. de la ídem de obre

ros de Ortiz Sobrinos, de 
Oviedo .. ... ..................I. 106,75

Idem id. de la Sociedad de 
Socorros Mutuos de Arte
sanos, de Pamplona.......... 131,00

Idem id. de la Mutualidad 
. dé Obreros y Empleados 

inunicipálés, dé Pálencia... 31,30
Idem id. dél Pósito de Pes- 
/ .  cadores de Cangas de Mo- *

rrazo (Pontevedra).......... 154,50
Idém M, del ídem id. de Coi- 
-:ró\\(PojateVedTb);;.....--^..«f 46,00

Pesetas.
Idem id; del íd^h id; de Moa- 

ña (Pontevedra)...........,... 130,25
Idem id. del ídem id de Dar- 

vo (Pontevedra).*.......,.... 61>85
Idem id. de lá Sociedad Los .

Hijos dél Trabajó, de Sa
lamanca .......     131,00

Idem id. de la Mutualidad 
Obrera Maurista, de San
tander ...........................   78,35

Idem id. del Círculo Católi
co de Obreros de San Jo
sé, de Santander........,...., 125,50

Idem id. de la Sociedad mé
dico -farmacéutica de los .
Empleados de Ferrocarri
les *y Tranvías, dé San- f
tander , 152,90

Idem id. de La Progresiva,
Sociedad, de Santander...., 24*65

Idem' id. de la Mutualidad 
de Enfermos de la Fede
ración de Sindicatos Obre
ros femeninos, de Sevilla. 171,12

Idem id. del Sindicato de San 
José, de obreros católicos,
de Toledo......................  89,60

Idem id. de la Sociedad La 
Humanitaria, de Toledo... 79,50

Idem Id. La Bienhechora, de 
Toledo ...., . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66,95

Idem id. de la Asociación . 
ValencianaMédico - ferro
viaria, de Valencia........... 350,50

Idem id. El Taller, socorros 
mutuos, de Valencia......... 106,50

Idem id. de la Mutualidad 
de Enfermos de la Fedé- 

. s ración dé Sindicatos feme
ninos de la Virgen de los 
Desamparados, de Valen
cia ... ... .  . :  41,40

Idem id. de la Mutualidad 
Alianza Levantina, de Va
lencia  ..... ..................... 699,90

Idem id. Mutualidad CastL 
lia Benéfica, de Valladolid 37,90

Idem id. de la Sociedad de 
Tejedores, para socorros 
de enfermos, de Vallado
lid . . . . . . . .V. . . . . . . . . . . . . . . .  112,25

Idem Id. de la Mutualidad 
Obrera, de Valladolid....... i 43,50

Idem id. de l a ' Asociación 
x Ferroviaria Médico-farma

céutica, de Valladolid....... 376,00
Idem id. de la Metalúrgica, 

de V i t o r j a . . . . 60,70
Idem id. de la Sección dé So

corros Mutuos para enfer
mos de la Casa Social Ca
tólica, de Vitoria.............. 60,70

Idem id. de la Sociedad de 
Socorros a enfermos de la 
Casa Décu, de Vitoria*...., 2,60

Idem id. de la Sociedad “Hi-

Pesetas.
jos de E. Fournier”, de 
Vitoria ......— ................. 25,00

Idem id. de la Hermandad de 
O b r e r o s  Tradicionalis- 
tas de San José, Durango
(Vizcaya) .....................   68;8Q

Idem id. de la Sociedad Co
operativa de Consumos de
Deusto (Vizcaya). .....  615,00

Idem id. de la ídem de Soco
rros Mutuos “La Fe*’, Bil
bao (Vizcaya) ..............................1430

Idem id . de ídem Cooperati
va de Consumos y Soco-v 
rros Mutuos de Santa Bár
bara, Bilbao (Vizcaya)...... 124,35

Idem id. de! Pósito de Pesca
dores “El Anchove”, Bil
bao (Vizcaya). ......   83,75

Idem id. “La Humanitaria 
Modelo”, B i l b a o  (Viz
caya)  ..............  20,60

Idem id. del Círculo Católico 
de Obreros Socorros Mu
tuos, Bilbao (Vizcaya)....., 150,00

Idem id. de la Cofradía de 
M a r e a n t e s ,  de Lequei-
tio (Vizcaya)... ..........  112*00

Idem id. del Pósito de Pes
cadores, de Ondárroa (Viz
caya)  .....    218,40

Idéra id. del ídem de San Pe
dro, Santurce (Vizcaya).,. 45,00

Idem id. de la S o c i e d a d  
“Unión Obrera”, B i l b a o
(Vizcaya) .....................................100,00

Idem id. de “La Unión £a-
morana”, de Zamora   100,00

Idem jd. de la Mutualidad 
Sanitaria de Trabajadores,
de Zaragoza.*.................... 339,45

Idem id. de la Mutualidad
. Obrera, de Zaragoza..   323,25

Idem id. de la Sociedad de 
Socorros Mutuos, de Al- 
fondeguilla (Castellón)...,. 45,76 

Señor D. Alfredo Saralegui,
Secretario general del Ins
tituto Social de la Marina 
del Ministerio dé Trabajo 
y Previsión, para subven
cionar a los Pósitos de 
Pescadores 2.809,77

Total...;.,.....; 37.590,00
2.° Que por la Ordenación de pa

gos por obligaciones de este Ministe
rio se expidan los Oportunos libra
mientos a cada uno de los Presiden
tes de las Sociedades que quedan rela
cionadas y por las cantidades que asi
mismo se mencionan, todo con cargó>al 
presupuesto semestral de 1934, Sección 
novena, Subsección segunda, capítulo 
3.V artículo 4.% agrupación 4.% con-
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c e p to 13*-y euya- t̂(>tai--can4i'daé--ftié-'©p-  ̂
denada contraer en relación de resul- 

_ tas jm ú  Orden de este Ministerio fecha 
29 de Diciembre último; y .

$¿•3$.° Que se publique esta disposición 
en la Gaceta i>e Madrid para conoci
miento de todos los interesados.

Lo digo a Vv S. para su conocimien- 
3: íó: y efectos consiguientes.. Madrid, 19 

Enero de 1935. . > ¡ ,
ANQUERA DE SO JO

^J;$éhor Ordenador de pagos p o r obli
gaciones de ios Ministerios de Ha
cienda y  Trabajo. ^

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
I lmo. Sr.: Visto el estudio presen

tado- por eU Consejo Regulador de la 
denominación de origen “Jerez-Xerez- 

S h erry”, así como la propuesta 'de 
Reglamentó, cuyos extremós se : le en
comendaron en la  Orden de : constitu- 

3v,élón de fecha 15 de Septiembre (le 
1933, como asimismo los infprmeslfiel 
Instituto Naciónal del Vino, de lá Di- 

í3réeción general de Comercio y Polí
tica Arancelaria y de la DirejCción .ge
neral de Agricultura, y las reclamacio- 

C mes presentadas por algunos Ayunta
mientos y entidades de varios térmi- 

íCiiós municipales, y; después de .exami
nar detenidamente las mencionadas 
propuestas e informes, con el fin de 

C establecer la debida ponderación de 
los intereses económicos a quienes 

vCpaiede -afectar el ..establecimiento de la 
zona de producción y la dé crianza 
y exportación que se protegen con 

ó. la denominación <<Jerez-Xerez^Sbérry,,, 
en su relación con los intereses gene- 

i rales del país,. : :
Este Ministerio, en usó de das facul

tades quede otorga el articulo 38 del 
 ̂ Estatuto •' deí Vintí, ley de 28 de Mayo 

de 1933, ha acordado fijar definitiva- 
mente las zonas de producción y de 
crianza y; exportación, que se expre
san en él siguiente Reglamento del 
Consejo Regulador pará la aplicación, 
inspección y vigilancia de lá déiiomi- 

Vriaéión de origen *Jerez-Xerez-Shérry”, 
'  asi como las normas para liquidar las 
 ̂éiistehciás que de esta clase de vinos 

'  Obren en bodegas de criadores expor- 
tadores,. comerciantes y almacenistas 
establecidos fuera de la zona prote- 

“ gida por dicha denominación;

Reglamento del Cornejo Regulado# de 
, la. denom inación de origen “¿4fez- 
, . Xerez-Sheppy” ? . > . •

.Artículo.,!.* Será considerado para

-todos los efectos 1 egalos comO' Vino^’ge- * 
neroso de “Jerez-Xerez-Sherry” aquel 
que' la tradición ha fijado bajo esas , 
denominaciones, procedentes de las 
viñas plantadas en terrenos de lá zona 
que se describé epr, el partícula si
guiente.,

A r t í c u l o L a  zona de produc
ción del vino generoso “Jerez-Xerez- : 

^Sbérry,, comprende los terrenos de 
los términos* municipales de Jerez, 
Puerto de..3Sa.nta  ̂.MaríaA Sanlúcar de 

vRarrameda, Chipipna, Rota . y. Trebu- 
jena, que dnránte .un’ largo período de v 
tiempo hayan Jenido. viñá^ de alguna 
extensión y cuyas uvas. hayan sido A 
destinadas ;aj; elaborar vino, asi. como 
el término dé; Ghiclana,, exclusivamen
te para dos ̂ viñedos; .de .^uva^-lpálomi- 
na”, en la :euantía. de su producción 

^rnédia actual para esta variedadL
Artículo 3,° s Las -uvas que princi- 

cpálmente producen; el: vino; -generoso 
<íJerez-Xerez^S)hérry,, son las. denomi- , 
nadas “Pálommo”: y ; ñPedro Ximé- 

. nez”, de* Jerez,, y ,en  pequeñas canti
dades la$;;^antues!?, “Perruno fino” 
y “Cañocázo”. , y  -

Artículp, Estas, .?.uyas, q u e  al : 
. transformarse en mostos y vinos des

arrollan los. delicados aromas y el ex- 
-quisito paladar que ha, dado fama  ̂
mundial a los vinps generosos de w Je- 

.rez-Xe r e z - S h e r r y ”, proceden principal
mente y desde, tiempo inmemorial de 
las viñ as píantada§: en los, terrenos 

-llamados “Albafizas” (margas blan
cas), de los términoSv municipales, de 

. Jerez, Puerto de, .;Sgnta María*-. ^anlú- 
car de Bárrame da y, Trebujena. ,

Artículo: 5.° . La zona de produc
ción fijada; el ,articulo; 23 será re- 
visable cada cihpo a ñ q s . . ; ;

Artículo, 8>°, E nJa jo n a  de produc- 
ción ya ♦señalada podrán elaborarse y 
añejarse los.yínos como,hasta empre
sente, pero cpnseyyarán p e ta su ,v en - 

utgda denominación del ipueblo en que 
se hayan producido, no . teniendo de- 
rocho a la ; denominación “|erez-Xe- 
rez-Shercy” hasta que entrados en la 
zona de crianza y exportación sean 
sometidos en .jas .registradas ■;
a las prácticas seculares de crianza 
qüe han , dado renombre a sus caldos.

Artículo 73 L o s  elaboradores y 
criadores, tanto en la zopa de produc
ción como de la zona de crianza y . 
exportación, , solicitarán del . Consejo 
Regulador lá inscripción eri sus Regis- 
.tros de bodegas de producción o bo
degas dé crianza y exportación, para 
la fiscalizacíón de tales bodegas y a 
los efectos y, d er echo s c o n s i gui en tes.

Artículo 8.° Los vinos procede 
de las bodegas no inscritas en él Re
gistro de. * Crianza y Ex;portacipn, de 
este Consejó; no podrán llevar en las

•etiquetas, vasijas, facturas', etc.; -la in- 
dicacipn “Jerez-Xerez-Sherry” ni nin
guna otra que se preste a confundir* 
los con los vinos procedentes de las 
bodegas inscriptas en él citado Regis
tro de Crianza y Exportación.

Artículo 9.° La zona de .crianza y 
exportación que tendrá derecho a la 
denominación “Jerez - Xerez - Sherry” 
estará formada por las bodegas-actual
mente autorizadas para la crianza y 
exportación, dentro de las poblacio
nes de Jerez, Puerto de Santa: María 
y Sanlúcar de Bárrame da, y i las que 
en lo sucesivo puedan establecerse, 
previos los requisitos legales ,y< la au
torización del Consejo Regulador e 
inscripción en el Registro de Crianza 
y Exportación. < . ; ■

Artículo 10. También se incluyen 
en la zona .de crianza y exportación 
las bodegas de las tres casas estable
cidas actualmente en la segunda agua
da de Cádiz, las cuales, además de las 
obligaciones, que este Reglamento» im
pone a las establecidas en Jerez, Puer
to de Santa María y Sanlúcar de Ba- 
rrameda para la adquisición .de, vinos 

/similares fuera de la zona, tendrán 
también que dar cuenta al Consejo Re
gulador de todas fas adquisiciones de 

ávinos que efectúen dentro de la zona 
de producción; estableciéndose ippr es
te Organismo la debida .vigilancia 
que garantice el .cumplimiento dé esta 
obligación; -

Esta ampliación de la zona de ; crian
za y exportación será reyisable aLcabo 
de cinco años de funcionamiento; del 
Consejo, exclusivamente en el aspecto 
de que su inclusión haya podido de
terminar un perjuicio: notorio-pará el 
aprecio y estimación de los prqdtic- 
tos genuinos de Jerez, pero s i r  que tal 
revisión determine el excluir cstaá bo
degas de la zema de criánzá^áino5 a 
los efectos de adoptar medidas, que 
¿iendan a evitar la continuación de 
tales perjuicios. ^

Artículo 11. En las bodega?. Ins
criptas en el -Registro de Crianza y 
Exportación no se podrán algmécnar 

' Vinos de otras zonas. Tampoco podrán 
almacenarse en , las bodegas de Jos al
macén is tas-criadores que amparen sus 
ventas con la denominación , dé, ori- 
gen. .;; ■ ;

¡ Artículo 12. Las bodegas.o almace* 
nes de vinos de otras zpnas tendrán 
necesariamente que estar separadas de 

. las bodegas de producción y qrianza 
y exportación de vinos de “Jere^z-Xe- 
rez-Sherry”^

Artículo 13. En /casos y»erd%dera-- 
mente excépcionales en quf , re
glamentación causara, grave idaño a 
ajguna Casa exportadora ya estableci
da, el Consejo Regulador^ previos <los
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informes o asesoramientos que estime 
hecesarios, podrá autorizar la conti
nuación de los negocios contratados o 
debidamente justificados antes de es
ta fecha y mediante la garantía que 
estime pertinente.

Artículo 14. Con el fin de que la 
exportación no sufra grave daño mien
tras no se replante suficientemente 
hi zona de producción, cuando por 
escasez de cosechas o por otras cau
sas el precio de los mostos sanos de 
buena calidad (entendiéndose- por 
mostos sanos los exentos de “ nube” , 
“ peste” , “ ahilado” y exceso de acidez 
volátil) sobrepasan, dentro de la zona 
de producción, de las citras que des
pués se señalarán, los exportadores lo 
comunicarán al Consejo Regulador, el 
qne, previa comprobación del Hecho, 
autorizará, en el plazo máximo dé sie
te días, la introducción en la bodega, 
respectiva de la Zona de Crianza y 
Exportación, de vinos algo si mi la res- 
procedentes de las' provincias de. Cá
diz, Córdoba, "Sevilla o Huelva, indis
tintamente! y de los pueblos-que de 
ellas' se ' señalen, en la cantidad qne 
el exportador demuestre necesitar en 
cada caso, proporcional a su export
ación, pero siempre a precio inferior, 
.-puesto en 'el pueblo del .comprador, al 
que se ofrezca al Consejo Regulador 
'dentro» de la Zona de Producción. :
' Artículo 15. Los precios tope a que 
-se refiere el articulo anterior serán :•

a) ' Para, los términos de Jerez, 
Puerto de .Santa María, Sanlúear . de 
.Bárrameda,' CMpícma y - Rota-:

. Piquera. Deslío.

Blanco corriente sin 
encabezar, con 12° 
por 100 de alcohol
como mínimo  $ 48 57

Blanco Albarizas igua
les condiciones  $ 100 120

Mistelas y Moscatel, 
con un mínimo de 
8a Baumé y 15 por.
100 de alcohol  $ 100 120

Vino de color, limpio, 
en el que la suma 
del grado Baumé y 
del alcohol % sea 
.19° como mínimo... $ 110

San cocho (mosto con
centrado), p r e c i o  
proporcional a su 
grado Baumé, en re
lación al fijado al 
vino de color, por
la suma de 19°.......

Pedro Ximénez con 8 
por 100 de alcohol
y  22° Baumé   $ 300 330

Pedro Ximénez de Al
barizas, iguales con
diciones  ................  $ 500 550
b) Para los términos de Trébuje- 

na, Puerto Real y Chiclana: los mis
mos precios, disminuidos en el 4 por 
<100 dé las cifras señaladas.

Estos precios se entienden en la bo
dega del vendedor, con obligación por 
éste de indemnizar al comprador el va- 
los de los portes cuando ambos no re
sidan en la misma localidad.

Respecto a las casas de la Segunda 
Aguada de Cádiz, los vendedores no 
tendrán dicha obligación.

Cuando se trate de precios topes a 
la piquera, los compradores estarán 
obligados a comunicar al Consejo Re
gulador, antes de fin de Julio, si se 
trata de vinos dulces, y del 15 de Agos
to, al tratarse de vinos secos, las can
tidades que deseen adquirir o elabo
rar, para que el Consejo lo anuncie 
en el mercado y puedan los producto
res hacer sus ofertas en tiempo opor
tuno, y en caso de no existir éstas en 
cantidades suficientes, dar cumplimien
to al artículo anterior.

Artículo 16. Los precios señalados 
están expresados en pesos de a 3,75 
pesetas cada uno, y se refieren a la 
bota de 516 litros.

Artículo 17. También habrá de te
nerse en cuenta, cuando se trate de 
mostos del año que hayan sido deslia- - 
dos y encabezados, el aumento del vâ * 
lor del alcohol empleádo para dicho 
encabezamiento hasta 15 y medio por 
100 como máximo, y el costo del des
lío, únicamente para vinos dentro de 
la zona de producción.

Artículo 1&. Se considerarán mostos 
del año, hasta el 30 de Noviembre del 
siguiente al de su elaboración.

Artículo 19. Todos los precios se
ñalados en el artículo 15 serán revisa- 
bles cada cinco años y siempre que 
sobrevengan circunstancias anormales, 
en cualquier tiempo fuera de la época 
de vendimia, a petición de uno de los 
dos sectores representados en el Con
sejo, por acuerdo del mismo, y con la 
aprobación deb Ministro de Agricul
tura.

Artículo 20. No serán considerados 
como vinos blancos o Pedro Ximénez 
corrientes, y por tanto sólo podrán ad
quirirse cuando falten los de Albari
zas de la zona de producción o no se 
encuentren en ésta a los precios tope, 
todos aquellos vinos que hayan sido 
producidos o procedan d:e cualquiera 
de los pueblos de la provincia de Cór
doba.

Previa justificación ante el Consejo 
y acuerdo favorable del mismo, po
drán adquirirse sin sujeción a los pre
cios topes, y dentro de las provincias 
de Cádiz, Sevilla-y Huelvá, los vinos 
añejos o soleras viejas^ de caracterís
ticas similares a los de Jerez, pero só
lo durante el período de tiempo indis
pensable para que la zona de crianza 
pueda abastecer con sus propios me

dios las necesidades de la exportación.
Artículo 21. No se entenderán por 

existencias de vinos las que no hayan 
sido declaradas en recolección, según 
obligan los artículos 11 y 15 del Ésta- 
tuto del Vino, y para tener derecho a 
la denominación “ Jerez-Xerez-Sherry” , 
estas declaraciones deberán ser pre
sentadas también al Consejo Regula
dor.

Artículo 22. Los vinos generosos de 
“ Jerez-Xerez-Sherry” , más generales, 
son los denominados “ Fino” , “ Manza- 
nilla-Sanlúcar de Barrameda” , “ Pal
ma” , “ Amontillado” , “ Palo Cortado” , 
“ Oloroso” , “Raya” , “Pedro Ximénez” , 
“ Moscatel” , “Vino de Olor” y “ Dulce” .

Artículo 23. Los vinos procedentes 
de la zona de crianza y exportación, 
enumerados en el artículo anterior, en 
sus distintas calidades, para tener de
recho a ser exportados con la denomi
nación “Jerez-Xerez-Sherry” , ha de 
contener como mínimo 15,5 grados de 
alcohol por 100 en volumen, excepto 
en los vinos dulces, los cuales han de 
tener como mínimo 2o Baumé, y han 
de cumplir la condición de que la su
ma de este grado Baumé con los gra
dos de alcohol en volumen sea de 19 
cuando menos.

Artículo 24. Los vinos dulces o 
abocados con 7o Baumé o menos, han 
de tener como mínimo 16 por 100 de 
alcohol en volumen.

Artículo 25. Para ser exportador 
en la zona de Crianza y Exportación 
con derecho a usar la denominación 
de origen “ Jerez-Xerez-Sherry” , será 
precisó :

a) Poseer en calidad de dueño o 
arrendatario en la zona de Criarla' y 
Exportación un local de bodega an
tes de entrar en vigor el presente Re
glamento.

b) Estar inscrito corno exporta -1 

dor en el Registro general de Expor
tadores y en el especial del Consejo 
Regulador.

c) Estar al corriente en el pago y 
matrícula de la contribución Indus
trial. (

Artículo 26. Los exportadores que 
se establezcan después de la entrada 
en vigor del presente Reglamento, de
berán reunir las siguientes condicio
nes :

a) Acreditar mediante certifica
ción ante el Consejo Regulador ha
llarse inscrito en el Registro general 
de Exportadores. ~

b) Presentar su alta de contribu
ción.

c) Poseer en calidad de dueño o 
arrendatario un local de bodega en 
la zona de Crianza y Exportación.

d) Solicitar su inscripción en el
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Registro especial del Consejo Regula
dor.

e) Poseer y m antener una existen
cia permanente de vinos no inferior 
a 200.000 litros (400 botas).

Artículo 27. N i n g ú n  exportador 
podrá exportar, vender o ceder anual
mente más del 60 por 100 de sus exis
tencias declaradas.

El cupo anual de exportación fijado 
en este artículo aumentará en la to
talidad de las adquisiciones hechas 
dentro de la zona de producción, 
siempre que a fin de año tengan co
mo mínimo una existencia igual a la 
declarada el año anterior.

De esta existencia podrá rebajarse 
la cantidad cedida o vendida dentro 
dé la zona.

La restricción fijada en este artícu
lo no afectará a las entidades expor
tadoras que se hallen en liquidación.

Artículo 28. En el Consejo Regula
dor se establecerán tres Registros, a 
saber:

a) Registro de Viñas.
b) Registro de Bodegas de produc

ción.
c) Registro de Bodegas de Crian

za y Exportación.
Artículo 29. En el Registro de Vi

ñas habrán de inscribirse obligatoria
mente todas las viñas de la zona de 
caso de estar arrendadas, nombre de 
propietario y además el del colono, 
caso de estar arrendadas^ nombre de 
la viña, nombre del pago, término mu
nicipal, número de aranzadas en pro
ducción y variedad del vidueño.

Artículo 30. En el Registro de bo
degas dé producción, amparadas con la 
denominación de origen, habrán de ins
cribirse todas las bodegas que con arre
glo a la matrícula de contribución in
dustrial tengan derecho a la elabora
ción, añejamiento y venta de vinos en 
la localidad, detallando: nombre o ra 
zón social, calle y número donde esté 
enclavada y población donde radique.

Artículo 31. En el Registro de Bode
gas de Crianza y Exportación se ins
cribirán las que con arreglo a la ma
trícula de contribución industrial ten
gan derecho a elaborar, añejar y ven
der sds vinos, ya sea en la Península, 
ya sea en el extranjero, detallando 
igualmente: nombre o razón social, 
calle, número y población donde radi
que, y número asignado al exportador 
en el Registro general.

Artículo 32. El Consejo Regulador 
remitirá anualmente a la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria relación detallada de las casas ex
portadoras inscritas en el Registro a 
que se refiere el artículo anterior pura
que por medio de sus servicios encar
gados específicamente en él ; exterior

del desarrollo de las exportaciones es
pañolas, en colaboración con los Servi
cios Consulares, tengan la máxima di
vulgación en el extranjero.

De esta relación se remitirá una co
pia al Instituto Nacional del Vino. El 
Consejo podrá también publicar por su 
cuenta dicha relación en los periódicos 
vinateros más importantes en los p rin 
cipales países consumidores del vino 
“ Jerez-Xerez-Sherry”.

Artículo 33. Todo movimiento de 
mostos o vinos, de las viñas a las bo
degas, de bodega a bodega de distinto 
dueño, o de bodega a muelles de expor
tación o punto de destino, se efectuará 
mediante pases que se extenderán por 
triplicado, uno para el expedidor, otro 
para el receptor y el tercero para el 
Consejo Regulador.

Artículo 34. Toda expedición al ex
tranjero de vinos protegidos con la de
nominación de origen “Jerez-Xerez- 
Sherry”, deberá ir acompañada del co
rrespondiente “Certificado de Origen”, 
expedido por el Consejo Regulador, 
cuyo certificado se sujetará a la mode
lación y normas que se requieran por 
los distintos países, con arreglo a los 
tratados comerciales, los cuales serán 
comunicados oportunamente al Minis
terio d e . Agricultura por la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria.

Además de dicho certificado de ori
gen con el sello del Consejo, que acom
pañará a la expedición, todos los enva
ses o vasijas a exportar irán provistos 
de una etiqueta, o precinto de garantía 
que, con la correspondiente numeración 
correlativa, editará y facilitará a los 
exportadores el propio Consejo Regu
lador.

En las expediciones destinadas al 
mercado nacional, la factura comercial 
surtirá el efecto del certificado de ori
gen, siempre que en ella vaya estam
pado el sello de garantía de este Con
sejo Regulador.

Artículo 35. Los ingresos del Conse
jo Regulador estarán constituidos por:

a) Una peseta por cada aranzada de 
viña de barro o arena inscrita en el 
Registro Correspondiente.

b) 1,50 pesetas por cada áranza- 
da de viñas de Albarizas inscritas 
igualmente en el Registro. J

e) 1,25 pesetas por cada bota de 
vino de la Zona de Crianza exportada 
para el consumo de la Península.

d) 2,50 pesetas por cada bota de 
vino exportada al extranjero.

e) Las cantidades ingresadas por 
multas o cualquier otro concepto:

Artículo 36. Todos los ingresos se
rán administrados por el Consejo Re
gulador, destinándose un 20 p o r 100,

como máximo, para las atenciones ge-< 
nerales del mismo, y el resto, para 
propaganda genérica del vino “Jerez** 
Yerez-Sherry” en el extranjero y Pen
ínsula.

Anualmente formulará el Consejo un 
presupuesto detallado de ingresos y; 
gastos, especificando los que corres
pondan a los generales* de adm inistra
ción y a los de propaganda en cada 
país, así como el estado de cuentas jus
tificativas de las inversiones realizadas 
en el año anterior y liquidación de las 
mismas, cuya documentación, será so
metida a la aprobación del Ministro de 
Agricultura, previo informe del Institu
to Nacional del Vino; Organismo que 
formulará, además, las observaciones 
pertinentes en cuanto a las variaciones 
que convenga introducir paré Ia ma- 
yor eficacia de los servicios de propa
ganda genérica del vino “Jerez-Xerez- 
Sherry”.

Artículo 37. Cualquier infracción 
de las reglas fijadas en el presente.Re
glamento será castigada, además de lo 
establecido en el artículo 92, párrafo i), 
del Estatuto del Vino, con las siguien
tes sanciones, según su im portancia:

1.a Censura.
2.a Multa, que oscilará entre el 10 

y el 30 por 100 del valor en el merca
do del producto que infrin ja el Re
glamento, y cuya cuantía no resulte su
perior a 1.000 pesetas.

3.a Multas superiores a 1.000 pese
tas e inferiores a 5.000.

4.a Multas superiores a 5.000 pese
tas. . , ,

5.a Multas, cualquiera que sea. su 
cuantía, con suspensión temporal del 
derecho de exportación,

6.a Multas de cualquier cuantía con 
suspensión total de*l derecho de expor
tación. ; ' '

Artículo 38. Las sanciones se apli
carán y harán públicas de la manera 
siguiente: . . .

a) Las de censura, aplicables sola
mente a los casos en que se demuestre 
que al cometer la falta no existió mala 
fe, incurriendo en ella por prim era 
vez y sin llegar a constituir, falta g ra
ve, se aplicarán por el Consejo Regu
lador, notificándola con s u s  fundamen
tos y en circular enviada por correo 
certificado a todos los exportadores 
inscritos en la zona de Crianza y Ex
portación.

b) La reincidencia en la falta que 
motivó la.censura u otra análoga come
tida por el mismo a quien se aplicó la 
censura dará lugar a la imposición de 
multa en metálico, y en este caso* lo 
mismo que a las demás infracciones 
del Reglamento que, a juicio del Con
sejo, merezcan multas cuya cuantía no
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resulte exceder de ti.000 pesetas, el 
Consejo se limitará a proponer la san
ción en metálico que corresponda a 
:1a J u n t a  Vitivinícola provincial, la 
cual tendrá facultades para imponerla 
y que, una vez confirmada, se comu
nicará por el Consejo a todos los ex
portadores inscritos en la Zona y en 
Ja misma forma* del apartado anterior.

c) Cuando la infracción constitu
ya falta grave, reiteración de las an
teriores o multas superiores a 1.000 
pesetas e inferiores a 5.000 pesetas, el 
.Consejo Regulador hará la propuesta 
a la Junta Vitivinícola provincial, la 
cual, a su vez, y con el informe co
rrespondiente sobre su procedencia, 
la someterá al Instituto Nacional del 
Vino, el cual resolverá e impondrá la 
sanción y, una vez confirmada, se no
tificará por el Conlejo Regulador a 
todos los exportadores españoles ins
critos, dándose cuenta por el Instituto 
Nacional del Vino a las Direcciones 
generales de Agricultura y de Comer
cio y Política Arancelaria.

d) La imposición de multas que 
nn-Ren superiores a 5.000 pesetas se- 
tou"iañ la misma tramitación que las 
a n te i íoi es, limitándose el Instituto Na
cional del Vino a informar sobre la 
piocedencia de su aplicación y a ele
var la correspondiente propuesta al 
Ministerio de Agricultura, el cual re
solverá e impondrá la sanción, que se 
notificara en la ¡misma forma que en 
el caso anterior.
, e) En los casos en que la falta co 
metida revista tal gravedad que, ade
más de la multa, merezca, a juicio del 
Consejo Regulador, la suspensión tem
poral del derecho de exportación, y 
una vez cumplidos los trámites seña
lados para la información de la Jun
ta provincial y del instituto Nacional 
del Vino, pasará el expediente al Mi
nisterio de Industria y Comercio, para 
que p o r dicho Departamento se re
suelva en cuanto a la procedencia de 
Ja .suspensión temporal, independien
temente de la imposición de la multa, 
que se sujetará, según su cuantía, a 
las normas indicadas en los apartados 
anteriores. L o s  acuerdos sobre sus
pensión temporal se notificarán a los 
exportadores y se publicarán en  e l 
Boletín Oficial de la provincia, comu
nicándose a todas las Aduanas espa
ñolas.

f) Los casos de suspensión total 
del derecho de exportación serán re
sueltos en la misma forma por el Mi
nisterio de Industria y Comercio, cu
yas resoluciones se publicarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , dando traslado de 
la Orden correspondiente a las Cáma
ras de Comercio y Consulados espa
ñoles de los países en los que el ex

portador sancionado pudiera haber té- 
nido relaciones comerciales.

Artículo 39, No se podrá imponer 
sanción a ningún productor o expor
tador sin haberle previamente citado 
para que justifique o regularice su pro
ceder

Artículo 40 De las decisiones del 
Consejo Regulador en ¡materia de im
posición de sanciones se podrá apelar 
ante la Junta Vitivinícola provincial; 
las de ésta, ante el Instituto Nacional 
del Vino, y las de este organismo, y 
en último recurso, ante el Ministro de 
Agricultura.

Artículo 41, Todos los recursos se 
interpondrán por medio de instancia 
dirigida a quien proceda y por con
ducto del Consejo Regulador, en el 
plazo máximo de ocho días a partir 
de la notificación de la sanción.

Artículo 42. No se admitirá inter
posición de recurso sin que previa
mente se haya hecho el depósito del 
25 por 100 del importe de la multa 
señalada en la Caja de Tesorería del 
Consejo Regulador, el cual expedirá 
recibo de la instancia y de la canti
dad depositada.

Artículo 43. Para llevar a la prác
tica cuanto queda indicado en los ar
tículos anteriores, seguirá funcionando 
indefinidamente, con residencia en la 
ciudad de Jerez de la Frontera, el Con
sejo Regulador de la Denominación de 
Origen “Jerez-Xerez-Sherry” , actual
mente constituido conformé a lo esta
blecido en el artículo 34 del Estatuto 
del Vino y Orden ministerial de 14 de 
Julio último y completado con Vocales 
suplentes de todas las representaciones, 
teniendo como fines primordiales:

l.10 Fiscalizar, coordinar y orientar 
la producción y el comercio del vino 
“Jerez-Xerez-Sherry” .

2.a Expedir los “ Certificados de ori
gen” que amparen los vinos de “Jerez- 
Xerez-Sherry” .

3.° Luchar por todos los medios 
contra las infracciones que afectan a 
la denominación de origen ett el mer
cado nacional y en el m ercad extran
jero.

4.°. Defender en todos lós mercados 
el nombre del vino “Jerez-Xerez- 
Sherry” .

5.° Trabajar en la propaganda y ex
pansión del vino “Jerez-Xerez-Sherry” 
en todos los mercados.

6.a Cualesquiera otros que estime 
pertinentes y que redunden en benefi
cio del vino “Jerez-Xerez-Sherry”.

Artículo 44. El Consejo, de entre sus 
Vocales, designará un Tesorero que, en 
unión de otro Vocal en turno, llevará 
la administración del Consejo.

Artículo 45. El Consejo celebrará 
sesión ordinaria una vez al mes, y

cuantas sesiones extraordinarias sean 
solicitadas por tres Vocales o las que 
el Presidente considere necesarias.

Artículo 46. Las citaciones para las 
sesiones extraordinarias se harán con 
cuarenta y ocho horas de antelación.

Para estas sesiones extraordinarias se 
expresará en la convocatoria el objeto 
de la reunión, que será el único asunto 
sobre el cual se podrá tratar y adoptar 
acuerdos.

Artículo 47. El Consejo podrá nom
brar, si así lo creyese conveniente, una 
Comisión permanente de su seqo, com
puesta del Presidente y dos Vocales re
presentantes de distinto sector, más el 
Secretario para actuar en los casos ur
gentes.

Artículo 48. Los cargos de Vocales 
serán renovables por mitad cada dos 
años, dentro de su respectivo sector de 
representación, con objeto de que no 
se desvirtúe o altere la ponderación de 
los intereses representados en el Con
sejó.. La primera renovación se hará 
con esta condición, por sorteo.

Artículo 49. Cuando se produzca una 
vacante de Vocal en el Consejo, por 
dimisión, cese u otra cualquier causa, 
la entidad a que corresponda la vacan
te nombrará inmediatamente al susti
tuto.

Artículo 50. El Consejo Regulador, 
de acuerdo con sus necesidades, for
mulará las normas de organización 
del servicio de vigilancia en el inte
rior del país, que someterá a la apro
bación de la Dirección general de 
Agricultura, para que este servicio se 
realice por medio de los Veedores ofi
ciales y, en caso de considerar nece
sario completar el servicio con otros 
Inspectores especiales, elevará la pro
puesta correspondiente a dicha Di
rección general, la cual resolverá pre
vio informe del Servicio Central de 
Represión de Fraudes y del Instituto 
Nacional del Vino, determinando Jas 
facultades de tales Inspectores, limi
tando el tiempo de su actuación y ex* 
presando que sus emolumentos serán 
a cargo de los fondos del Consejo.

En cuanto a la vigilancia en el ex
tranjero f deberá organizarse elevando 
el Consejo su propuesta a la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria, la cual resolverá, previo 
informe del Instituto Nacional del 
Vino, coordinando este Servicio con 
los establecidos en las Oficinas co
merciales y Consulados de España en 
el extranjero.

Artículo 51. Los Vocales del Con
sejo Regulador tendrán el carácter de 
Inspectores en todo lo que pueda 
afectar a la denominación de origen, 
y a tal efecto serán considerados có
mo tales por todas las autoridades,
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proveyéndoles del carnet de identi
dad correspondiente.

Artículo 52. El Consejo regulador 
deberá formular anualmente una Me
moria que, recogiendo lo actuado, 
permita al Instituto Nacional del Vi
no proponer al Ministro de Agricul
tura las modificaciones a este Regla
mento que la práctica aconseje;

Normas para la liquidación de exis
tencias de vinos de Jerez situadas 
fuera de la zona de Crianza y Expor

tación.

Para la com probación y liquida
ción de existencias de vinos para los 
cuales se estima que corresponde la 
denominación de origen “ Jerez-Xerez- 
Sherry” , con arreglo a lo dispuesto 
en él anterior Reglamento, por los 
propietarios o exportadores situados 
fuera de la zona dé Crianza y Expor
tación que se señala, se observarán 
las siguientes normas:

1.a Declarar ante la Junta Vitiviní
cola provincial donde radique el co 
merciante o exportador, en el plazo 
de quince días, a partir de la publi
cación de esta Orden en la Gaceta  
de Madrid  y  por medio de relación 
jurada, ías cantidades de vino de los 
distintos tipos de Jerez que tengan en 
existencia, que no podrán ser inferio
res a 50 hectolitros para acogerse a 
la presente disposición, entendiéndo
se que el no hacer uso de este dere
cho excluye para lo sucesivo la ven
ta de vinos con la denominación “Je
rez” .

2.a A los efectos anteriores, no se
rán computables las cantidades de vi
no adquiridas con posterioridad a la 
publicación de esta Orden.

3.a Presentada ante la Junta Viti
vinícola provincial la declaración de 
existencias? deberán justificar el co 
merciante o exportador su cualidad 
de tal mediante documentos oficiales 
que acrediten se dedicaba a la venta 
de vinos de Jerez con fecha anterior 
al Í5 de Septiembre de 1933’, en que 
se ordenó la constitución del Conse
jo regulador de la expresada denomi
nación de origen.

4.a Cumplidos los requisitos ante
riores, la Junta Vitivinícola ordena
rá a los Veedores la com probación 
de cantidades y tipos declarados, así 
como la Toma de muestras, por tripli
cado, mediante el levantamiento del 
acta correspondiente.

■5.* La Junta Vitivinícola remitirá al 
Laboratorio oficial más próxim o las 
muestras del vino tomadas por los Vee
dores, el que por un análisis somero 
y  singularmente organoléptico, dictami
nará en un plazo de diez días si las 
características com erciales Je la'.; m ues

tras responden a las de los vinos de 
Jerez.

6.a Si el dictamen del Laboratorio 
fuese contrario a la aplicación de dicha 
denominación, la Junta lo comunicará 
así al declarante, el cual no podrá en 
lo sucesivo vender o exportar dichos 
vinos con la denominación “ Jerez” .

7.a Si el declarante no estuviese con
forme con el dictamen emitido por el 
Laboratorio, lo hará constar así ante la 
Junta, la cual remitirá otra de las mues
tras obtenidas por el Veedor á la esta
ción de Viticultura y Enología de Je
rez de la Frontera, la cual en el plazo 
de diez días dictaminará en definitiva.

8.a Cuando el informe del Labora
torio sea favorable a la utilización del 
nombre de “Jerez” , la Junta Vitivinícola 
lo pondrá en conocimiento del comer
ciante o exportador, el que vendrá obli
gado a demostrar ante la misma, me
diante documentos comerciales corrien
tes, el volumen de ventas de esta clase 
de vinos durante los cinco últimos años.

9.a En posesión la Junta de los da
tos correspondientes a cantidades. de 
vinos admitidas como tipo Jerez y del 
promedio anual de ventas, concederá 
un plazo de acuerdo con dichos extre
mos, calculado por exceso o años com
pletos, en el cual podrá liquidar las 
existencias utilizando el nombre de Je
rez, pero sin derecho al precinto dé ga
rantía de origen.

10. Si transcurrido el plazo fijado 
en el párrafo anterior, el comerciante 
o exportador no hubiese liquidado todas 
sus existencias, solicitará, nuevamente 
de la Junta Vitivinícola ampliación del 
plazo, el cual será, como máximo, la 
mitad del concedido primeramente. Ter
minado el plazo o plazos concedidos, 
el comerciante o exportador perderá el 
derecho a utilizar la denominación 
“ Jerez” .

11. Los acuerdos para la utilización 
del nombre “Jerez” serán puestos en co
nocimiento de la Direción general de

i Comercio y Política Arancelaria y del 
Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen “Jerez-Xerez-Sherry” , expre
sando el nombre del comerciante o ex
portador, residencia, cantidades sujetas 
a liquidación y plazo para efectuar la 
misma.

12. Todos los gastos, que se origi
nen en la inspección y comprobación 
de cantidades, toma de muestras y fija
ción de características, serán de cuen
ta del interesado o solicitante.

Madrid, 19 de Enero de 1935.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

Señores Subsecretario de este Ministe
rio y Presidente del Instituto N aV:-
n al  del  V i no .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir, de este Depar
tamento, con destino en la Estación 
Pecuaria Regional de Murcia, D. José 
García Montañez, solicitando liceneia 
por enfermedad, y vistos asimismo la 
certificación facultativa que acompaña 
y el informe favorable emitido por el 
Director de la referida Estación,,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al citado Auxiliar D. José Gáreía 
Montañez un mes de licencia por en
fermedad, con sueldo entero, con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 32 
al 36 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y Real orden de 12 de 
Diciembre de 19!2¡4.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocim iento y efectos. 
Madrid, 17 de Enero de 1935.

P. D*,
M. GORTARI

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Exigiéndose por los 
principales países importadores de pa
tata de procedencia española com o re
quisito indispensable para la admisión 
de envíos, que éstos vayan acompaña
dos del correspondiente certificado Ato- 
patológico de origen.

Dispuesto por los Decretos de 8 de 
Noviembre de 1930 del Ministerio de 
Economía Nacional, de 18 de Febrero 
de 1932 de Agricultura, Industria y  Co
m ercio y de 22 de Junio del pasado 
año del Ministerio de Industria y Co
mercio, que no. se permita la exporta
ción de las patatas que no estén libres 
de insectos, de sus larvas o huevos y 
de toda enfermedad criptogámica repu
tada como perjudicial en los países de 
destino y que, para la seguridad del 
cumplimiento de lo ordenado en di
chas disposiciones, quede sometida la 
exportación de patata al extranjero a 
la previa inspección, que se ejercerá 
con carácter permanente y com o trá
mite indispensable; y

Correspondiendo al Ministerio de 
Agricultura las funciones de orden Ató- 
sanitario, tales como la expedición de 
certificados fitopatológicos, según dé- 
terminan todas las disposiciones; vi- 
gentek y muy singularmente el artícu
lo 2.° del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 22 de Junio 
de 1934.

Con objeto de evitar los graves per
juicios que supone para los exporta
dores el qué sus mercancías puedan 
quedar detenidas en la frontera dél 
país de destino por no reunir la docu
m entación fitosanitaria los requisitos
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exigidos, hecho ocurrido algunas veces 
en la pasada campaña,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Todos los envíos de patatas des
tinados a la exportación al extranjero, 
procedentes, tanto de la Península 
como de las Baleares y Canarias, que
dan sometidos con carácter permanen
te a la previa inspección y correspon
diente expedición de certificado fitopa
tología).

2.° Por los Ingenieros Agrónomos 
oficialmente autorizados del Servicio 
Nacional de Fitopatología Agrícola se 
realizará la inspección fitopatológica, 
expidiendo el certificado fitopatológico 
conforme al modelo acordado en los 
Convenios internacionales o a los es
peciales que exijan los países de des
tino.

3.° Los certificados fitopatológicos 
constituirán documento independiente 
de todos los demás necesarios para la 
exportación, sin que en dichos certi
ficados se consignen otras anotaciones 
que las del Ingeniero Inspector del Ser
vicio Nacional de Fitopatología Agrí
cola.

4.° Las Aduanas de la Península e 
Islas Baleares, así como las Adminis
traciones de los Puertos Francos de 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, 
no despacharán ni autorizarán la sali
da de ninguna expedición de patatas 
que no vaya acompañada del corres
pondiente certificado de inspección 
fitopatológica.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 18 de Enero de 1935.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ 
Señor Ministro de Hacienda,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: La Orden de 24 de Sep

tiembre último .dispone, por su articu
lo 4.°, la obligad \ presentación por 
parte de los fabricantes e industriales 
de aceites de granos y semillas olea
ginosas, de determinados justificantes 
a base de los que podrán gozar de los 
beneficios que les señala el artículo 5.° 
del Decreto de 15 de Agosto de 1934.

El expresado plazo, según los in
dustriales interesados, ha resultado in
suficiente para poder dar cumplimien
to total y definitivo a las obligaciones 
impuestas por la legislación vigente. 
En este sentido se han dirigido a la

Comisión mixta del Aceite, la que ha 
informado favorablemente la petición 
de prórroga, autorizándola por unani
midad y elevando propuesta a este 
Departamento en el expresado sentido.

Con el fin de evitar la justificada pe
tición de nuevas prórrogas mantenien
do la disposición que al presente se 
dicte como definitiva,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general de Comercio y (Po
lítica Arancelaria, ha acordado dispo
ner que se amplíe en cuatro meses el 
plazo concedido por el artículo 4.° de 
la Orden de este Departamento de 24 
de Septiembre último, sin que trans
currido dicho término, que se estima 
ya lo suficientemente amplio para que 
los interesados puedan dar cumpli
miento a las obligaciones impuestas 
por el expresado artículo, se admitan 
nuevos plazos de prórroga, entendién
dose definitivamente caducado el dere
cho de los que no hicieran uso de él 
en el expresado término legal.

Madrid, 8 de Enero de 1935.

ANDRES OROZGO

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al A u x i l i a r  de Oficinas don 
Simeón Ferrer Nomdedeu:

Resultando que al expresado funcio
nario, destinado en la Subdelegación de 
Pesca de Villa joyosa, le fué entregada 
por Bernabé Lloréns Soler una instan
cia y varios documentos que la acom
pañaban solicitando tomar parte en el 
concurso para marineros guardapes
cas: \

Resultando que la citada instancia no 
fué cursada a la Subsecretaría de la 
Marina civil, dilatándose tal trámite en 
espera de que se remitieran a la Sub
delegación de Villajoyosa determinados 
documentos para completar los apor
tados por el Sr. Lloréns:

Resultando que no se hizo anotación 
de entrada de la instancia de referen
cia en el correspondiente Registro de 
la Subdelegación de Pesca de Villajo
yosa:

Resultando que días antes de expirar 
el plazo de admisión de Instancias para 
tomar parte en el citado concurso, el 
Auxiliar Sr. Ferrer examinó por pri
mera vez la instancia en cuestión, ob
servando que no estaba firmada, por lo 
que no la elevó a la Subsecretaría de 
la Marina civil:

Resultando que el Auxiliar Sr. Ferrer 
no dio cuenta en momento alguno al 
Sr. Subdelegado de los incidentes que 
se derivaron de este asunto: 

Considerando que él Auxiliar de Ofi

cinas D. Simeón Ferrer Nomdedeu ha 
incurrido en falta grave de negligencia 
inexcusable, consignada en el párrafo 
tercero, en relación con el segundo, del 
artículo 58 del Reglamento para apli
cación de la ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Inspección general 
de Navegación y lo informado por lu 
Asesoría jurídica de la Subsecretaría 
de la Marina civil, ha tenido a bien 
imponer al Auxiliar de Oficinas P. Si* 
meón Ferrer Nomdedeu, con destino 
en la Subdelegación de Pesca de Villa- 
joyosa, el correctivo de multa de quin
ce días de haber, a tenor de lo dis-» 
puesto en el artículo 60 del Reglamen
to para aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, cuya correc
ción deberá hacerse constar en el ex
pediente personal del interesado. 

Madrid, 15 de Enero de 1935.
p. n.,

R. MARIGHAL 
Señor Subsecretario de la Marina civil. 

Señores...

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido poir el Sr. Delegado marítimo 
de Asturias, proponiendo a D. Amador 
Sánchez Blanco, ex Práctico de núme
ro del puerto de San Esteban de Bra
via, jubilado por ineptitud física, a los 
setenta y cuatro años de edad, para 
una recompensa, mención honorífica o 
condecoración, en premio a los buenos 
servicios prestados durante veintiocho 
años en el ejercicio de su profesión: 

Visto el historial que acompaña al 
expediente, poniendo de relieve los asi
duos servicios prestados a la navega
ción en general, mediante una labor 
constante y meritoria, digna del ma
yor elogio, /

Este Ministerio,( de conformidad con 
el informe de la Inspección general 
de Navegación y a propuesta de la Sub
secretaría de la Marina civil, formula 
la presente mención honorífica del ci
tado funcionario D. Amador Sánchez 
Blanco, dándole las gracias en justo 
premio a su constancia y laboriosidad, 
dignas del mayor encomio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y satisfacción de don 
Amador Sánchez Blanco, en cuyo ex
pediente personal deberá hacerse cons
tar esta mención honorífica*

Madrid, 16 de Enero de 1935.

p. d.,
R. MARIGHAL

Señores Subsecretario dé la Marina ci
vil, Inspectores genérales de Nave
gación y de Personal y Ahstamien*

■ to.—Señores...
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Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por el Auxiliar de Administración civil 
de este Departamento doña María de 
las Angustias Hernández Gómez, que 
presta sus servicios en el distrito mine
ro de Ciudad Real, solicitando licencia 
por enfermedad, y vistos asimismo el 
certificado médico que acompaña y el 
informe favorable emitido por su Jefe 
respectivo,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la expresada funcionaría doña 
María de las Angustias Hernández Gó
mez un mes de licencia por enfermedad, 
con sueldo entero, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 32 al 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1018 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, que empezará a contarse a par
tir del día 8 de Enero actual, fecha 
en que se produjo la instancia.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Madrid, 15 de Enero de 
1935»

p. D.,
TOMAS SIERRA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Excmo. Sr.: Como continuación a da 
Orden ministerial de 1.° de Junio de 
1934, inserta en la “Gaceta de Madrid” 
del 19 de Junio del mismo año y “Diario 
Oficiar del Ministerio dé Marina ¡de la 
misma fecha,

Este Ministerio se ha servido ampliar 
hasta él 31 de Diciembre del corriente 
año el plazo que la referida Orden se— 
fíala para que los buques nacionales de 
pasaje a los que el Convenio Internacio
nal de Seguridad de la Vida Humana en 
la Mar sea de aplicación estén en pose
sión de los certificados de Seguridad, 
salvo que durante dicho plazo se dis
ponga algo en contrario; debiendo te
nerse en cuenta por los Armadores de 
dichos buques lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 29 de Diciembre de 1933 
(“Diario Oficial” del Ministerio de Ma
rina número 304. S. del 30 de Diciem
bre de didho año).

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de Enero de 1935.

p . o .,R. MARI CHAL
Señor Subsecretario de la Marina civil. 

Señores Delegados marítimos. Señores...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por doña María del Carmen Flórez 
Esclarmónda, Auxiliar de Administra
ción civil de este Departamento, con 
destino en la Sección de Asuntos ge

nerales de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, solici
tando licencia por haber entrado en 
el octavo mes de embarazo, extremo 
que justifica con certificación faculta
tiva que acompaña, y visto, asimis
mo, el informe del Jefe inmediato de 
la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido Auxiliar doña María 
del Carmen Flórez Esclanmonda, li
cencia con todo el sueldo por el tiem
po que tarde en dar a luz y por un 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento, con arreglo a lo pre
venido en la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 15 de Sep
tiembre de 1926,

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. I. para sií conocimiento y efectos. 
Madrid, 11 de Enero de 1935.

p . d .,
TOMAS SIERRA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
llmo. Sr.: Por Orden ministerial de 

este Departamento, fecha 28 del pasa
do Diciembre, se reglamentó la impor
tación en España del café sin tostar, 
fijando en su artículo 1.° plazo de quin
ce días, a partir del de la publicación 
de dicha Orden en la Ga c e t a , para la 
presentación de instancias solicitando 
cupo de importación, a cuyas instan
cias habrían de acompañarse, entre 
otros documentos, las correspondientes 
certificaciones expedidas por las Adua
nas que justificasen las importaciones 
de café realizadas por los solicitantes 
durante el trienio 1931-33, tomado co
mo base para el establecimiento del 
contingente y para la distribución de 
cupo por interesados.

Como el número de estas certifica
ciones, por comprender tres años na
turales, asciende a considerable can
tidad, numerosas entidades y particu
lares se han dirigido a este Departa
mento solicitando que sea ampliado el 
plazo para la presentación de estas cer
tificaciones, por lo que este Ministerio, 
previo informe y a propuesta de la Di
rección general de Comercio y Políti
ca Arancelaria, se ha servido disponer 
que, sin perjuicio de la vigencia del 
plazo que se fijaba en la Orden minis
terial de este Departamento fecha 28 
de Diciembre pasado para la presen
tación de instancias solicitando con
cesión de cupo para la importación 
de café, acompañadas de la declara
ción jurada y  demás documentos que 
en dicha Orden se exigen, se entienda 
prorrogado dicho término, a los efec
tos de presentación de certificados de 
Aduanas, durante treinta días más, que

elevan a cuarenta y  cinco el señalado 
para la presentación total y definitiva 
de los documentos exigidos.

Madrid, 16 de Enero de 1935.
p . d .,

TOMAS SIERRA
Señor Director general de Comercio y¡ 

Política Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES 

Ilm o. Sr.: Visto el expediente que en 
el año 1915 se siguió contra el Cartero 
urbano de la Estafeta de Daimiel don 
José Sánchez Valdepeñas, terminado 
con la separación del encartado y las 
diligencias instruidas en la citada Ad
ministración subalterna para revisar el 
mencionado expediente; y 

Resultando que el día 8 de Octubre 
de 1915 se presentó en la Oficina con 
unas heridas en la cabeza el Sr. Sán-» 
chez Valdepeñas, manifestando que 
aquéllas le habían sido causadas por 
unos vecinos de la localidad al intentar 
apoderarse de la correspondencia que 
aún llevada; devolviendo varias cartas 
qüe, por las razones expuestas, no ha- 
bía podido entregar a los destinatarios: 

Resultando que el mencionado hecho 
fué puesto en conocimiento del Juzga
do correspondiente por el Administra-» 
dor de Daimiel, quien, además, proce
dió a la formación de expediente ad
ministrativo al Cartero Sr. Sánchez 
Valdepeñas, y, como consecuencia del 
cual, dicho agente fué declarado incur- 
so en las siguientes faltas: en las com
prendidas en los números 6.° y 7.° del 
artículo 31, en los números 3.°, 10 y 12 
del 32, y el número 6.° del artículo 33 
del Reglamento de las Corporaciones 
de Carteros de 21 de Diciembre de 
1913, vigente a la sazón, y en su virtud 
fué decretada su separación:

Resultando que, al amparo de lo dis
puesto en el artíéulo 50 del Reglamen
to de Sanciones, el Sr. Sánchez Valde
peñas interpuso recurso de revisión, 
que, admitido por el Administrador de 
Daimiel y tramitado en forma, ha sido 
elevado a esta Dirección general para 
la resolución que proceda:

Resultando que, como consecuencia 
de las nuevas diligencias practicadas, 
consistentes en las declaraciones de dos 
Carteros y varios vecinos de Daimiel, 
entre éstos el presunto agresor del re
currente, • todos los cuales, excepto don 
Ramón Piniila, depusieron en el expe
diente original el hecho que dió lugar 
a la separación .del Sr. Sánchez Val
depeñas tuvo carácter particular, ya 
que se trató de un altercado que, aun-
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que ocurrido en la calle entre el recu
rrente y su presunto agresor, fué ini
ciado en el-domicilio del vecino don 
Abraham Nieto, en el que coincidieron 
aquéllos, y la causa original del mis
mo fué una discusión sobre la calidad 
de cierta mercancia; coincidiendo todos 
los declarantes en que pudieron obser
var en el Sr. Valdepeñas síntomas de 
embriaguez, lo que estiman pudo in
fluir en la iniciación del incidente, así 
como en su presentación posterior en 
la Oficina; haciéndose constar también 
que, al producirse el referido inciden
te, el encartado había terminado su re
parto, ya que no llevaba corresponden
cia en la mano y se hallaba precisa
mente en la casa en que finalizaba su 
distrito:

Resultando que en el informe del Ad
ministrador, que ha realizado la am
pliación de diligencias, se hace cons
tar que el Juzgado que entendió en los 
hechos denunciados dictó auto de so
breseimiento, por no haberse compro
bado los mismos:

Resultando que, con fecha 29 de Di
ciembre del pasado año, celebró sesión 
la Junta informativa de Justicia, emi
tiendo dictamen de acuerdo con el in
forme del Ñegociado:

Considerando que, según se deduce 
de las diligencias instruidas en el pe
ríodo de revisión, la causa principal de 
los hechos de autos fué el estado de 
embriaguez del encartado, circunstan
cia no estimada en la resolución del 
expediente, y que pudo determinar que 
el ex Cartero D. José Sánchez Valde
peñas .manifestase en los primeros mo
mentos que habían intentado robarle la 
correspondencia, sin que ello implique 
ánimo consciente de emitir un informe 
inexacto sobre los asuntos del servi
cio, que es por lo que se le apreció una 
falta de carácter muy grave, a tenor 
de lo que preceptúa el número 6.° del 
artículo 33 del Reglamento de las Cor
poraciones de Carteros de 21 de Di
ciembre de 1913, que fué sancionada 
con la separación:

Considerando que la embriaguez no 
habitual constituye una falta de carác
ter grave, según preceptúa el párrafo
11 del artículo 32 del citado Reglamen
to, y que, como consecuencia de la mis
ma, se produjo el escándalo público 
que afectó al decoro y prestigio del in
dividuo, caso encuadrado en el párrafo ,
12 del citado artículo, en el expedien
te original; falta que no debe ser apre
ciada, ya que no es doctrina jurídica 
deducir de un mismo hecho dos faltas 
distintas, por lo que procede únicamen
te estimar la embriaguez, si bien cua
lificada especialmente por el Pecho de 
haber tenido trascendencia pública:

Considerando que en el expediente 
original aparece probado el hecho de 
haber devuelto el encartado varias car
tas que no había entregado a sus des
tinatarios, lo que se estimó como una 
falta de carácter grave, perfectamente 
definida en el párrafo 3.° del artículo 
32 del mencionado Reglamento de Car
teros del año 1913, el retraso en la dis
tribución de correspondencia, 'circuns
tancia que no ha sido desvirtuada por 
ninguna prueba en contrario en las di- 
liénciags instruidas en el período dé 
revisión.

Considerando» que, apreciados en sus 
verdaderos términos los hechos que mo
tivaron la incoación del expediente re
currido, rio alcanzan la suma gravedad 
con que se calificaron y sancionareiv 
y, por tanto, procede sea reformada- 
la resolución recurrida en el sentido 
de tstimar que el Cartero D. José Sán
chez Valdepeñas ha incurrido en dos 
fáltas de carácter grave, comprendidas, 
la primera, en el caso 11 del artículo 
32 del citado Reglamento, que debe ser 
sancionada con multa equivalente a 
quince días de haber, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 35 del mismo 
texto legal, y la segunda, en el párra
fo 3.° del mismo artículo 32, que se 
corregirá con descuento de haberes de 
seis días a tenor de lo preceptuado en 
el citado artículo 35 del Reglamento 
tantas veces mencionado; sanciones que 
no se llevarán a efecto por estar com
prendidas en la Orden circular de 6 de 
Junio de 1931 para la aplicación dé la 
Orden ministerial de Amnistía de 27 
de. Mayo del mismo año:

Considerando que se han observado 
los preceptos legales y reglamentarios:

Vistos los artículos 32, casos 3.° y 11; 
33, número 6.°, y 35 del Reglamento de 
Corporaciones de Carteros de 21 de Di
ciembre de 1913 y 50 del Reglamento 
de Sanciones y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, oída la Junta informativa de Jus
ticia, y de acuerdo con la misma, ha 
tenido a bien disponer que le sea con
mutado al ex Cartero urbano D. José 
Sánchez Valdepeñas el correctivo de 
separación y faltas que le fueron , esti
madas en resolución de 26 de Octubre 
de 1915 por la apreciación de dos fal
tas graves, comprerididas eri los casos 
3.° y 11 del artículo 32 del citado Re
glamente, que serán sancionadas con 
descuento de haberes de seis días y 
multa equivalente a quince días de ha
ber, si bien, no se llevarán a efecto por 
estar amnistiadas, reingresando en el 
Cuerpo del que ¡fué separado, ocupan
do el lugar que lé correspondería si la 
separación no se hubiese llevado a

efecto, sin que tenga esta rehabilita
ción ningún otro carácter retroactivo: 

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Enero de 1935.

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos, _

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 2 de Julio de 1918, * '

He tenido a bien prorrogar por trein
ta días, los quince primeros con me
dio sueldo y sin haber alguno los rea
tantes, la licencia por enfermedad que 
por Orden de este Departamento, de 11 
de Diciembre de 1934, fué concedida 
al Jefe de Administración de primera 
clase, con el haber anual de 12.000 pe- 
osetas, D. Modesto Gómez-Membrillera y 
Godos, con destino en la Administra
ción Principal de Cartagena.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 17 de Enero de 1935.

CESAR JALON. 

Señor Director general de Correos. .

Ilmo. S r .: Vista la instancia que, coa 
fecha 15 de Noviembre último pasado, 
ha dirigido a este Ministerio de Co
municaciones la Federación de Ar
madores de Buques de Pesca en 
súplica de que se examine la su
puesta actitud de rebeldía de los 
armadores pesqueros al cumplimiento 
de órdenes emanadas de este Ministe
rio y su Dirección general de Telecpr 
municación, resolviéndose en forma 
armónica las ^condiciones definitivas 
de realización del servicio radiotele
fónico costero:

Visto el escrito que, referente a este 
mismo asunto, ha presentado “Trans- 
radio Española, S. A.” , con fecha 11 ’ 
de Diciembre próximo pasado, coip 
testando a consulta que le dirigió la 
Dirección general citada, asi como los 
documentos qué acompaña:

Vista la Memoria que, con fecha 7 
de Diciembre, también próximo pasa
do, eleva a este Ministerio la entidad 
“Hispano Radio1 Marítima” haciendo 
historial de su intervención con los 
armadores en la época que asumió la 
administración de las estaciones ra
diotelefónicas costeras, en virtud de 
concierto celebrado con “Transradio 
Española” , que visó la Dirección ge* 
neral de Telecomunicación: j

Visto el dictamen de la Sección 12 J 
de la indicada Dirección general, así \
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como lo conformidad qce al mismo 
expresa el titular de ella:

Resultando que la actitud adoptada 
por los armadores de buques pesque
ros está claramente demostrado que 
e s  privativa “ de un núcleo de ellos”, 
especialmente de los de la zona de 
,Vigo y que, al cumplimentar los de
más las disposiciones vigentes, es in
negable que éstas se hallan acomoda
das a límites de equidad:

Resultando que, precisamente con 
los armadores de la zona de Vigo, las 
ofertas de la “ Hispano Radio Maríti
ma” han ocasionado la situación ac
tual, pues, hechas primeramente en 
1926, al no ser resueltas en fecha in
mediata, se llega a Octubre de 1928 
sin acuerdo alguno, y es entonces 
cuando,; al concretarse las ofertas 
—quizá por circunstancias derivadas 
del tiempo transcurrido—, se separan 
de las de 1926, elevándose por “His
pano Radio Marítima” los gastos y ser
vicios a pagar por los armadores : 

Resultando que, por las divergen
cias ocasionadas, hubo la Dirección 
general de Telecomunicación de in
tervenir, dejando en suspenso el con
cierto entre “Transradio Española” y 
la “Hispano Radio Marítima” para ad
ministración de las estaciones radio
telefónicas costeras y obligando a 
“Transradio Española” a verificarlo 
por sí misma con arreglo a las bases 
de la Orden ministerial de 1.° de Ju 
nio de 1931:

Resultando que de la información 
realizada no aparece que el canon cos
tero radiotelefónico que debe pagar 
cada barco pesquero recargue la vida 
industrial hasta el punto de ser one
roso/cual dice la Federación de Ar
madores, puesto que? conceptuándose 
los gastos de una pareja de pesqueros 
entre 15.000 y 20.000 pesetas mensua
les, la cantidad de 120 pesetas que, 
como canon del servicio costero ra
diotelefónico, corresponde a la mis
ma, representa un 0,8 por 100, o me
nos, del gasto mensual de las nom
bradas parejas:

Considerando que los gastos anejos 
a un sistema de estaciones costeras 
radiotelefónicas son de consideración 
y solamente en su conjunto pueden 
ser resueltos para que el servicio a 
prestar sea, en primer término, de ca
rácter general y público, y en segun
do lugar, viable, por cubrir los gastos 
con sus ingresos:

Considerando que las necesidades 
nacionales demandan la existencia del 
servicio radiotelefónico costero, no 
sólo por la protección de la vida de 
los trabajadores en 'el mar, sino por 
el acrecentamiento del desarrollo que 
con ello se proporciona a las indus

trias pesqueras y sus derivadas, pero 
que en modo alguno puede servir ésto 
de fundamento para mermar los inte
reses del Tesoro, y “mucho menos pa
ra originar déficit alguno” :

Considerando que la frecuencia con 
que los buques pesqueros cambian de 
propiedad constituye un obstáculo pa
ra conceder largos plazos para el pa
go de los atrasos que determinados ar
madores tienen con el Estado y con 
“Transradio Española” , entidad encar
gada por él de verificar el servicio 
costero, por concepto de canon men
sual;

Considerando que “Transradio E s
pañola” viene cumplimentando las ór
denes emanadas de la  Dirección ge
neral de Telecomunicación y liqui
dando la parte correspondiente al 
Tesoro,

Este Ministerio viene en disponer:
1.° Que se mantenga el canon de 

60, pesetas mensuales establecido para 
el abono al servicio . costero radiote
lefónico, por ser punto límite para la 
supervivencia del servicio, y en tanto 
el número de abonados al mismo no 
sea mayor, por lo menos, en un 25 
por 100 del actual, que hoy lo inte
gran 115 abonados.

2.° Que las infracciones, aparte de 
las sanciones que correspondan con 
arreglo a las disposiciones vigentes en 
materia de radiodifusión, si son veri
ficadas por estaciones radiorrecepto- 
ras, darán motivo a la confiscación 
de las mismas y a multas que oscila
rán entre 100 y 1.000 pesetas (100 pe
setas la primera vez, 500 pesetas la 
segunda y 1.000 pesetas la tercera in
fracción, más la incautación),, siendo 
cobrables incluso por vía ejecutiva; y 
si lo fueran por estaciones de a bor
do se procederá al cumplimiento de 
la Real orden de 15 de Abril de 1926.

3.° Que las cuotas atrasadas sean 
liquidadas por los respectivos arma
dores interesados en plazos de 75 pe
setas por mes y barco, siendo en todo 
caso la deuda personal y como tal exi
gida, caso de incumplimiento, por la 
legislación vigente.

4.° Que se manifieste a la entidad 
“Hispano Radio Marítima” se absten
ga de formular a los armadores de 
buqués pesqueros proposiciones que 
estén en pugna o no se acomoden 
exactamente a la legislación dictada 
por el Departamento de Comunicacio
nes, en materia de servicio radiote
lefónico costero.

5*° Que no encontrando obstáculo 
legal alguno ni contradicción en / la 
materia dispositiva promulgada • por 
este Ministerio (y su Dirección gene
ral de Telecomunicación), sobre ser
vicio radiotelefónico costero, sean con

firmadas todas las disposiciones dic
tadas y a ellas se atengan estricta
mente, no sólo la indicada Dirección 
general y la entidad “Transradio Es
pañola, S. A,” , que por delegación ve
rifica el servicio, sino también las en  ̂
tidades arrendatarias de estaciones y 
los armadores de buques pesqueros 
españoles; y 

6.° Queda facultada la Dirección 
general de Telecomunicación para 
adoptar las disposiciones complemen
tarias que precise el desarrollo de esta 
Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos consiguientes.' 
Madrid, 10 de Enero de 1935.

CESAR JALON

Señor Director general de Telecomu
nicación.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien prorrogar por trein
ta días, los quince primeros con me
dio sueldo y sin haber alguno los res
tantes, la licencia por enfermedad que 
por Orden de este Departamento de 
11 de Diciembre de 1934, fué conce
dida al Oficial segundo del Cuerpo téc
nico, con el haber anual de 4.000 pe
setas, D. Alberto Serna Rojo, con des
tino en la Administración principal de 
Vigo.

-Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 16 de Enero de 1935.

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

limo. S r .; De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de ¡2¡2 de Julio 
de 1918,.he tenido a bien declarar pro
rrogada por treinta días, sin sueldo, 
la licencia que por enfermedad le fué 
concedida por Orden de este Departa
mento de 1.° de Noviembre de 1934, 
y prorrogada por Orden ministerial 
de 18 de Diciembre de 1934, al Car
tero urbano, con el haber anual de 
2.500 pesetas, D. José Sánchez Asen- 
sio, con destino en la Cartería de la 
Subalterna de Huéscar (Granada).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 16 de Enero de 1935.

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.
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limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general y 
con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del de aplica
ción de Ja ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918, he tenido a bien declarar pro
rrogada por treinta días, sin sueldo, 
la licencia que por enfermedad le fué 
concedida por Orden de este Departa
mento de 5 de Noviembre de 1934, y 
prorrogada por Orden ministerial de 
4 de Diciembre del mismo año, al Car
tero urbano, con el haber anual de 
3.500 pesetas, D. Antonio Pineda Sán
chez, con destino en la Cartería de la 
Principal de Cádiz.

Lo digo a Y. I. a los efectos

oportunos. Madrid, 16 de Enero de 
1935.

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Excmo. Sr.: Estimando atendibles las 

razones alegadas por los Ministerios 
respectivos para que se dote de plan
tilla de personal subalterno a los Or

ganismos que figuran en la relación 
que se inserta a continuación de esta 
Orden, unos como de nueva creación 
y otros por apremiantes necesidades 
del servicio y por traslado a nuevos 
locales, lo que hace necesario aumen
tar la plantilla que tenían asignada, 

Esta Presidencia, en uso de la auto
rización que le confiere el artículo 3.° 
del Estatuto de 22 de Julio de 1930, 
se ha servido conceder la plantilla de 
Porteros que figura en la relación ad
junta a cada uno de los Organismos 
que en ella figuran.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 12 
de Enero de 1935—El Subsecretario, 
Guillermo Moreno Calvo.

. Señores Ministros de los Departamen
tos civiles, Subsecretario de esta Pre
sidencia y Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de la misma.

RELACION de los Centros y organismos que solicitan se les asigne plantilla de porteros o aumento
de la que tienen asignada.

CENTROS U ORGANISMOS MOTIVO
PLANTILLA 

QUE TIENEN
asignada

AUMENTO 

QUE SE CONCEDE
TOTAL

Delegación de Hacienda de Barcelona.
Por el excesivo aumento de trabajo.Gobierno civil de N avarra................ 15 2 17

Escuela de Artes y Oficios de Toledo. Por interesarlo así el Ministerio... 2 1 3
Escuela Normal de Maestros de Ma

drid ................. .................................... Por traslado a nuevo local..... . 2 1 3
Archivo general de Simancas............ Por traslado a nuevo local............ 2 1
Inspección provincial de Primera en

señanza de Lérida....................... Por ser insuficiente la que tiene, 
dado el excesivo aumento de tra
bajo---------------- ---- ...------ - 2 1 3

Para el edificio de Sordomudos y Cie
gos ......................................... Por ser de nueva creación............... » 1 1

Aduana de Alcañices.—Delegación de 
San Martín de Pedroso........ ............ Por ser indispensable para atender 

a la custodia........................... ...... » 2 2 }
Hospital de Beneficencia general.......
Hospital Nacional de enfermedades in. 

fecciosas ................ ..........................

De nueva creación....................... .

Por prestarse el servicio de guardia 
día y noche.......... ............... .

y>

1

1

1

1

2
Delegación de Trabajo en Teruel...... Por igual concepto que el anterior. 1 1 2
Delegación de Trabajo en Palma de 

Mallorca ................................ . Por ser de nueva creación............ 9 1 ,• 1 .

Dirección general de Seguros y Aho
rros ..................................... ....... . Por ser de nueva creación............ 9 1 1

3
■ 3' J

Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Peñarroya.........................

Idem' id. de Antequera ...........*....... .
Por ser de nueva creación ............
De nueva creación...............

9
))

■ í '  ■

3
Idem id. de Ib iza .......... ........ . .. .......... De nueva creación............. ........... » 3 '• 3
Idem id. de Avilés ................ ........... De nueva creación..... ........ ....... . 9 3 3
Idem id. de Maragall (Barcelona)...... De nueva creación.......... .—  ... » 3 3 ' 'r
Idem id. de Vitoria ........................ Por instalación de nuevos servicios 

en distintos locales...................... 5 1 ' 6 .;
Idem id. de Segovia..... ............... ........
Idem id. de A randa de Duero...........

Por ampliación de clases.. . . . .......
Por excesivo número de matrícula 

y aumento de clases..... ............
4

3

2

1.

6

. 4
Ordenación de Pagos de Presidencia De nueva creación.,.......................... » 3 3

e Instrucción pública............ ........... Por excesivo alimento de trabajo... . .  s 3 ; , 1 ' 4
T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . _____ 37

Madrid, 12 de Enero de 1935.— El Subsecretario, Guillermo Moreno Calvo. . ...

INSPECCION GENERAL DE COLO
NIAS

SECRETARÍA GENERAL

Para conocimiento de los que aspiren 
a tomar parte en el concurso convoca

do en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 12 del 
actual, para la provisión de la plaza 
de Agente Secretario de la Policía gu* 
bernativa de los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea, y en analogía con 
la convocatoria de la G a c e t a  d e  Ma

d r id  de 9 de Noviembre último, para 
la plaza de Inspector Jefe de dicho Ser
vicio, se previene que para tomar parte 
en dicho concurso, y sin que sirva de 
precedente para los posteriores, no se  
limita la edad dé los funcionarios del 
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Cuerpo de Investigación y Vigilancia 
que deseen tornar parte en el mismo, 
quedando en vigor las demás condicio
nes insertas en la expresada convocato
ria de 12 del corriente.
. Madrid, 17 de Enero de 1935.—EMns- 

pector general, Antonio Nombela.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

DIRECCIÓN DE POLÍTICA

Convenio Internacional para las líneas 
de carga, firmado en Londres el 5 
de Julio de 1930.

La Embajada de la Gran Bretaña en 
esta capital comunica a este -Ministe^ 
rio que ha quedado depovsitado el Ins
trumento de ratificación de Grecia al 
Convenio mencionado, el día 4 de los 
corrientes, por lo que entrará en vi
gor el 4 de Marzo de 1935.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d  de 6 de Noviembre 
de 1932, que insertó el texto del refe
rido Convenio, y a las demás publi
caciones hechas en el mismo periódi
co oficial, en sus números correspon
dientes ai 30 de Noviembre y 4 de Di
ciembre de 1932; 22 de Enero, 6 y 31 
de Marzo, 8 y 9 de Julio, 5 de Sep
tiembre y 20 de Octubre de 1933; 26 
de Marzo, 21 de Mayo, 30 de Agosto 
y- 25 de Noviembre de 1934.

Madrid, 16 de Enero de 1935.—El 
Subsecretario, José María de A'gui- 
naga.

Convenio Europeo de Radiodifusión, 
con el llamado Plan de Lucerna, 
Protocolo final y declaración for
mulada por España, de fecha  19 de 
Junio de 1933.

Con referencia a la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día 27 de Junio de 1934, que 
publicó los textos mencionados en el 
título y la Ley que los aprobó, &e hace 
público para conocimiento general qiie 
con fecha 6 de Noviembre dé 1934, 
quedó depositado el Instrum ento de 
ratificación de España relativo a los 
mismos, de conformidad con lo con
venido en el aríícuio II del Convenio.

Han procedido de igual modo al de
pósito de sus respectivos Instrumentos 
de ratificación, en las fechas que a 
continuación se expresan, los siguien
tes países:

Bélgica, 3 de Noviembre de 1933. 
Dinamarca, 19 de Diciembre de 1933. 
Ciudad del Vaticano, 15 de Enero 

de 1934.
Alemania, 18 de Mayo de 1934. 
Suiza, 10 dé Julio de 1934.
Austria, 21 de Diciembre de 1934. 
Madrid, 16 de Enero de 1935.—El 

Subsecretario, José María de Agui- 
naga.

Convenio Internacional para mejorar 
la suerte de los h eridos y enfermos

en los ejércitos en campaña, firm a
do en Ginebra el 27 de Julio de 
1929.
La Legación suiza en esta capital ha 

participado a este Departamento, por 
orden de su Gobierno, que el día 18 
de Diciembre próximo pasado ha teni
do lugar el depósito del Instrum ento 
de Ratificación del Japón al Convenio 
de referencia, manifestando al propio 
tiempo que, conforme al artículo 33 
del Convenio mencionado, dicha ratifi
cación surtirá efecto seis meses des
pués de la fecha de su notificación, o 
sea, a partir del 18 de Junio de 1935.

Ló que se hace público para cono
cimiento general con referencia a las 
G a c e t a s  d e  M a d r i d  de fechas 10 y 11 
de Octubre y 8 de Noviembre de 1930, 
y a las demás publicaciones hechas en 
el mismo periódico oficial en sus nú
meros correspondientes al 13 y 24 de 
Junio, 19 de Julio, 25 de Octubre y 4 
de Diciembre de 1931; 24 de Febrero, 
6 de Abril, 22 de Julio y 10 de Diciem
bre de 1932; 7 de Enero, 6 y 25 de 
Marzo, 25 de Junio y 25 de Agosto de 
1933, y 17 de Junio de 1934.

Madrid, 17 de Enero de 1935.— El 
Subsecretario, José María de Agumaga.

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

s e c c i ó n  d e  a s u n t o s  j u r í d i c o s

El Cónsul de la Nación en Fez par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de los españoles siguientes:

José Galera, hijo de José y de Ma
ría Josefa Giones, natural de Tiaret 
(Orán), nacido el 30 de Enero de 
1915, falleció en Mequínez el 3 de No
viembre de 1934.

Antonia López Agüera, hija de José 
y de Lucía, natural de Cartagena, na
ció el 27 de Febrero de 1855; falleció 
en Mequínez el 9 de Diciembre de 
1934.

José Antonio de la Santísima T ri
nidad.

Rodolfo Martínez Marín, hijo de Ro
dolfo Miguel y fie María Dolores, na
tural de Rio ja, nació el 22 de Marzo 
de 1890; talleció en Mequínez el 1 de 
Diciembre de 1934.

Cristóbal Santa, natural de Murcia, 
nació el año 1884; falleció en Midlet 
el 12 de Diciembre de 1934.

Madrid, 15 de Enero de 1935.—El 
Director, J. B. Árregui.

El Cónsul de España en Yeraeruz 
párcicipa a este Ministerio el falleci
miento de los ciudadanos españoles 
siguientes:

Emilio Manteiga Aveleda, natural de 
La Coruña, soltero, mesero, de cuaren
ta y ocho años de edad.

Benito García Rey, natural de Gra
fías de Sor (La Coruña), de sesenta y 
nueve años de edad.

Madrid, 17 dé Enero de 1935/—El 
Director, J. B. Arregui.

INSPECCION GENERAL DE EMIGRA
CION

Vacante la Inspección de Emigra
ción del puerto de Cádiz, por haber 
sido trasladado su titular a la de Bar
celona, como consecuencia de movR 
miento de personal motivado por fa
llecimiento del Inspector D. Anselmo 
García Valcárcel, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17 del 
vigente Estatuto de personal, se abre 
concurso por el plazo de quince días, 
a partir de la fecha, entre los Inspec
tores de emigración que aspiren a cu
b rir  dicha vacante y se consideren 
con derecho a ello, exigiéndose las 
mismas condiciones señaladas en la 
Circular de esta Inspección general de 
12 de Diciembre último, adicionada 
con el mayor mérito qüe los concur
santes puedan aportar en relación con 
los servicios de emigración.

Madrid, 14 de Enero de 1935.—-El 
Inspector general, Rafael de Casares 
Gil.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
él artículo 39 de la vigente Ley de Emi
gración y de acuerdo con la propuesta 
de la Inspección general, previo aseso- 
raniienio dé la Junta central, cuyo dic
tamen acepta,

Este,Ministerio acuerda: \  .
1.° Fijar como precios máximos que 

regirán durante el primer semestre de 
1935, para los pasajes de tercera clase 
de España a América, en los buques 
autorizados para el tráfico de la emi
gración española, los mismos que han 
regido durante el segundo semestre de 
1934.

2.° Mantener igualmente los mismos 
precios máximos en las líneas de Espa
ña a Argelia que los que rigieron du
rante dicho lapso de tiempo.

3.° Las Compañías navieras, dentro 
del límite máximo que se establece en 
los apartados 1.° y 2.°, podrán fijar las 
tarifas que estimen oportunas, previa 
aprobación de la Inspección general de 
Emigración, la que resolverá en cada 
caso teniendo en cuenta los intereses 
del emigrante y la desviación o fomen
to de la emigración; y

4.° Que iguales precios máximos re
girán para aquella clase de pasajes en 
los viajes de retorno, cuyo importe se 
percibirá en pesetas o su equivalencia 
en moneda del país, al tipo de cambio 
que se cotice la víspera del día en que 
dichos pasajes se soliciten.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 28 de Diciembre de 
1934.—Teodomlro Agiiilar.
Señor Inspector gene ral de Emigración.

Min i s t e r i o  d e  j u s t i c i a

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Olvera se halla va
cante, por excedencia de D. Lorenzo



666 22 Enero 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 22

Perales García, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación como comprendida en el caso 
señalado por el párrafo primero del 
artículo 10 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 12 de Enero de 1935.— El 
Subsecretario, Pablo de Ceballos-

TRIBUNAL SUPREMO

SALA DE GOBIERNO

. Señores: Presidente, D. Mariano Gó
mez, D. Jesús Arias de Velascó, don 
Demófilo de Buen, D. Enrique Robles, 
D. Miguel García, D. Juan Gualberto 
Bermúdez.

Madrid, 18 de Enero de 1935.
Visto el expediente de indulto in-, 

coado a instancia de Juan López Gar
cía, penado por la Audiencia de Ma
drid, en sentencia de 28 de Diciembre 
de 1934, como autor de un delito de 
tenencia ilícita de arma de fuego, a la 
pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor, que dejará extinguida 
el 12 de Febrero de 1935:

Resultando que el reo es de veinti
cinco años, en la Prisión observa inta
chable conducta; el Fiscal del Tribu
nal sentenciador estima que debe ac
cede rse a la petición de indulto de
ducido por Juan López García; el Tri
bunal informa que teniendo en cuenta 
la naturaleza jurídica del delito que 
dió origen a la causa motivo de este 
informe, conduela del penado, su ca
rencia de antecedentes penales y de
más antecedentes del proceso, estima 
que existen razones de justicia y equi
dad’ para indultarle del resto de la pe
na que le queda por cumplir y el Fis
cal general de la República se a i  hie
re al informe del Tribunal:

Considerando que las razones ex
puestas permiten estimar procedente 
el indulto del resto de la pena aún no 
cumplida, como comprendido en el ar
tículo 12 de la Ley de 18 de Junio de 
1870, para lo que se han cumplido los 
requisitos que previene el Decreto de 
3 de Febrero de 1932.

La Sala de Gobierno del Tribunal 
Supremo, en ejercicio de la facultad 
conferida por el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acordó 
indultar a Juan López García del resto 
de la pena aún no cumplida.

Publíquese esta resolución en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  y  después se librará 
orden al Tribunal para su cumpli
miento.

Así lo acordaron los señores antes 
expresados que constituyen la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, de lo 
que certifico.— Diego Medina García.— 
Mariano Gómez.— J. Arias de Velasco. 
Demófilo de Buen.— Enrique Robles.—  
Miguel García.*—Juan G. Bermúdez.—  
El Secretario de Gobierno, Alejandro 
Bustamante.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CONSORCIO DE INDUSTRIAS MILITARES

Cuenta de Ingresos y Gastos del mes de Octubre de 1934 formulada con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley de creación del mismo.

INGRESOS

Caja y Bancos en 30 de Septiembre 1934....................  759¿892,03
Ingresos por ventas...................     215.734,54
Ingresos varios  .......    102.681,92
Ampliación operación de créd ito .... ........  1.163.370,76

— — —  2.241.679,25
GASTOS

Dirección y Administración Central 15.172,50
Personal obrero y pericial...................      590.660,25
Acción soc ia l......  ............................. . 60.117,7¡8
Gastos generales de fábricas...............     14.254,00
Suministros .......       649.803,71
Pagos d iversos....  ..................................    181.010,05
Pérdidas por sucesos de O ctu bre ............................ 31.824,07

--------------    1.542.842,36

Existencia en 31 de Octubre de 1 9 3 4 ...... .. ... ........  698.836,89

Madrid, 31 de Octubre de 1934.— El Jefe de Contabilidad, José Hernández 
Gas que.— V.° B.°: El Consejero-Gerente, López.

Aprobada por el Consejo de Administración en sesión celebrada el día ,30 
de Diciembre de 1934.— El Consejero-Secretario, Gabriel Alférez..

Cuenta de Ingresos y Gastos del mes de Noviembre de 1934 formulada con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley de creación del, mismo.

INGRESOS

Caja y Bancos en 31 de Octubre de 1 9 34 ......... 698.836,89
Libramientos del T esoro ... ................ . 5.990.315,38
Ingresos por ventas .......     740.087,74
Ingresos varios....  ............     105.538,00

 :------------- 7.534.778,01
GASTOS

Dirección y Administración C entra l......,.-.,.....* .... 18.334,11
Personal Obrero y pericial. ............          637.133,36
Acción social......................    112.210,59
Gastos generales de fá b rica s ....... .. .. .. .. ... .. .. .. .. .* .. 13.982,40
Suministros  ............           1.418.247,37
Pagos diversos  ......   .r..........•.................................................... . 140.023,30
Nuevas instalaciones  ....... .'......... .......... 867.596,30
Cancelación operación de crédito................    1.659.890,98
Trabajos de reconstrucción por sucesos de Octubre. 3L455,83
Ingresado en el Tesoro  ......     !.... »
Participación del Estado en beneficios -

de 1933     56.636,73 •
Lo retenido por impuesto de pagos del ........ ..

Estado en el primer semestre de 1934. 512.888,35 109.525,08
-------------------  5.011.399,32

Existencia en 30 de Noviembre d,e 1934 ................  2.523.378,69

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.— El Jefe de Contabilidad, José Hernán
dez Gasque.— V.° B.°: El Consejero-Gerente^ López.

Aprobada por el Consejo de Administración en sesión celebrada el día 30 
de Diciembre de 1934.— El Consejero-Secretario, Gabriel Alférez.

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL ECONOMICOADMINIS- 
TRATIVO CENTRAL

Visto el recurso interpuesto por don 
Luis Muñoz Jaime, en nombre de la

S. A. Productos del Gaucho, contra 
acuerdo recaído en expediente que se 

‘ le siguió por infracción.-de la ley del 
Timbre:

Resultando que, a consecuencia de 
acta en que la Inspección técnica del 
Timbre hizo constar qué dicha Socie
dad no habiax reintegrado 4.000 accio-
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nes al portador de 500 pesetas cada 
una, que emitiera en 11 de Septiembre 
de 1933, procedió la Administración de 
Rentas públicas a tram itar el oportu
no expediente, resolviéndolo, con fe
cha 21 de Mayo del corriente año, en 
el sentido de exigir de la misma 12.000 
pesetas en concepto de reintegro y 
4.Ó00 en el de penalidad:

Resultando que, notificado el acuer
do en 9 de Junio último, reclama la 
Sociedad interesada ante este Tribunal, 
por escrito de 25 de igual mes, ale
gando haberse incluido en la liquida
ción 2.000 títulos, que todavía se con
serva en cartera; y 

Considerando que, tratándose, por 
consiguiente, de un acto administrati
vo dictado por una dependencia pro
vincial, la reclamación deducida es de 
la competencia del Tribunal Económi- 
coadministrativo provincial, a tenor 
de lo que establece el artículo 41 del 
vigente Reglamento de procedimiento, 

Este Tribunal Económicoadministra- 
tivo Central, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para en
tender en esta reclamación y que se 
remita, con sus antecedentes, al T ri
bunal provincial de Madrid, a los efec
tos de su tramitación y resolución. 

Madrid, 14 de Diciembre de 1934.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 25 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa una quema 
de documentos amortizados.

Madrid, 21 de Enero de 1935.—El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar. '

Habiendo sufrido extravío las ins
cripciones del 4 por 100 de Instruc
ción pública, números 734 y 1.362, emi
tidas a favor del Colegio de Recole
tas de Oviedo, por 26.057,49 y 2.386,38 
pesetas de capital, respectivamente, y 
las de particulares y colectividades no 
transferible, número 1.920, emitida al 
Colegio de Huérfanas Recoletas de la 
ciudad de Oviedo para el sostemiento 
de siete pensiones, con arreglo a la 
Fundación de la difunta Sra. Marque
sa de Camposagrado, por un capital de 
€3.437,50 pesetas, y la número 2.856, 
emitida al Colegio de niñas huérfanas 
Recoletas de Oviedo, por un capital de 
3.390,63 pesetas; se previene a la per
sona en cuyo poder se hallen las en
tregue en esta Dirección general o en 
la Delegación de Hacienda de Oviedo 
en el término de quince días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín Ofi
cial de dicha provincia, en la inteli
gencia que, de no verificarlo, así, serán 
declaradas nulas y fuera de circulación, 
con arreglo a la Real Orden de 17 de 
Abril de 1913.

Madrid, 19 de Enero de 1935.—Por 
el Director general, E. Vela-Hidalgo.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Arturo Molina Albedín,

como Presidente de la Mutualidad de 
Abogados del Ilustre Colegio de Cór
doba, solicitando para la misma la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas:

Resultando que con la instancia pre
sentada se acompaña la relación de 
bienes de la Mutualidad y el Regla
mento de la misma, del que resulta 
que los beneficios consistirán:

a) En un socorro fijo e igual de 
5.000 pesetas, al ocurrir el fallecimien
to del asociado;

b) Servicio médico y farmacéutico.
c) Pensiones a la vejez o invalidez;
d) Anticipos y préstamos, y
e) Pensiones de viudedad y orfan

dad y cualquiera otros que acuerde la 
Junta general:

Resultando que los fondos de la Mu
tualidad serán los que se determinan 
en el artículo 3.° del Reglamento, es
pecificándose en el artículo 22 que el 
socio es libre para designar en el tí
tulo la persona, personas o entidad que 
han de percibir en su día el socorro, 
pudiendo hacerse dicha designación en 
todo tiempo y cambiarse la señalada 
en el título, disponiéndose en el a r
tículo 52 de dicho Reglamento que, to
mado válidamente el acuerdo de disol
ver la entidad, se hará entrega del re
manente al Colegio de Abogados de 
Córdoba:

Considerando que el número 9.° del 
artículo 261 del Reglamento de 16 de 
Julio de 1932, en relación con el apar
tado g) del 44 de la ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misión de bienes de 11 de Marzo del 
mismo año, disponen que gozarán de 
la exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas los de 
carácter mueble, pertenecientes a las 
Asociaciones Cooperativas de Socorros 
Mutuos, que, formando un fondo so
cial con las entregas o cuotas perió
dicas de sus asociados y con los dona
tivos benéficos que reciban, se limiten 
a repartir pensiones o auxilios a los 
mismos socios o ssu familias en casos 
determinados de paralización del tra- 
bajo, enfermedad o muerte o al soste
nimiento y educación de los hijos de 
los asociados:

Considerando que en la Mutualidad 
solicitante no concurren los requisitos 
anteriormente indicados, ya que el aso
ciado es libre para designar la perso
na o entidad que hayan de percibir el 
socorro, mientras que el Reglamento 
del impuesto la limita a los mismos 
socios o a sus familias, por lo que pro
cede denegar la exención solicitada, ya 
que las mismas deben declararse res
trictivamente, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5.° de la ley de Admi
nistración y Contabilidad:

Considerando que, conforme a lo dis
puesto en la ley de 4 de Junio de 1908, 
procederá la exención del impuesto 
siempre que en caso de disolución el 
remanente del capital social se destine 
a la creación de otras Instituciones 
análogas o a favor de los Estableci
mientos de Beneficencia del Estado, la 
Provincia o el Municipio, y disponiém 
dose en el, artículo 52 del Reglamento 
de la Mutualidad solicitante que, en 
caso de disolución de la misma, el re
manente se entregará a la Junta del 
Colegio de Abogados de Córdoba, tam
bién procede denegar la exención so

licitada, siendo la ley anteriormente 
citada de aplicación al impuesto so
bre los bienes de las personas ju ríd i
cas, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 279 del Reglamento del im 
puesto :

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo 4.° del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas, solicitada 
por D. Arturo Molina para los perte
necientes a la Mutualidad de Abogados 
del Colegio de Córdoba, por falta de 
requisitos legales.

Madrid, 15 de Enero de 1935.—El Di
rector general, B. de Campo-Redondo. 
Señor Delegado de Hacienda de Cór

doba.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Joaquín Maldonado Al
menar, vecino de Valencia, cálle de la 
Paz, número 17, solicitando, en nom
bre del Hospital del Corazón de Jesús, 
de la villa de Alginet, la exención del 
impuesto sobre bienes de las perspnas 
jurídicas:

Resultando que fallecida doña Eula
lia Escobat y Escobat, bajo testamen
to otorgado ante testigos en la ciudad 
de Valencia el 4 de Julio de 1885, y 
que fué aprobado por auto del Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Mar el 29 de^ mismo mes y año, 
dispuso en el mismo, que con el re
manente de sus bienes se fundara un 
Hospital en el pueblo de Alginet, des
tinado a proporcionar asistencia y cui
dado a enfermos pobres:

Resultando que por escritura otor
gada ante el Notario de Valencia don 
Eduardo Eloker, a 16 de Agosto de 
1933, se declaró instituido e inaugura
do el Hospital del Sagrado Corazón 
de Jesús, por D. José Guerrero Rodrí
guez, como Administrador y Patrono 
de la Institución:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 25 
de Marzo dé 1931, se clasificó al Hos
pital con carácter de benéfico particu
lar, con la obligación de presentar pre
supuestos y rendir cuentas al Protec
torado :

Resultando que el capital se halla 
constituido por un edificio destinado a 
Hospital, sito en la villa de Alginet, 
calle de Alfonso, número 10, inscrito 
a nombre de la Institución en el Regis
tro de la Propiedad de Carlet, al-folio 
234 del tomo 475, libro 80, de Alginet, 
finca número 1.676, inscripción 8.a; una 
lámina intransferible de Deuda Perpe
tua al 4 por 100 interior, número 6.230, 
de 16.200 pesetas nominales; 1.100 pe
setas én tres títulos de la Deuda P er~ 
petua, y 11.350 pesetas en varios prés
tamos hipotecarios:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F), de la ley de los impues
tos dé Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, núníero octavo, del Re
glamento para su aplicación, de 16 de 
Julio del mismo año, declaran exentos 
deí impuesto sobre bienes de las per-
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sonas jurídicas, los que de una mane
ra directa e inmediata, sin interposi- . 
ción de personas, se hallen afectos o 
adsscritos a la realización de un obje
to benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.® del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas en productos: 

Considerando que el objeto del Hos
pital es esencialmente benéfico, por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista perso
na interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado, aquél no podría dispo
ner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, excepto los préstamos hipo
tecarlos y los tres títulos de.la Deuda 
Perpetua al 4 por 100 interior, por fi
gurar inscrito el inmueble- en el Re
gistro de la Propiedad a nombre de la 
Institución y tener los valores mobi
liarios el carácter de intransferibles: 

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a - este Centro directivo por. 
el párrafo cuarto del artículo 262'del 
precitado Reglamento,

La, Dirección general de lo Conten- 
elos# del Estado declara exento del 
Impuesto sobre bienes de las. personas 
Jurídicas, el. capital perteneciente al 
Hospital del Sagrado- Corazón de Je
sús, instituido en. Alginet por doña.Eu
lalia Escoba! y Escoba!, excepto el ca
pital representado- por ’ los préstamos 
hipotecarlos y los tres títulos de la 
Deuda-. Perpetua al 4 por 100 Interior, 
que s® declaran sujetos al impuesto.

Madrid, 10 de Enero de 1935.—El Di
rector general, B* de "Campo-Redondo. /
Señor Delegado.de Hacienda de Valen

cia,

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS 
Y AHORROS

A efectos del articulo 123 del 
Reglamento de Seguros, se pone'.en co
nocimiento del público en general y de 
los asociados en particular que va a 
ser eliminada del Registro de inscrip
ción la Sociedad gestora de Mutuali
dades Tontinas, Chalelusianas y Mix
tas, Administradora de la Mutual His- 
pano-Africana, Cádiz, por haber liqui
dado la última de las Asociaciones que 
tenía a su cargo; dándose un plazo de 
dos meses, a partir de esta fecha, para 
que puedan oponerse los que se crean 
perjudicados, formulando ante esta Di
rección general lo que estimen perti
nente a su derecho.

Madrid, 19 de Enero de 1935.—El Di
rector general, P. Gárate.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 311.

I.—Peticionario: D, Leonardo Cor
cho Pila, vecino de Santander, Direc

tor gerente de la S. A. Corcho Hijos, 
de Santander.

II.—Clase de industria: Construc
ción de maquinaria hidráulica, calde
rería gruesa y  construcción naval, in
geniería doméstica y  fundición y  es- 
maltería, situada en sus talleres de 
Santander.

II.—Auxilio solicitado: Préstamo de 
1.200.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispues
to en el citado Real decreto y en los 
de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, carrera de San Jerónimo, 34, 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la inserción del pre
sente anuncio, lá protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y  en 
ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo 
certificado.

Madrid, 17 de Enero de 1935.—El 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Rubielos Altos (Cuen
ca), cuya Secretaría ha sido anuncia
da á concurso en 22 de Febrero úl
timo,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar para desempeñar en 
propiedad dicho cargo al concursante 
D. Rufino Gabaldón Martínez, ex Se
cretario de Villalgordo del Júcar (Al
bacete).

Madrid, 21 de Enero de 1935. — El 
Director general, T. López-Hermida.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Con fecha 17 de Noviembre último, 
y en el expediente de que luego se 
hará mención, se ha dictado la siguien
te providencia:

“Ilmo. Sr.: Habiéndome sido delega
das por la Autoridad militar las atri
buciones que le están conferidas por 
el artículo 58 de la Ley de 28 de Ju
lio de 1933, he tenido a bien imponer 
a D. Juan de Dios Bachiller Almaño, 
domiciliado en Arcos de la Frontera 
(Cádiz) y accidentalmente en esta ca
pital. calle de Alcalá* número 6, pen
sión “Maisón Dorée1*, la multa ck 250 
pesetas, por estimarle incurso en el 
párrafo sexto del artículo 3.® de la Ley 
citada; debiendo hacer efectiva dicha 
sanción en el plazo de setenta y dos 
horas, a partir de la notificación de 
esta providencia, pudiendo recurrir en 
el expresado término ante el excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
a tenor de lo dispuesto en el párrafo

sexto del artículo 18 de la menciona
da Ley.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos,? Madrid, 
17 de Noviembre de 1934.—El Director 
general, José Valdivia.
Señor Jefe superior de la Policía gu

bernativa.”
Y para que sirva de notificación a 

D. Juan de Dios Bachiller Almaño, cu
yo domicilio se ignora, se acuerda la 
inserción en la Gaceta de Madrid  a 
los efectos procedentes.

Madrid, 31 de Diciembre de 1934.—- 
El Director ¡general, P. D., ilegible.

INSPECCION GENERAL DE LA 
GUARDIA CIVIL

En uso de las atribuciones que me 
están conferidas y por reunir las con
diciones prevenidas para servir en el 
Instituto los individuos que lo han 
solicitado y cuyos expedientes de in
greso se encuentran en las Comandan
cias que se indican antes del nombre 
de cada uno, que se expresan en la 
siguiente relación, que comienza con 
Pedro Ferrer Ferrer y termina con 
Agustín Cacho Rodríguez, he tenido a 
bien concederles el ingreso en el mis
mo, con destino a las que también en 
dicha relación se les consigna, de
biendo verificarse el alta en la- revis
ta administrativa del mes de Febrero 
próximo, si V. E. se sirve dar las ór
denes al efecto.

Madrid, 16 de Enero de 1935.—El 
Inspector general, Cecilio Bedia. 
Señores Generales de las Divisiones 

Orgánicas, Comandantes Militares 
de Baleares y Canarias, Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, Jefes de las Bases Navales 
principales de Cádiz, Ferrol y Car
tagena, Generales Jefes de Zona de 
la Guardia civil y Coroneles de los 
Tercios,

RELACIÓN QUE SE CITA

Altas como Guardias de Infantería.
Joven, Pedro Ferrer Ferrer, soltero, 

del Colegio, al 4.° Tercio Móvil.
Joven, Saturnino González Fernán

dez, soltero, del (Colegio, a León.
Joven, Manuel Jordá Maiques. solte

ro, del Colegio, a Lérida.
Joven, Julián del Campo Granados, 

soltero, del Colegio, al 4.° Tercio Mó
vil.

Joven, Vicente Serrano Marín, solte
ro, del Colegio, al 4.° Tercio Móvil.

Joven, Antonio Sánchez López, sol
tero, del Colegio, a Toledo.

Joven, Antonio Veiga Aguilar, solte
ro, del Colegio, a Oviedo. ¡

Joven, Marcelino González Hernán*- 
dez, soltero, del Colegio, al 4.° Tercio 
Móvil.

¡Primera Coman dnacia del 14.° Ter
cio, D. Alfredo Ferrando Nieto, solte
ro, paisano, al 4.® Tercio Móvil.

Barcelona, José Martínez Parra, sol
tero, paisano, a la Compañía Móvil de 
Barcelona.

Madrid, D. Luis Illá de Vivero, sol
tero, Suboficial del Centro de Movili
zación y Reserva número 21, a Orense.

Jaén, Salvador Sáez Gámez, soltero, 
Cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 6, al 4.° Tercio Móvil
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Salamanca, Manuel Vicente Zato, 
soltero soldado del Regimiento de In
fantería número 32, al 4.° Tercio Mó
vil.

Granada, Francisco Laehiea Mira
sol, soltero, soldado de Aviación Mili
tar (Servicio de Material e Instruc
ción), al 4.° Tercio Móvil.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio Elias Ferrari Zamorano, soltero, 
Caéo del Centro de Movilización y Re
serva número 1, a Oviedo.

Almería, D. José Martínez Utrera, 
soltero, paisano, a León.

Granada D. José Vidal Martín, solté?* 
ró, paisano, al 4.° Tercio Móvil.

Barcelona, Francisco Díaz Muñoz, 
soltero, paisano, a Lérida.

Murcia, D. José Martínez Martínez 
(32.°), soltero, paisano, a Guipúzcoa.

Alicante, Alejandro Ortolá Ivars, sol
tero, soldado del Regimiento de Infan
tería número 4, a Cuenca.

Navarra, Jesús Segura Yanguas, sol
tero, paisano, a Navarra.

Valencia (interior), Gabriel Carnero 
Rovira, soltero, recluta de la Caja nú
mero 20, a Guipúzcoa.

Málaga Cristóbal Huéscar Pino, sol
tero, soldado del Regimiento de In
fantería número 17, a Guipúzcoa.

Granada, Enrique Urrutia Gutiérrez, 
soltero, soldado de la Caja de Reclu
tas de Granada, a Guipúzcoa.

Murcia, D. Antonio Torres Hernán
dez, soltero, paisano, al 4.° Tercio Mó- 
vil. í

Segunda Comandancia del 14,° Ter
cio, Gerardo Sanz Monzón, soltero, 
soldado del Parque Central de Auto
móviles, al 4.° Tercio Móvil.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Francisco Ruiz Garmona, soltero, 
soldado del Regimiento de Infantería 
número 31. al 4.° Tercio Móvil.

Madrid, José Sánchez Salazar, sol
tero, Cabo del Regimiento de Ferroca
rriles, a Cuenca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, José Rodríguez de la Peña (1.°)» 
soltero, paisano, al 4.° Tercio Móvil.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Santiago Piqueras Rodríguez, sol
tero, soldado del Regimiento de Infan
tería número 6, a . Lérida.

Granada, Laureano Pino Porras 
(2.°), casado, soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva número 4, a 
Huelva.

Guadalajara, Félix Paíno Gutiérrez, 
soltero, paisano, a León.

Granada, Juan Ortiz Castro, casado, 
Cabo del Regimiento de Infantería nu
mero 2. a Teruel.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Teófilo Moreno Simón (2.°), solte
ro, soldado dél Grupo de Infantería 
del Ministerio de la Guerra, a Zamora.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Urbano Mesa Barrio, soltero, pai
sano, al 4.° Tercio Móvií

Valladolid, Justino Méndez Cabrera, 
soltero, recluta de la Caja número 44, 
a León.

Valladolid, Joaquín Méndez Cabrera, 
soltero, soldado del Regimiento de Ar
tillería ligera número 14, al 4.° Tercio 
Móvil.

Ségunda Comandancia del ll*° Ter
cio. Eduardo Martín Recuero, soltero, 
soldado del Regimiento de infantería 
número 1, al 4.° Tercio Móvil.

Málaga, Antonio Martín Montesino, 
soltero, Cabo del Grupo de Sanidad

Militar de la circunscripción oriental 
de Marruecos, a Navarra.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio. Alejandro Martín Ortega, casado, 
Cabo de tambores del Centro de Movi
lización y Reserva número 1, a Na
varra.

Granada, Antonio López Daza, sol
tero, Sargento del Regimiento Infan
tería número 2, a Navarra.

Málaga, Pedro Jiménez Ramírez, sol
tero, recluta de la Caja número 16, a 
Navarra.

Granada, Antonio Gutiérrez Alonso, 
soltero, recluta del Grupo de Instruc
ción del Grupo escuela de Información 
y Topografía, al 4.° Tercio Móvil.

Jaén, Enrique Grau Camacho, solte
ro, paisano, al 4.° Tercio Móvil.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Jesús González Gozalo, soltero, sol
dado del Regimiento Cazadores de Ca
ballería número 3, al 4 . *  Tercio MóviL

Granada, Antonio González Rodrí
guez, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería ligera número 4, al 4:° Ter
cio Móvil.

Sevilla, interior, Agustín González 
Gálvez, soltero, paisano, al 4.° Tercio 
Móvil.
. Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Valentín Gil de Paz, soltero, Cabo 
del Grupo de Infantería del Ministe
rio de la Guerra, a Valladolid.

Málaga, Francisco García Guerrero, 
soltero, paisano, al 4.° Tercio Móvil.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Leoncio Carbajósa Sanz, soltero, 
soldado del Centro de Transmisiones 
y Estudios tácticos, al 4.° Tercio Mó* 
vil.

Zamora, José Herrero Martín, casa
do, soldado del Regimiento Infantería 
número 1, a León.

Segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
Francisco Hernández González (6.°), 
soltero, soldado del Párgué Central de 
Automóviles, al 4.° Tercio Móvil.

Granada, Antonio Díaz Carranza, sol
tero, soldado de la Escuadra de Avia
ción militar número 2, al 4.° Tercio 
Móvil.

Jaén, Francisco Correa Rodríguez, 
soltero, paisano, al. 4.° Tercio Móvil.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Raimundo Cortés Sardón, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 31, al 4.° Tercio Móvil.

Ciudad Real, Miguel Celestino Buti- 
ni, soltero, paisano, a León.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Ramón Camacho Díaz, soltero, sol
dado del Raimiento Infantería núme
ro 6, al 4.° Tercio Móvil.

Granada, Cristóbal Camacho Cama
cho, soltero, paisano, al 4." Tercio Mó
vil.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Gustavo Villapalos Morales, sol
tero, paisano, al 4.° Tercio Móvil.

Málaga, Miguel Berenguer Fernán
dez, soltero, soldado de la Agrupación 
de Artillería de Melilla, a León.

Málaga, Francisco Vázquez Romero, 
soltero, soldado del Batallón Zapado
res Minadores número 2, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Francisco Vázquez Llórente, casa
do, soldado de la Sección de Tropas 
de Obreros de Artes Gráficas del Es
tado Mayor, a Falencia.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Manuel Aguilera Pareja, soltero,

soldado del Regimiento Infantería nú* 
mero 6, a León.

Zaragoza, Vicente Gonzalo Sánchez, 
soltero, paisano, al 4.° Tercio Móvil.

Baleares, Rafael Galán Benito, sol* 
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 28, a Orense.

Vizcaya, Jesús Hernández Martínez, 
casado, marinero de la Delegación ¡ma
rítima de Vizcaya, a Guipúzcoa.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Gregorio Arribas Martínez, solte
ro, soldado del Regimiento Artillería 
ligera número 2, al 4.° Tercio Móvil.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Teodoro Arzoz Romo, soltero, sol
dado de la primera Comandancia de 
Sanidad militar, a Navarra.

Málaga, Joaquín Arias Fontalba, sol
tero, soldado del Batallón Ametralla* 

>^as número 3, a Cuenca.
Teruel, Vicente Domenech Tendero, 

soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 13, al 4.° Tercio MóviL

Vizcaya, Eliseo Ungo Villasante, ca
sado, saldado del Batallón de Montaña 
número 4, a Guipúzcoa.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Feliciano Robles Casado, soltero, 
soldado de la Sección de Tropas de la 
primera Comandancia de Intendencia, 
a Valladolid.

Castellón, Antonio Sánchez Falomir,; 
soltero, soldado del Regimiento de In
fantería número 39, al 4 * Tercio 
Móvil.

Vizcaya,'Braulio Losa Ortuñez, sol
tero, soldado del Regimiento de Arti
llería ligera número 12, a Guipúzcoa,

Granada, Rafael Lay Pavón, solte
ro» paisano, á León.

Granada, Francisco Varo León, sol
tero, ¡Cabo dél Regimiento de Infan
tería número 2, al 4.° Tercio Móvil,

Navarra, Jesús Angulo Gil, soltero, 
soldado del Regimiento de Infantería 
número 14, a Navarra.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Agapito Castañeda Martínez, sol
tero, paisano, al 4.° Tercio Móvil.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Cosme Martin Perela, soltero, Ca
bo de la Escuela de Equitación Mili
tar, a Valladolid.

Lérida, Salvador Cerón Martínez, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería número 33, a Lérida.

Oviedo, D. Manuel Gómez Alvarez, 
soltero, Cabo del Batallón de Zapador 
res-Minadores número 8, a Oviedo.

Gerona, José Serrano Rives, soltero, 
Cabo del Regimiento de Infantería 
número 4, a Gerona.

Oyiedo, Evergisto Pérez Delgado, 
soltero, Cabo del Regimiento de Im 
fantería número 3, a Oviedo.

Cádiz, Alejandro Segoviá del Rio, 
soltero, ¡Cabo del Regimiento de Arti
ce ría de costa, número 1, al 4.° Tercio 
Móvil.

Málaga, Antonio Ortiz Jaime, solte
ro, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 17, a León.

Vizcaya, Julio Munuera Sánchez, ca
sado, Cabo del Batallón de Montaña 
número 4, a Guipúzcoa.

Guipúzcoa, Francisco Blanco Pérez, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería número 14, á Navarra.

Zamora, Melquíades de Anta Herre
ro, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 35, al 4;° Tercio 
Móvil.
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Almería, Juan Quesada Camón, ca
sado, soldado del Tercio, a Teruel.

Logroño, Felipe Serrano Díaz, sol
tero, soldado del Regimiento de In
fantería número 24, a Logroño.

Zamora, Juan Gómez Sancho, solte
ro, soldado del Centro de Movilización 
¡y Reserva número 13, a León.

Guipúzcoa, Antonio Requejo García, 
soltero, soldado del Regimiento de Fe
rrocarriles, a Guipúzcoa.

Málaga, Francisco Rivera Ramírez, 
soltero, soldado de la Primera Coman
dancia de Sanidad Militar, al 4.° Ter
cio Móvil.

Huelva, Manuel Villadóniga Real, 
soltero, soldado del Regimiento de Fe
rrocarriles, al 4.° Tercio Móvil.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Graciano Eguilaz Lana, soltero, 
soldado del Regimiento de Carros de 
Combate número 1 , a Guipúzcoa.

Alava, Rafael Arenas Morcillo, sol
tero, soldado del Regimiento de Arti
llería de montaña número 2, a Alava.

Oviedo, Angel Alcoba Quintanilla, 
soltero, soldado del Batallón de Zapa
dores-Minadores número 8, a Oviedo.

Oviedo, Eulogio Torrego Herrero, 
soltero, soldado del Regimiento de In
fantería número 32, a Oviedo.

Lérida, Aurelio González Casaña, 
solté o, soldado de la Agrupación de 
Artillería de Melilia, a Huesca.

Lugo, José Alvarez Cabanellas, sol
tero, soldado del Regimiento de In
fantería número 12, a Orense.

Málaga, Carlos Peral Parra, soltero, 
soldado del Grupo de Alumbrado e Ilu
minación de Ingenieros, a Huelva.

Málaga, Manuel Pérez Zurita, solte
ro, soldado del Batallón de Zapado
res-Minadores número 2, al 4.° Tercio 
MóviL

Gerona, Emilio Vila Paltre, soltero, 
soldado del Regimiento de Cazadores 
de Caballería número 4, a Lérida.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Timoteo Bueno Guajardo, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería de 
Montaña número 1, al 4.° Tercio Mó
vil.

Huelva, Rafael Gil Roldán, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 35, al 4.° Tercio Móvil.

Valencia, exterior, Francisco García 
Soler, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería Ligera número 1, al. 4.° Ter
cio Móvil.

Málaga, Andrés Martínez Peña, sol
tero, soldado de la Agrupación de Ar
tillería de Ceuta, a León.

Málaga, 4 José Lar a Gómez, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 17, al 4.° Tercio Móvil.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Morales Carretero, solte
ro, soldado del Parque Central de Au
tomóviles, al 4.° Tercio Móvil.

Oviedo, José Quirino Pascual, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
número 35, al 4.° Tercio Móvil.

Lugo, Luis Gullón Campoamor, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 12, a Lugo.

Zaragoza, Juan Pastor Barrio, solte
ro, soldado del Batallón Zapadores Mi
nadores número 5, al 4.° Tercio Mó
vil.

Oviedo, Pedro Acedo Cocina, solte
ro, soldado de la Comandancia de Sa
nidad Militar de Ceuta, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Ter

cio, Amadeo Cabrera Bernardo, solte
ro, soldado de Aviación Militar (Servi
cios de Material e Instrucción), al 4.° 
Tercio Móvil..

Baleares, José Olmos Romero, solte
ro, soldado del Grupo Autónomo mixto 
de Zapadores y Telégrafos número 2, 
al 4.° Tercio Móvil.

Valencia, interior, José Navarro Cas
tañeda, soltero, corneta del Regimien
to Infantería número 7, al 4.? Tercio 
Móvil.

Córdoba, Julio Ortiz Molina, soltero, 
soldado del Centro de Movilización y 
Reserva número 3, a León.

Pontevedra, José Díaz Martínez, ca
sado, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 15, a Orense.

Granada, Salvador González Bosch, 
soltero, soldado del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas nú
mero 5, al 4.° Tercio Móvil.

Castellón, Conrado Ballester Salva
dor, soltero, soldado del Batallón de 
Ametralladoras número 1, al 4.° Tercio 
Móvil.

Primera Comandancia del 14.° Tei- 
cio, Marcelino Romo Aránz, soltero, 
soldado de Aviación Militar (Servicios 
de Material e Instrucción), al 4.° Ter
cio Móvil.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio, Juan Quesada Palomares, soltero, 
soldado de la Segunda Comandancia 
de Sanidad Militar, al 4.° Tercio Mó
vil,

Castellón, Ricardo Orduña Silva, sol
tero, soldado del Batallón de Ametra
lladoras número 1, al 4.° Tercio Mó
vil.

Castellón, Joaquín Comas Torrás, 
soltero, soldado del Batallón de Ame
tralladoras número 1, al 4.° Tercio Mó
vil.

Castellón, José Beltrán Morales, sol
tero, soldado del Batallón de Ametra
lladoras número 1, al 4.° Tercio Mó- 
vil.

Primera Comandancia del 14.° le r -  
cio, Eulalio Cortés Sánchez, casado, 
soldado del Regimiento Infantería nú
mero 1, a Logroño.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio, Cesáreo Moreno Baldó, soltero, 
soldado de la Segupda Comandancia 
de Sanidad Militar, al 4.° Tercio Mó
vil.

Alicante, Alejandro López Vareta, 
soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 6, a Oviedo.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Antonio Alvarez Portillo, casado, 
soldado del Centro de Movilización y 
Reserva número 12, a Navarra.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio Cándido Martín García, viudo, Ca
bo del Centro de Movilización y Re
serva número 7, a Navarra.

Huesca, José Meler Solano, soltero, 
soldado del Grupo Divisionario núme
ro 1 (Depósito de Reserva, Tercera Co
mandancia de Intendencia), a Huesca.

Guadalajara, Miguel Llórente Peru
cha, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería Ligera número 9, al 4.° Ter
cio.

Guadalajara, Guillermo Mallavibarre- 
na Cortés, soltero, soldado del Regi
miento Infantería número 13, a León.

Málaga, Facundo Ruiz del Valle Ma
chuca, casado, soldado del Regimiento 
Artillería de Costa número 1, a León,

Segunda Comandancia del 14,° Ter
cio, Antonio Mayoral Mayoral, soltero, 
soldado del Regimiento Zapadores Mi
nadores número 1, al 4.° Tercio Móvil,

Zaragoza, José Margolles Gracia, sol- 
tero, soldado del Regimiento Cazado
res de Caballería número 1, a Huesca.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Neftalí Cachero Amores, soltero, 
soldado del Regimiento Zapadores Mi
nadores número 1, al 4.° Tercio Móvil,

Sevilla, exterior, Joaquín Romero 
Oarmona, soltero, soldado de la Co
mandancia de Artillería de Melilia, 
al 4.° Tercio MóviL

Zamora, Emiliano Martín Guerra, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Montaña número 1, al 4.p Tercio 
Móvil,

Badajoz, Eduardo Cortés Calero, sol
tero, soldado del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilia núme
ro 2, al 4.° Tercio Móvil.

Sevilla, exterior, Luis Orts Soriano, 
casado, soldado del Depósito de Recría 
y Doma de Jerez, a Teruel.

Palencia, Salvador Abad Lozano, sol- 
v tero, soldado del Grupo de Fuerzas Re
gulares de Alhucemas número 5, a Fa
lencia.

Burgos, Dionisio del Río Marcos, ca
sado, soldado de la Comandancia de 
Tropas de Intendencia de Melilia, a 
León.

Burgos, Paulino García Soto, casado, 
soldado del Batallón Ingenieros de Me
jilla, a León.

Zaragoza, Calixto Gracia Bailarín, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Ligera número 9, a Huesca.

Segunda Comandancia del l9.° Ter
cio, Juan Cabán Chímenos, soltero, sol
dado del Regimiento Artillería Pesada 
número 2, al 4.° Tercio MóviL

Lugo, Antonio Martínez Buján, sol
tero, soldado del Regimiento Artillería 
Ligera número 13, a Orense.

Burgos, Raimundo Arribas Moral, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería de Montaña número 2, al 4.° Ter
cio Móvil.

Córdoba, Claudio Albalá Jiménez, 
soltero, soldado del Batallón Ametra
lladoras número 4, al 4.° Tercio Móvil.

Granada, Juan López García (11), 
casado, soldado del Regimiento Arti
llería a Caballo, a Teruel.

Albacete, Vicente Soriano Gómez, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería de Montaña número 1, al 4.® Ter
cio MóviL

Guadalajara, Perpetuo Alguacil Sanz, 
casado, soldado del Regimiento de Ae
rostación, a Guadalajara.

Sevilla, exterior, Benito Eufemia Ma
clas, soltero, soldado de la Sección de 
Tropa de la Academia de Infantería, 
al 4.° Tercio MóviL

Lugo, Ramiro Fernández Ramos, sol
tero, soldado del Regimiento Artille
ría a pie número 4, a Oviedo.

Lugo, Juan Alvarez L óp ez, soltero, 
soldado del Regimiento Artillería de 
Costa número 2, a Oviedo. ;

Oviedo, Manuel Pando Bernardo, sol
tero , soldado del Regimiento Infantería 
númeró 3, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Ricardo de Tena Morillo, soltero, 
soldado del Regimiento Cazadores de 
Caballería número 3, al 4.* Tercio 
MóviL

Segovia, Galo Sebastián González,
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soltero, soldado del Regimiento Infan
tería número 32, al 4.° Tercio Móvil*

Toledo, Germán Lorente Pleite, sol- 
rteto, soldado del Regimiento Infantería 
granero 26, al 4.° Tercio Móvil, 
r4 Ciudad Real, Basilio Fernández Cea, 

ŝoltero, Sargento del Regimiento Infan. 
feria número 15, a Cuenca.

" Segovia, Juan Sánchez García (21), 
Soltero, Cabo de la Escuela Automovi
lismo del Ejército (Parque Central), al 

'tí.® Tercio Móvil.
Málaga, Gregorio Ocete Morales, sol

tero, Cabo, del Regimiento Infantería 
Hiúmero 17, al 4.° Tercio Móvil.

Orense, Pedro Granero Vega, solte
ro, Cabo del Regimiento Infantería nú- 
juero 12, al 4.° Tercio Móvil.
 ̂ Castellón, Angel Lorenzo Esteban, 

pollero, Cabo del Batallón Ametrallado - 
Tas" número 1, a Navarra.

Toledo, Atilano Delgado Delgado, 
soltero, Cabo de tambores del Centro 

¿de Movilización y Reserva número 1,
Oviedo.
Madrid, Liborio Martín López, sol

tero, Cabo del Regimiento de Ferro- 
*éamjes, a Oviedo.

Castellón, Diego Tamayo López; ca
nsado/ Cabo del Batallón de Ametra
lladoras número 1, a Teruel.

•*- Madrid, Jesús Martínez Escamilla, 
soltero, Cabo del Regimiento de Fe- 

ihroéárrílés, a Oviedo.
Balear es, Jaime Caláfat Poco vi, sol

tero, Cabo del Grupo mixto de Arti
llería número 1, a Oviedo.

;:c Málaga, Juan Montano Carretero, 
soltero, Cabo del Tercio, a Oviedo.

Ciudad Real, Alfonso García-Barrios 
,;Villaseñor, soltero, Cabo del Regimien
to de Artillería de Costa número 1, a 
Oviedo.

Málaga, José García Reyes, soltero, 
Cabó/de la Agrupación de Artillería 
Ate .Melilla, a Oviedo.

Córdoba, Juan Carballo Romo, sol
tero, Cabo del Regimiento de Cazado
res de Caballería húmero 8, a Oviedo.
? Burgos, Emiliano Calvo Calvo, ca
sado!, Cabo dei Centro de Movilización 
'y"Reserva número 11, a León.
' Granada, Felipe López Salcedo, ca
sado, Cabo del Regimiento de Infan
tería número"1.3, a Teruel.

Valencia, exterior, Juan Sánchez La- 
jarín, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 7, a Oviedo.
- Málaga, Manuel Jiménez Martínez 
(4.°), saltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 2, a León. .

Madrid, Antonio Amenedo López, 
soltero, Cabo del Regimiento de Trans
misiones, a León.
-Valladolid, Manuel Por domingo del 
Teso, soltero, Cabo del Regimiento de 
Artillería Pesada número 4, a Oviedo.
* Segóvia, Fidel Gilabert Collado, sol

tero, Cal)o del Regimiento de Artille
ría Ligera número 13, a León.

Málaga, Pedro Pedraza Sánchez, sol
tero,. Cabo del Regimiento de Infan
tería número 17, a Oviedo.

Málaga, Ramiro Fernández Hernán
dez, soltero, Cabo de la Agrupación 
de Artillería de Ceuta, a León.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Manuel Victorio Llórente, solte- 

.ro, Cabo del Regimiento de Ferroca
rriles, a Oviedo.

Granada, Antonio Aguado Morales, 
casado, Cabo del Regimiento de In
fantería número 38, a Valladolid.
- Gradada, Modesto Castillo Rodrí

guez, casado, Cabo del Batallón de In
genieros de Melilla, a Valladolid.

Granada, José García Cobo, casado, 
Cabo del Regimiento de Infantería nú
mero 2, a Valladolid.

Burgos, Jesús Molinero Heras, sol
tero, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 30, a León.

Murcia, Pedro Hellín Martínez, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ra de Costa número 3, a Oviedo.

Orense, Julio Lama Fernández, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera número 12, a Orense.

Murcia, Manuel Martínez Ponce, sol
tero, Cabo del Centro de Movilización 
y Reserva de Murcia, a Huesca.

Segovia, José García Hernández (8.*), 
soltero, soldado del Parque Central de 
Automóviles, a Huesea.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Guillermo Fernández de la Cruz- 
Roca, soltero, Cabo de Aviación mili
tar (Servicio de Material e Instrucción 
de Cuatro Vientos), a Navarra.

Salamanca, José Alonso Cruz/solte
ro,  ̂soldado del Regimiento de Arti
llería Ligera número 14, al 4.° Tercio 
móvil.

Primera Comandancia del 14.0 Ter
cio, Luis Escribano Ruiz, casado, sol
dado del Centro de Movilización y Re
serva número 1, a Guipúzcoa.

Oviedo, Enrique Pacho Nosti, solte
ro,' Cabo del Regimiento de Infante
ría número 3, a Oviedo.

Valladolid, José García Fernández 
(20.°), soltero, soldado del Batallón de 
Ametralladoras número 2, a Navarra.

Cádiz, Juan Gámez Marín, soltero, 
Cabo del Regimiento de Artillería de 
Costa número 1, a Huesca.

Málaga, Juan Jiménez Alonso, solte
ro, soldado del Regimiento de Ferro
carriles, a Guipúzcoa.

Salamanca, Angel Trapero Marcos, 
soltero, soldado de Aviación Militar 
(escuadra número 1), a Palencia.

Murcia. Mariano Sotoma5mr Ayala, 
soltero, soldado del Centro de Movili
zación y Reserva número 6, a Nava
rra. .

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Ricardo Olivo de Vicente, solte
ro, soldado del Parque Central de Au
tomóviles, a Santander.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, D. Alejandro Royo Alcázar, solte
ro, soldado del Parque Central de Au
tomóviles, a Guipúzcoa.

Coruña, Félix López Villabriles, sol
tero, soldado de la Agrupación de Ar
tillería de Melilla, a Orense.

Castellón, Alejandro Solera Juan, 
soltero, Suboficial del Regimiento de 
Infantería número 5, a Huesca,

Lugo, José Martínez Núñez, soltero, 
soldado de Aviación Militar (Servicio; 
de Material e Instrucción), a Santan
der.

Toledo, Antonio Pérez Molina, casa
do, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 1, a Palencia.

Cuenca, Antonio Cuenca Sánchez, 
soltero, soldado de Aviación Militar 
en Geetafe, a Navarra. <

Baleares, Antonio Mercadal Bagur, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 39, a Santander,

Badajoz, Humberto Muñiz Camo, cá- 
sado, soldado de Aviación Militar (Ser
vicio de Material e Instrucción), a 
Huelva.

Granada, Juan Ortega Gómez, solte

ro, Cabo del Regimiento de Aefosta* 
ción, a Santander.

Granada, Diego Navajas Castro, sol* 
tero, soldado del Regimiento de Caba*< 
Hería número 8, a Guipúzcoa.

Coruña, Antonio Otero Louro, soL 
tero, soldado del Regimiento de Infan
tería número 12, a Santander.

Burgos, Fausto Arnáiz López, solte
ro, Cabo de la Segunda Comandancia 
de Sanidad Militar, a Alava.

Sevilla, Francisco Ortiz Orellano, 
soltero, Cabo del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 3, a Navarra*

Sevilla, Antonio Gálvez Cucharero, 
soltero, Cabo del Regimiento de In
fantería número 38, a Guipúzcoa.

Teruel, Ricardo Gracia Caso, casa
do, soldado del Parque Divisionario de 
Artillería número 5, a Huesca»

Toledo, Anselmo Moreno de Paz* 
soltero, soldado del Grupo de Defen
sa contra Aeronaves número 1, a Lo
groño.

Málaga, Eduardo Moyano Pérez, soL 
tero, soldado del Regimiento de Infan
tería número 17, a Palencia.,

Málaga, José Colorado Priego, casa
do, soldado del Batallón de Zapado
res Minadores número 2, a Huelva.

Murcia, Juan López Sánchez, casa
do, Cabo del Batallón de Artillería de 
Montaña número 2, a Lérida.

Murcia, Pablo Talavera Pérez, solte
ro, soldado de Aviación Militar en 
Cuatro Vientos, a Palencia.

Pontevedra, José González de Cas
tro, casado, soldado del Centro de Mo
vilización y Reserva número 15, a 
Orense.

Zaragoza, Donato Gareés Calleja, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría número 22, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Angel Borreguero Campón, solte
ro, soldado del Parque Central de Au
tomóviles, a Navarra.  ̂ , /

Segunda Comandancia del 14.e Ter
cio, Casimiro Cebrián Heras, soltero, 
Cabo del Regimiento Infantería núme
ro 30, a Guipúzcoa.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Ernesto López González, casado, 
soldado del Regimiento Artillería dé 
Montaña número 2, a Palencia.

Badajoz, Emilio Gudiño Reyes,, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 16, a Santander.

Burgos, Domingo Ubierna Mata, sol
tero, Cabo de la Segunda Comandan
cia de Sanidad militar, a Palencia.

Cuenca, Emeterio Moreno Morate, 
soltero, Cabo de la cuarta Comandan
cia de Intendencia, a Huesca.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Pedro Gómez Martínez (5.°), sol
tero', Soldado de Aviación militar (Ser
vicio de Material e Instrucción), a Na
varra.

Valladolid, Emiliano García García, 
soltero, soldado del Parque Central de 
Automóviles, a Guipúzcoa»

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Jesús Armas del Hoyo, soltero, 
Cabo del Regimiento de Ferrocarriles, 
a Guipúzcoa.

Altas como cornetas.
Castellón, Pascual Lapica Vaqtier, 

soltero, Cabo del Batallón Ametralla
doras número 1, al 4.° Tercio Móvil.

Oviedo, Manuel Gancedo Lúe je, sol
tero, Cabo del Regimiento Infantería 
número 3, a Oviedo.

Málaga, Salvador Cantos López, sol-
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tero, soldado de Aviación militar (Ser
vicio dé Material e Instrucción), a 
Guadalajara.

Ciudad Real, Alejandro Moraga Or
tega, soltero, soldado del Regimiento 
Artillería Ligera número 4, al 4.° Ter
cio Móvil.

Tarragona, Jacinto García Martínez, 
soltero, paisano, a la Compañía Móvil 
de Barcelona. • .

Granada,, Manuel Moreno Jurado, sol
tero Cabo del Regimiento Infantería 
numero 2, a Teruel,

Burgo s, Priseiliano Martínez Cente
no, soltero, Cabo del Centro de Movi
lización y Reserva núm. 11, al 4.° Ter
cio Móvil.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Antonio Rama Pastor, soltero, Ca
bo del Regimiento Infantería núm. 1, 
ai 4.° Tei*cio Móvil.

Oviedo, Basilio Benavides Santos, 
soltero, Cabo del Regimiento Infante
ría número 3, a Oviedo.

Málaga, Félix Cantero González, sol
tero, Cabo de la Comandancia Arti
llería de Ceuta, al 4.° Tercio.

Cádiz, Manuel Ortega ;Gómez, solte
ro, soldado del Batallón Ingenieros de 
Meliila, a Navarra.

Barcelona, Luciano Sanz Moreno, 
soltero, soldado del Parque Central de 
Automóviles, al 19.° Tercio.,

Joven, Fernando Méndez Cerezo, sol
tero, del Coiegio, a Coruña.
Altas como Guardias de Caballería.

Granada, Luis Car rauco Espinóla, 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Ligera número 4, a Sevilla, exte
rior.; . ' '
. Málaga,, Hilario Collada Torrijos, 

soltero, paisano, a Zaragoza.
, Valencia, interior, Julián García Ve

ra, soltero, Cabo del Regimiento Caza
dores de Caballería número 7, al 19.° 
Tercio. .

Baleares, Manuel Casellas Beien- 
cohurt, soltero, . soldado ■'.'del -'Grupo 
Mixto de Artillería número 1, al 19.® 
Tercio.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Manuel Durán Salguero, soltero, 
soldado del Regimiento de Artillería 
de Montaña número 1, al 19.° Tercio.

Valencia, interior, Bernardo Aguilar 
Sánchez, casado, soldado del Regi
miento de Infantería número 13, a Te
ruel. ' ■ 1 ■ ■ ’ ’

Valencia, interior, Francisco Pala
cios Naranjo, soltero, soldado del Re
gimiento de Caballería número 7, al 
19.® Tercio.

Córdoba, Juan Lauro García, solte
ro, recluta de la Caja número 7, al 
19.® Tercio.

Jaén, Agustín Ramírez Hernández, 
casado, soldado del Regimiento de Ca
ballería número 2, a Cuenca.

Valencia, exterior, Ricardo Serra 
. Cerdán, soltero, soldado, del Regimien
to de Caballería número 9, al 19.° 
Tercio.

Granada, Luis Mingorance Barran
co,. soltero, soldado del Regimiento de 
Artillería Ligera número 4, a Zara
goza.

Guadalajara, J u a n López López 
(11.°), soltero, soldado del Batallón de 

Ingenieros de Meliila, a Zaragoza.
Burgos, Máximo Pardo Franco, sol

tero, soldado del Regimiento de Arti
llería Ligera número 11, a Zaragoza. 

.Granada, Juan Jiménez Lucena, sol

tero  ̂ soldado del Batallón de Ingenie
ros de Tetuán, a Zaragoza.

Murcia, José Burruezo García, solte
ro, Cabo del Regimiento de Artillería 
Ligera número 6, aTeruel.

Cádiz, Manuel Guirao Fernández, 
soltero, Cabo de la Agrupación de Ar
tillería de Meliila, a Zaragoza.

Granada, Antonio Franco Cobos, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera número 4, a Zaragoza.;

Valencia, exterior, Francisco Segura 
Mico, soltero, Cabo del Regimiento de 
Infantería número 13, al 19,® Tercio..

Murcia, Enrique Alix Palomares, sol
tero, Cabo ¿el Regimiento; de Artille
ría Ligera número 6, al 19.® Tercio.

Burgos, Aurelio Santamaría , López, 
casado, Cabo deL Regimiento de. Ar
tillería Ligera número 11, a Vizcaya.

Sevilla, exterior, José Jiménez Gar
cía, soltero, Cabo del Regimiento de 
Artillería Ligera número 1, a Zara
goza.

Murcia, Fernando Dolerá Fernández, 
soltero, soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 6, a Teruel.

Toledo, Teótimo Carrasco Gontán, 
soltero, soldado de la Comandancia de 
Artillería de Ceuta, a Vizcaya.

Granada, Juan Angulo Ayas, casado, 
soldado del Regimiento de Artillería 
Ligera número 4, a Murcia.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Eladio Sánchez Fernández, solte
ro, soldado del Regimiento de Caballe
ría número 3, al 19.® Tercio.

Guadalajara, Máximo Hernando de 
la Cal, soltero, soldado del Regimien
to de Aerostación, al 19.® Tercio. /

Granada, Antonio López Povedano, 
casado, soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 4, a Murcia.

Granada, Enrique Bailón Bueno, ca
sado, soldado del Centro de Moviliza
ción y Reserva número 4, a Murcia.

Granada, Manuel Dueñas Felipe, sol
tero, soldado del Regimiento de Trans
misiones, a Oviedo.

Málaga, Juan Espinosa Mulero, sol
tero, soldado de la Agrupación de Ar
tillería de Ceuta, a Zaragoza.

Málaga, Tomás Rubio Sáenz, solte
ro, Cabo del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache número 4, 
a Oviedo.

Valencia, exterior, José Herrera 
Candet, soltero, Cabo del Regimiento 
de Caballería número 7, al 19.° Tercio.

Málaga, Manuel Gil Trujillo, solte
ro, Cabo del Regimiento de Infante
ría número 17, a Zaragoza.

Valencia, exterior, Alfredo Añó Gar
cía, soltero, Cabo del Regimiento de 
Caballería número 7, al 19.® Tercio.

Burgos, Manuel Cuñado,Arribas, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ría Ligera número 11, al 19.® Tercio.

Burgos, Antonio Miguel Nieto, sol
tero, Cabo dél Regimiento de Artille
ría Ligera número 11, al 19.® Tercio.

¡Palencia, Francisco Fernández Ra
banal, casado, Cabo del Regimiento de 
Artillería Ligera número l í ,  a Vizcaya.

Granada, Manuel Pérez Corral, ca
sado, soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 4, a Murcia.

Granada, Manuel Espinosa Jeróni
mo, soltero, soldado del Regimiento 
de Artillería Ligera número 4, a Zara
goza. ,

Cáceres, Manuel Lobato Duque, sol
tero, soldado del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 12, a Córdoba.

Cáceres, Pedro Barrado Mellado, 
soltero, Cabo del Regimiento de Infan
tería número 21, a Huelva.

Zaragoza, Teófilo González Hernán
dez, soltero, Cabo de la tercera Co
mandancia de Intendencia, a Zara
goza.

Primera Comandancia del 14.® Ter
cio, José Balboa Solís, soltero, Cabo 
del Regimiento de Cazadores de Caba
llería número 3, a Oviedo.

Primera Comandancia del 14.® Ter
cio, Juan Manzano Cervilla, soltero, 
Cabo del Regimiento de Artillería a 
caballo, a Vizcaya.

Ciudad Real, Emiliano Pérez Rubio, 
soltero, Cabo del Regimiento de Ca
zadores de Caballería número 3, al 19.® 
Tercio.

Jaén, Antonio Navarro García, casa
do, Cabo del Depósito de Reserva del 
Regimiento de Cazadores de Caballería 
número 8, a Sevilla, exterior.

Sevilla, exterior, Salvador Madrid 
Gómez, soltero, Cabo del Parque Di
visionario de Artillería número 2, al 
19.® Tercio.

Granada, Antonio Martín Liñán, sol
tero, Cabo del Regimiento de Artille
ría ligera número 4, a Zaragoza.

Madrid, Valero Carpintero Fernán
dez, soltero, Cabo del Regimiento de 
Cazadores de Caballería número 3, a 
Vizcaya.

León, Ramón Guerra Redondo, sol
tero, Cabo del Parque Divisionario de 
Artillería número 7, a Oviedo. i

Granada, Antonio Unica Navarro, 
soltero, Cabo' del Regimiento de Arti
llería Ligera número 4, a Lérida.

Primera Comandancia del 14.® Ter
cio* Donato Hernández Encinas, sol
tero, soldado del Regimiento de Arti
llería de Montaña número 2, a San-- 
tander.

Granada, Francisco Sánchez Medi
na, soltero, Sargento del Regimiento 
de Infantería número 2, a Gerona.

Málaga, Cándido Aivar Marín, casa-, 
do, Cabo del Establecimiento, de Cria 
Caballar y Remonta del Protectorado 
de. Marruecos, a Toledo.

Sevilla, exterior, Manuel Carballo 
Segura, soltero, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 9, a Tarragona,

Málaga> Agustín Luque Buena, solte
ro, Cabo del Batallón de Ingenieros de 
Tetuán, a Vizcaya.

Málaga, Manuel Alvarez Molina, sol? 
tero, Cabo del Batallón de Ingenieros 
de Meliila, al 19.® Tercio.

Primera Comandancia del 14.® Ter
cio, Antonio Sánchez Triraiño,, solte
ro, Cabo del Regimiento de Artillería., 
a caballo, a Zaragoza.

Madrid, Francisco Romero Galindo, 
soltero, Cabo del Regimiento de Caza-. 
dores de Caballería número 3, a Za
ragoza. . ; :

Sevilla, exterior, Francisco Lamas 
Marín, soltero, Cabo del Regimiento 
de Infantería número 9, al 19,® Ter
cio.

Navarra, Domingo Zudaire Moreno, 
casado, soldado del Regimiento dé 
Transmisiones, a Navarra.

Barcelona, Felipe Marín Santos, sol
tero, Cabo del Depósito Central de Re
monta, a Barcelona.

Segunda Comandancia del 14.® Ter
cio, Carmelo Rico Hernández, solte
ro, soldado de la Comandancia de Ar
tillería de las Fuerzas militares de Ma
rruecos, a Gerona.; ,
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Jaén, Juan Nieto Blanca, soltero, 
soldado del Centro de Movilización y 
Reserva número 4, a Segovia.

Jaén, Guillermo Fernández Rubio, 
casado, soldado de la Escuela Central 
de Tiro, a Toledo.

Sevilla, exterior, Higinio Pérez Mar
tínez, soltero, Cabo del Parque Divi
sionario de Artillería número 2, a Lé
rida.

Madrid, Felipe Abad de Pablo, sol
tero, paisano, a Segovia.

Altas como trompetas.

Valencia, exterior, Antonio Roldan 
Meléíidez, soltero, Cabo del Regimien
to Cazadores de Caballería número 7, 
al 19.° Tercio.

Málaga, Agustín Cacho Rodríguez, 
.soltero, Cabo de la Comandancia de 
Artillería de Ceuta, al 19.° Tercio.

Min isterio  d e  in s t r u c c ió n
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Don Fernando Rodríguez Guzmán, 

Auxiliar numerario de Idiomas en el 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Avila, solicita el nombramiento 
de Ayudante numerario de igual disci
plina eíi el Instituto de San Isidro, de 
ésta capital: '

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 de Diciembre próximo pasado ha 
sido trasladado a la Biblioteca Nacional 
de Madrid, en el cargo de funcionario 
facultativo del Cuerpo de Archiveros a 
Que pertenece:
• Considerando que la Real orden 
de 14 de Diciembre de 1927 declara que 
fel Auxiliar de Institutos que en el 
ejercicio de otro cargo público, compa
tible con la auxiliaría, fuese trasladado 
en aquel otro destino a población don
de hubiese también Instituto, podrá a 

instancia, al ser dado de baja en el 
Escalafón de Auxiliares, pasar a pres
tar sus servicios como Ayudante nume
rario en el Instituto de su nueva resi
dencia  ̂ ocupando el último lugar en el 
huevo Centro y en el Escalafón de Ayu
dantes”,

Esta Subsecretaría ha resuelto nom
brar a D. Fernando Rodríguez Guzmán 
Ayudante numerario de Idiomas en el 
Instituto nacional de San Isidro, de es
ta capital, ocupando el último lugar de 
íps de su clase, al misino que sea dado 
de baja en el Escalafón de Auxiliares 
numerarios.

Lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Enero 
de 1935.—El Subsecretario, Mariano 
Cuber.
Señor Director det Instituto nacional de 

Segunda enseñanza de San Isidro, de 
Madrid,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

. Vistas las instancias suscritas por 
D. Andrés Manzano Castro en súplica 
de que se le conceda el nombramiento 

propiedad y fuera de concursó para 
la Escuela de Canillejas, en la provin
cia de Madrid; ■ /

. .  .

Resultando que por Orden de la Di
rección general de Primera enseñanza 
de fecha 30 de Octubre último (G a 
c e t a  de 8 de Noviembre) se declaró 
comprendido al Sr. Manzano Castro en 
el artículo 83 del vigente Estatuto del 
Magisterio primario, por haberse gra
duado la Escuela de Son Españolet, 
en Palma de Mallorca, que le había co
rrespondido en virtud de concursillo, y 
se determinó que al referido Maestro 
se le adjudicase una Escuela unitaria 
de censo análogo a la antedicha de Son 
Españolet, en la misma provincia' si 
existiera vacante, o en otra provincia 
en caso contrario:

Visto el informe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de Ba
leares manifestando que no ha ocurrid 
do ninguna vacante en aquella provin
cia de censo análogo a la de Son Es
pañolet desde la fecha de la antedicha 
resolución:

Vistos el informe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Madrid y la certificación expedida por 
el Consejo local de Primera enseñanza 
de Canillejas haciendo constar que la 
Escuela unitaria número 2 de esta lo
calidad se encuentra vacante, por cese 
del Maestro que la venía desempeñando, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar, fuera de concurso, a 
D. Andrés Manzano Castro la Escuela 
unitaria de niños número 2 de Canille
jas, en la provincia de Madrid, en cum- 
plimiénto de la Orden de 30 de Octubre 
de 1934 (G a c e t a  de 8 de Noviembre).

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Enero 
de 1935.— El Director general, Rafael 
González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Madrid.

Visto el expediente de permuta in
coado a instancia de D. Germán Gon
zález Tejido, Maestro de Zaballa San 
Salvador del Valle (Vizcaya), y don 
Matías J. Davalillo Cortázar, Maestro 
de Quintanamanvirgo (Burgos), y te
niendo en cuenta que reúnen las con
diciones exigidas por el capítulo VIII 
del Estatuto general del Magisterio, 

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a la permuta solicitada.

Lo digo V. SS. para su conocimien
to, el de los interesados y efectos. Ma
drid, 9 de Enero de 1935.—El Director 
general, Rafael González Cobos. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Vizcaya y Burgos.

Visto el expediente de permuta in
coado a instancia de D. Rafael More
no Plaza, Maestro de Elecha de Valdi
via (Patencia) y D. Tomás de la Osa 
Rivero, Maestro de Moral de Caiatrava 
(Ciudad Real), y teniendo en cuenta 
que reúnen las condiciones exigidas 
por el capítulo VIII del Estatuto gene
ral del Magisterio,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder a la permuta solicitada.

Lo digo a V. SS. para su conocimien
to, el de ios interesados y efectos. Ma
drid, 9 de Enero de 1935.—El Director 
general, Rafael 'González Cobos. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Palencia y Ciudad 
Real

Visto el expediente incoado por doña 
Francisca Vendrell Gallostra, Maestra 
de Manresa, provincia de Barcelona, en 
súplica de que se le conceda la exce
dencia por más de un año y menos de 
dos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el Estatuto general del Magisterio, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder; 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como comprendida en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedándo sujéta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos. Madrid, 15 de Enéro de 
1935.—El Director general, Rafael Gon
zález Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Barce- 
ion.0

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Tolosa Surroca, Maestro de Su- 
ria, provincia de Barcelona, número 
2.845 del Escalafón, en súplica de que 
se le conceda la excedencia por más de 
un año y menos de dos, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho interesado la excedencia solici
tada, cómo comprendido en el caso pri
mero del artículo 137 del referido Es
tatuto y Real, orden de 25 de Septiem
bre de 1925, quedando sujeto a lo que 
el mismo previene para las excedencias 
de esta cláse.

De Orden comunicada, por el señó i* 
Ministro lo participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 15 de Enero de 1935.— 
El Director general, Rafael González 
Cobos.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Barce
lona.

Vacante una plaza de Inspector de 
Primera, enseñanza en la provincia de 
Vizcaya y otra igual en la de Granada, 
por jubilación y pase a otro destino de 
quienes respectivamente las desempeña
ban; y correspondiendo la provisión de 
ambas, a tenor del Decreto de 2 de Di
ciembre de 1932, en el turno de primer 
concurso de traslado, 1 

Esta Dirección general ha acordado 
que se convoquen ambos concursos a 
tenor de las normas que el mencionado 
Decretó establece y por el término im
prorrogable de quince días naturales, 
a contar desde el de la inserción, de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id . c 

Quienes alternativamente aspiren! a 
ambas vacantes cuidarán de especificar 
en sus respectivas instancias el orden 
con que las prefieren, y por ese mismo 
orden les serán adjudicadas, siempre 
que cada una de ellas no sea pedida por 
Otro concurrente que ostente a la mis-
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ma ¡mejor derecho, según lo estableci
do por el repetido Decreto de 2 de Di
ciembre de 1932,

Los concurrentes que en el momento 
de ¡formular sus instancias no se en
cuentren sirviendo plazas que les ha
yan sido adjudicadas en virtud de in
greso directo en el servicio, liarán 
constar en las mismas instancias, me
diante certificación extendida por el 
respectivo Inspector Jefe de la 'p r o 
vincia donde sirvan, que en ella cuen
tan 'de antigüedad los dos años reque
ridos para tomar parte en esta clase 
«de «concursos.

Lo que «se hace público a los efectos 
consiguientes. Madrid, 12 de Enero ..de 
1935. — -El Director ge n e r n 1, Rafael 
González Cobos.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del libro V del Estatuto vi- 

■ gente de Formación profesional y Or
den de 22 de Noviembre último, 
nombrar, por el presente curso de 

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar por el presente curso de 
1934-35, Auxilíales meritorios de la 
Escuela Supe n o  de Trabajo de Tarra- 
sa a los siguientes señores:

Del grupo 3 , ‘ Química industrial 
inorgánica, Metalurgia y Siderurgia” , 
a D. Francisco Codina Izard ;* y 

Del grupo 11, “ Química aplicada al 
tejido” , a D. José Jaumira Monraany.

Lo digo a V. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1935.— El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Director de la Escuela Superior 
: de Trabajó de Tamisa.

ACADEMIA NACIONAL 
DE MEDI CINA

P R E M I O  R U B I O

Rectificación.
 En la lista publicada por esta Aca

demia Nacional de Medicina el día 12 
"de los corriente* deslizó un error
ele copia al dar cuento de la adjudi
cación de una mención honorífica en 
el concurso al Premio Rubio, apare
ciendo en Ja referida publicación el 
nombre de “ D. Gregorio Rívas de Mi
guel, por su aparato Rí cilindróme tro 
reductor”, siendo en realidad el autor 
de dicho 'aparato., a quien se concedo 
la ¡mención honorífica, el Dr. D, 'Gre- 

’ ¿orío* Yrlbas de Miguel.
Lo que se hace público.
Madrid, 19 de Enero de 1935. — El 

Secretario perpetuo, Ni casi o Mariscal^ 
y García.

ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 
Y POLITICAS

Esta Academia ha examinado las 
dos Memorias presentadas al 19 con
curso ordinario para el Premio del 
Conde de Toreno, bienio 1933-34, acer
ca del tema “Estudio crítico de los im

puestos sobre el capital y la rento” , 
habiendo acordado:

1.° Conceder dicho Premio (4.900 
pesetas en metálico, Diploma y la 
cuarta parte de los ejemplares que se 
impriman de la Memoria premiada) a 
la presentada con el lema “ Constan
cia” , de la cual ha resultado ser autor, 
según la manifestación contenida en 
el pliego cerrado correspondiente,, don 
Eduardo Gorbella Alerany, Ingeniero 
Industrial, Jefe de Administración, 
con domicilio en el Paseo de la Repú
blica, número 84, tercero, primera, de 
Barcelona.

2.° Como en el concurso de que se 
trata no se ofrece otra recompensa, 
por no autorizarla la citada Funda
ción con cargo a sus fondos, estiman
do la Academia que la otra Memoria 
presentada al mismo certamen y se
ñalada con el lema “ Trabajo” es muy 
digna de ser publicada, acordó cos
tear su impresión, entregando 200 
ejemplares al autor, una vez obtenido 
al efecto su consentimiento; debiendo, 
en caso afirmativo, manifestarlo de pa
labra o por escrito, dirigiéndose al se
ñor Secretario de la Academia, Plaza 
de la Villa, número 2, acompañando el 
resguardo facilitado cuando fué en
tregada dicha Memoria.

Madrid, 16 de Enero de 1935.— Por 
acuerdo de la Academia, el Académico 
Secretario perpetuo, Eduardo Sauz y 
Escartín.

ESCUELA DE CAPATACES FACULTATIVOS DE 
MINAS DE CARTAGENA

Existiendo una vacante de Ingenie
ro de Minas Profesor de la Escuela 
de Capataces facultativos de Minas de 
Cartagena, por haber sido nombrado 
D. Alfonso Pérez Martínez, que la des
empeñaba, Secretario de Sección del 
Consejo de Minería, se anuncia a con
curso la provisión de la misma entre 
Ingenieros de Minas en servicio acti
vo, con arreglo a las normas estableci
das en la Orden ministerial de Ins
trucción pública y Bellas Artes de 25 
de Mayo de 1932.

Las solicitudes, dirigidas al Direc
tor de la Escuela de Ingenieros de Mi
nas, se presentarán en la Secretaría de 
la misma, los días laborables, de diez 
a doce de la mañana, acompañando 
los documentos y justificantes de los 
distintos méritos que puedan alegar.

El plazo de admisión de las solici
tudes será de treinta días- laborables, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 5 de Enero de 1935.— El Di
rector, Manuel Abbad y Boned.

ESCUELA DE CAPATACES FACULTATIVOS DE 
MINAS DE MIERES

Existiendo una vacante d e  Ingenie
ro de Minas, Profesor de l a  Escuela 
de Capataces facultativos de Minas de 
Mieres, por haber sido nombrado don 
Constantino Alonso García, que la des
empeñaba, Jefe del Distrito Minero de 
Oviedo, se anuncia a concurso la pro
visión de la misma entre Ingenieros 
de Minas en servicio < activo, con arre
glo a las normas establecidas en la

Orden ministerial de Instrucción "pu- 
blica y Bellas Artes de 25 de Mayo 
de 1932. / ~ '

Las solicitudes, dirigidas al Direc
tor de la Escuela de Ingenieros de Mi
nas, se presentarán en la Secretaría de 
la misma, los días laborables, de diez 
a doce de la mañana, acompañando 
los documentos y justificantes dé los 
distintos méritos que puedan alegar.

El plazo de admisión de las solici
tudes será de treinta días laborables, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anunció en la G a c e t a  
d e  M a d r i d . ‘ ;

Madrid, 5 dé Enero de 1935.^-E!Di
rector, Manuel Abbad y B on ed ..

ESCUELA DE CAPATACES FACULTATIVOS.DE 
M IN A S DE BÉLM EZ  

 

Existiendo una vacante de Ingenie
ro de Minas, Profesor de la Escuela 
de Capataces facultativos de Minas de 
Bélmez, por fallecimiento de D.  Anto
nio Mayorga y Briones, que la desem
peñaba, se anuncia a concurso la pro
visión de la misma entre Ingenieros 
de Minas en servicio activó, con  arre
glo a las normas establecidas -en da 
Orden ministerial de Instrucción pú
blica y Bellas Artes de 25 dé Maiyo 
de 1932, ;>■ - t

Las solicitudes* dirigí das al Díréc- 
tor de la Escuela de Ingenieros dé:Mi- 
nas, se presentarán en la Seeréfáríade 
la misma, los días laboráblés, de dkz 
a doce de la mañana, acompañando 
los documentos y justificantes de los 
distintos méritos que puedan alegar;

El plazo de admisión dé las -sóliéi- j I 
tudes será de treinta días laborables, 
á contar del siguiente al d é  la ptíbji- I 
cación de este anuncio en la G ace ta  
d e  M a d r i d . r - '•

Madrid, 5 de Enero dé 1935.—̂ E1 Di
rector. Manuel Abbad v Bónedf •

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRCCIÓN DE CARRETERAS.

En vista del (resultado obtenida en la 
subasto para la construcción de '.las 
obras del trozo tercero, sección: rde 
Campo a Arro, de la carretera d e  Cam- 
po a Ainsa. 'L

Esta Dirección general ha r.esuelMse 
adjudique definitivamente al mejor .pus- ‘ 
tor, D. Valeriano Sanz Bueno, vectoo 
de Madrid, con domicilio en Alcalá, nú
mero 16, qüe licitó en Madrid, compro
metiéndose. a terminar las: obrasven 
dieciocho meses después de empezadas, 
por la cantidad de 304.885 pesetas*-que 
produce en el presupuesto de contrata, 
de 382.356,23 pesetas, la baja dé pesetas 
77.471,23 en beneficio del Estado; pre
viniéndole que. env el más breve, plazo 
remita el acta a que se refiere él arltóu 
lo 8,° del pliego de condiciones quejfb 
gen en: esta contrata. . >

Lo digo a V. S. para su-vconopimi#- 
to y efectos. Madrid*. 15 de Enera, de 
1935.—El Director general, José Cres
po Alvarez. * - * ,,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas* 

de la provincia de Huesca. ^
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

HIDRAULICAS
CONCESIONES

Remitido al Consejo de Obras Hidráulicas el expediente en competencia entre D. Antonio Nistal Nieto y la S. A« Propiedades Urbanas, para el aprovechamiento de las aguas del río Cubón, en el término de Heras, Ayuntamiento de Medio Cudeyo (Santander), con objeto de aplicarlas a abrevaderos para ganado, abastecimiento de ferrocarriles e industrias, riegos y producción de energía eléctrica, dicho Cuerpo.consultivo, ha emitido dictamen proponiendo las condiciones con que a cada uno de los competidores podía otorgarse la concesión que le corresponde. Habiéndose resuelto de acuerdo con dicho dictamen, se comunicaron en consecuencia las condiciones respectivas a los interesados, y han sido aceptadas por la S. A. Propiedades Urbanas las que a su concesión corres
ponden.En su virtud, este Ministerio ha resuelto otorgar a dicha Sociedad la correspondiente concesión, en la siguiente forma:Se otorga a la S. A. Propiedades Urbanas la concesión que solicita de 230 litros de agua por segundo derivados del río Cubón, en término del pueblo de Heras, Ayuntamiento de Medio Gu- deyo, provincia dé Santander, con destino a abastecimiento de ferrocarriles e industrias, riegos y producción de energía eléctrica, todo con arreglo a las condiciones siguientes:a) Se considerarán aprovechamientos preferentes los primeramente mencionados, y sólo se podrán destinar a la producción de energía eléctrica los caudales que no se consumen en aquellos servicios o que sean compatibles con ellos y siempre que estén en lo posible atendidas las peticiones de suministro.b) Las obras afectas a la concesión serán las que se ejecuten con sujeción al proyecto que ha servido de base al expediente y que está suscrito en Bilbao y Mayo de 1930 por el Ingeniero industrial D. José B. Martínez Bernani, y además el pantano de las vegas con sus accesorios y desagües que la Sociedad peticionaria aporta procedentes de las concesiones que en el río Cubón disfruta, las cuales quedarán caducadas para todos los demás efectos. El cañal de desagüe en particular, aunque deberá ser conservado por la empresa tendrá la consideración de cauce de dominio publico en toda la extensión que viene a sustituir el cauce natural del río Cubón, hoy perdido bajo los sedimentos resultantes del lavado de minerales.c) La inspección y vigilancia de las obras corresponderá a la Jefatura de Aguas del Miño, la cual deberá reconocer las actualmente construidas, asegurándose de sus condiciones de seguridad y eficacia, y podrá autorizar, en las de nueva construcción, las modificaciones de detalle que se soliciten, siempre que no afecten a las características del aprovechamiento. La misma Jefatura deberá aprobar el módulo qúe haya de instalarse, y que permitirá comprobar si el caudal derivado es el concedido.

d) Para la ocupación y cruce de las obras del Estado, destinadas al uso público, como carreteras y líneas de ferrocarriles, se atendrá el concesionario a las condiciones que le impongan, para el mejor servicio, los Jefes de los mismos.e) Comenzarán las obras en el plazo de seis meses, contados a partir de la publicación en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  de esta concesión, y term inarán en el plazo de dos años, a contar de la misma fecha; debiendo comunicar la  Sociedad concesionaria a la Delegación de los Servicios Hidráulicos el comienzo de las obras, a los efectos de la inspección y vigilancia de las mismas; siendo de su cuenta los gastos que para ello se originen.Una vez terminadas, y previo aviso de la Sociedad concesionaria, se procederá a un reconocimiento, levantando acta, en la que constará el resultado del mismo y ios nombres de los productores españoles que hayan suministrado la maquinaria y materiales empleados, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobarse este acta por la Dirección general de Obras Hidráulicas.f) La coronación del vertedero de la presa de embalse se mantendrá enrasada en un plano horizontal, situado a 5,66 por debajo del nivel de la cara superior de la imposta de la coronación de la tapia de la carretera de Murieda a Bilbao, sita en el barrio La Acebosa, o sea 21,07 metros por encima del nivel de la imposta del puente de dicha carretera sobre el río Cubón.g) La Sociedad concesionaria cuidará en todo momento de que las obras se conserven en buen estado y tengan la suficiente impermeabilidad para que no haya filtraciones, escapes ni pérdidas de agua que puedan causar perjuicios en las propiedades colindantes.

h) El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después de ser aprobada él acta de reconocimiento final.i) Se aprueban las tarifas máximas propuestas para la explotación y publicadas en él Boletín Oficial de Santander de 13 de Octubre de 1930, con motivo de la información pública de este aprovechamiento.Mientras el agua no haya sido debidamente analizada y autorizado su consumo para la bebida y usos domésticos, la Sociedad deberá manifestarlo así a sus abonados, para que se abstengan de su uso.j) La Jefatura de Aguas del. Miño deberá también determinar la cantidad de agua que el pantano debe verter en el río o canal de desagüe para no cortar la corriente con perjuicio para la salubridad, ni interrum pir los aprovechamientos hoy existentes o que legalménte hubieran de establecerse.k) La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes que juzgue necesarios para la conservación de las carreteras, en la forma que estime conveniente, aunque sin perjudicar las obras.1) Quedará sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes sobre Protección a la industria nacional, contra

tos y accidentes del trabajo y demás de carácter social, y se otorga, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes, y sin responsabilidad para la Administración por la falta o disminución del caudal que pueda aprovecharse.m) Se otorga esta concesión por un plazo de setenta y cinco años, contados a partir de la fecha en que se autorice la explotación total o parcial del aprovechamiento. Al expirar el plaza de la concesión revertirán gratuitamente al Estado, y libres de cargas, todos los elementos que constituyan el aprovechamiento, desde las obras de embalse hasta el desagüe en el cauce público, comprendiendo la maquinaria productora de la energía y las obras, terrenos y edificios destinados al aprovechamiento.
Se incluirá también en la reversión gratuita todo cuanto se haya construido en terrenos de dominio público, cualquiera que sea su destino, exceptuándose tan sólo de la reversión al Estado las obras que no tengan otro objeto que el riego de las tierras propiedad hoy de la Sociedad Propiedades Urbanas, y cuyos planos figuran en el expediente, siempre que el riego haya sido en ellas establecido a los diez anos, como máximo, de otorgada la concesión.Estas obras de utilización exclusiva para el riego pasarán entonces al dominio de los dueños a quienes pertenezcan, a quienes quedará también transferida a perpetuidad la concesión del caudal necesario para el riego, a razón de cincuenta y seis (56) centilitros por segundo y hectárea, aunque con la obligación de contribuir, en la proporción que les corresponda, a la conservación de las obras que. aseguren su suministro.n) Se conceden los terrenos de dominio público necesarios para las obras. Las servidumbres legales sobre fincas de propiedad particular y sobre servicios públicos que puedan concederse, con arreglo a la legislación vigente, podrán ser decretadas por la Autoridad correspondiente una vez publicada esta concesión.
o) La Sociedad concesionaria queda obligada a cumplir, tanto para la construcción como para la explotación, las disposiciones de la ley de Pesca fluvial para la conservación de las especies.p) Caducará esta concesión por incumplimiento de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los términos señalados en la Ley y Reglamento de Obras públicas.
Y habiendo aceptado el peticionario, según queda dicho, las preinsertas condiciones, y remitido póliza de 150 pesetas, según dispone la vigente ley del Timbre, que queda unida al expediente, de Orden del Sr. Ministro lo comunico a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el Boletín Oficial de la provincia, conforme al Decreto de 29 de Noviembre de 1932, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 1.° de Di-
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ciembre siguiente. Madrid, 15 de No
viembre de 1934.—El Director general, 
Federico Cantero Villamil.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Miño.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia del Ayuntamiento de Cartaya, 
en solicitud de autorización para cons
truir un muelle embarcadero en Punta 
Umbría, en la margen derecha de la 
canal del mismo nombre:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado reglamentariamente:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la De
legación marítima de la provincia, la 
Junta de Obras del Puerto de esa ca
pital, la Jefatura del digno cargo de 
V. S. y la Subsecretaría de la Marina 
civil:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares:

Considerando que, aun cuando se tra
ta de un aprovechamiento del dominio 
público, .el hecho de que el embarque 
y desembarque de mercancías y via
jeros ha de ser gratuito le da un ca
rácter de beneficio general, y por tan
to no es procedente la imposición de 
canon,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Cartaya para construir en Punta Um
bría y en la margen derecha de la ca
nal de Umbría, del estuario del Odiel, 
un muelle embarcadero para el servi
cio gratuito de mercancías y viajeros 
principalmente, con arreglo al proyec
to suscrito en 10 de Marzo de 1934 por 
el Ingeniero de Caminos D. Rafael Ola
lla Calleja, que ha servido de base a 
la tramitación del expediente, y a las 
modificaciones que estime convenien
tes esa Jefatura y la Dirección del 
Puerto.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefafura de su cargo, con el con
curso de la Dirección de las Obras del 
Puerto de la capital, y de dicha ope
ración se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación \ correspon
diente.

3.a Se dará principio a las /oras en 
el plazo de dos meses, y quedarán ter
minadas en el de un-año, contados am
bos plazos a partir de la fecha de la 
presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefatura, a fin de que por la misma, 
y con asistencia de la Dirección de las 
Obras del Puerto, se proceda al opor
tuno reconocimiento. Del resultado de 
esta operación se extenderá acta, que

será sometida a la aprobación compe
tente.
, 5.a Dentro del plazo reglamentario 
de un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva, en la Caja cen
tral de Depósitos o en la Sucursal de 
la provincia, Ja cantidad necesaria pa
ra elevar la provisional al 5 por 100 
del importe de las obras que ocupen 
terreno de dominio público, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el ac
ta de reconocimiento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de las Mencionadas 
Jefatura y Dirección.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina.

8.a Líos gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a La Dirección de las Obras del 
Puerto determinará las luces que du
rante la noche han de colocarse en el 
embarcadero al objeto de que se halle 
convenientemente alumbrado por cuen
ta del concesionario.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo li
mitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con arreglo a la vigente ley de Puer
tos.

11. El concesionario quedará obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, 
a los accidentes del mismo, a la pro
tección a la industria nacional y a las 
demás de carácter social y a lo que 
le sea aplicable del Reglamento de la 
zona militar de Costas y Fronteras.

12. Esta concesión será reintegrada, 
con arreglo a lo que dispone la vigen
te ley del Timbre, antes de que se 
efectúe el replanteo de las obras.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del Ayuntamiento in
teresado y demás efectos.

Madrid, 17 de Enero de 1935.—El Di
rector general, C. Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Huelva.

Habiéndose omitido en la disposición 
de feeha 8 del corriente mes, publica
da en la Ga c e t a  del 12, página 301, 
por la que se autoriza a ¿ . Indalecio 
Santos para establecer una vía aparta
dero en el puerto de Santander, la con
dición 5.a de las contenidas en aquélla, 
se entenderá complementada dicha dis
posición con la siguiente cláusula:

“5.a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia, 
las que serán reconocidas una vez ter
minadas, levantándole el acta corres
pondiente por triplicado, unida ál pla
no de .situación definitiva del aparta

dero, cuyos documentos se someterán 
a la aprobación superior.”

Madrid, 19 de Enero de 1935.—El Di« 
rector general, C. Juanes.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR.

TES POR CARRETERA
Habiéndose padecido un error al in

sertar la Orden de este Ministerio fe
cha 17 de Noviembre último, publicada 
en la Ga c e t a  de  M a d r id  de 11 de Di
ciembre próximo pasado, número 345, 
página 2.078 y siguiente, relativa a la 
concesión de un servicio de automóvi
les de clase A. entre Lérida y Barcelo
na, al amparo de las prescripciones del 
Decreto de 19 de Julio último y normas 
de la Orden del Ministerio de Obras 
públicas de 19 de Septiembre siguiente, 

Esta Dirección general participa a 
V. S. que, en vez de la Compañía de 
los Ferrocarriles de Madrid a Zarago
za y a Alicante, que en la citada inser
ción aparece como concesionaria del 
servicio de que se trata, debe leerse 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España, que es a la que 
se ha otorgado la concesión de infe
rencia.

Lo que participo a V. S. ipara su co
nocimiento, rectificación del erroir pa
decido y demás efectos. Madrid, 12 de 
Enero de 1935 —El Director general, 
Pedro Redondo. s '
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de las provincias de Barcelo* 
m y Lérida.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE BENEFI- 
' CENCIA

Se saca a público concurso-oposi
ción, con arreglo a la Orden de este 
Ministerio de 18 del corriente, una 
plaza de Odontólogo con destino a las 
asistencias y consultas de lós hospita
lizados de la Beneficencia general* do
tada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes, en la Dirección general de Be
neficencia (Sección 1.a, Beneficencia ge
neral), en el plazo de quince días natu
rales, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , acompañadas de 
los documentos siguientes:

Documento acreditativo de estar libre 
dél servicio militar activo; certificado 
de nacimiento, expedido por el Regis
tro y legalizado, en su caso; título de 
Odontólogo o, en su defecto, el certifi
cado de aprobación de los ejercicios 
correspondientes a poder disfrutar de 
él; entendiéndose que el que obtuviera 
la plaza no podrá tomar posesión de la 
misma sin la oportuna presentación del 
título académico y certificado del Re
gistro de penados y rebeldes. También 
se acompañarán los documentos que 
acrediten los cargos desempeñados* 
estudios realizados, méritos, publica-
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dones y trabajos relacionados con la 
especialidad.

Los aspirantes a la plaza mencionada 
abonarán, al presentar sus solicitudes 
documentadas en la Sección de Benefi
cencia general, la cantidad de 40 pese
tas en metálico, en concepto de dere
chos de examen, entregándoseles el 
oportuno recibo, y sólo en el caso de 
no haber sido admitido a examen por 
el Tribunal algún solicitante le será 
devuelta dicha cantidad, previa presen
tación del oportuno resguardo.

El Tribunal que ha de juzgar dicho 
concurso-oposición estará formado por 
los señores siguientes:

Presidente, limo. Sr. Director gene
ral de Beneficencia o Médico de la Be
neficencia general en quien delegue.

Vocales: D. José M.a Huarte Mendi- 
coa/rOtorrinolaringólogo de Sanidad; 
D. José Olavide y Torres, especialista 
de piel y sífilis de la Cruz Roja; don 
Braulio García de Uña, Médico Odon
tólogo, designado por el Colegio Ofi
cial de Odontólogos; D. Angel Vázquez 
Rodríguez, Médico y Odontólogo, de
signado por el Colegio Oficial de Odon
tólogos; debiendo actuar de Secretario 
el Vocal más joven.

Lqs ejercicios serán dos: el primero, 
práctico, consistirá en el examen simul
táneo de un niño de los Orfanatos de 
la Beneficencia general para cada opo
sitor, en el plazo de veinte minutos co
mo máximo, haciendo las anotaciones 
que tengan por conveniente, que les ser
virán para la exposición oral y que 
entregará al Tribunal, e inmediatamen
te dará comienzo la exposición oral por 
él turno de presentación de solicitudes, 
en el plazo máximo de quince minutos 
por opositor.

El segundo ejercicio, de índole teóri
ca,. consistirá en la contestación oral 
durante veinte minutos, como máximo, 
a dos preguntas sacadas a suerte de un 
grupo que no será inferior a 20 ni su
perior a 50, cuyo cuestionario será da
do a conocer a los opositores con dos 
días de antelación, y que tratarán de 
las construcciones protésicas como au
xilio de los demás tratamientos médico- 
quirúrgicos.

Los ejercicios darán comienzo por el 
orden indicado, en los diez días siguien
tes a partir del día de haberse termi
nado el plazo de admisión de instan
cias, debiendo terminarse en el plazo 
de treinta días naturales.

Tanto el primero como el segundo 
ejercicio serán Clasificados por pumos, 
pudieiiclo conceder cada Juez una máxi
ma de 10 puntos por ejercicio, quedan
do eliminados los opositores que no al
canzaron la calificación de 25 puntos en 
el primer ejercicio.

Serán méritos preferentes para ser 
nombrados: la labor realizada por los 
concursantes en el desempeño de esta 
plaza o análoga, la superioridad de tí
tulos, oposiciones practicadas, expe
diente académico de los aspirantes, los 
trabajos o estudios de la especialidad 
en España y en el extranjero.
1 erminados los ejercicios, el Tribu

nal hará, en un plazo de cuarenta y 
ocho horas, la propuesta unipersonal 
de adjudicación de plaza.

La Dirección general de Beneficencia 
queda facultada para adoptar cuantas 
medidas estime oportunas para resol
ver todo lo que tiende a la mejor eje

cución de los preceptos contenidos en 
esta Orden.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Enero de 1935. 
El Director general, J. Sanz de Grado.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiéndose observado en la rela

ción de Médicos, correspondiente a 
una Orden del Ministerio de Traba
jo que se inserta en la Ga c e t a  de 23 
del corriente, algunos errores, tanto 
en los nombres como en la residen
cia de dichos facultativos, se hace la 
oportuna rectificación:

D. Emilio Casasempere y de Juan, 
Madrid.

D. Serafín Martínez Gatica, Madrid.
D. Santiago Torres, Madrid.
D. Tomás Barraquer, Madrid.
D. Eleuterio M, Portugal, Madrid.
D. Isaac Balbuena, Madrid.
D. Honorato Fournier Berges, Bar

celona.
D. José La Hoz, San Sebastián.
Madrid, 31 de Diciembre de 1934.

El Jefe de la Restricción de Estupe
facientes, Fernando Hergueta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: Figurando en el título 3,°, 
capítulo 1.°, artículo l.° del yigente 
presupuesto de gastos del Instituto de 
Reforma Agraria 60 plazas de Inge
nieros agrónomos, existiendo en la-ac
tualidad' seis vacantes,

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la autorización que señala el 
Decreto orgánico del Instituto de Re
forma Agraria de 1.° de Diciembre 
de 1933, en su artículo 48, párrafo 
cuarto, número 1.°, facultándole para 
efectuar concursos entre el personal 
de los Cuerpos técnicos, facultativos y 
especíales del Estado, y con el fin de 
cubrir dichas vacantes, se ha serví* 
do disponer lo siguiente :

1.° Se convoca a concurso para la 
provisión de seis plazas de Ingenie
ros agrónomos, que serán desempeña
das donde la necesidad del servicio 
lo requiera, con la dotación anual de 
10.000 pesetas, que se satisfarán con 
cargo al presupuesto del Instituto. Ac
tualmente existen vacantes en los Ser
vicios provinciales de Badajoz y Sa
lamanca.

2.° Tendrán derecho a presentar
se a este concurso todos los que po
sean el título de Ingeniero agrónomo, 
ingresado en el Escalafón, cualquiera 
que sea su situación, o en expectación 
de ingréso en el mismo.

3.° Los concursantes dirigirán sus 
instancias, reintegradas en forma, a 
la Dirección general del Instituto de 
Reforma Agraria, dentro del plazo de 
diez días, contados desde el siguien
te a la publicación en la G a c e t a  de la 
presénte convocatoria, acompañando a 
lá instancia los siguientes documen
tos:

a) Certificación que acredite per

tenecer al Cuerpo de Ingenieros agró
nomos p tener derecho a ingreso en 
el mismo, expedida por el Jefe de la 
dependencia donde preste sus servi
cios o del Jefe del Negociado de Per
sonal de la Dirección general de Agri
cultura.

b) Documentos acreditativos de 
méritos y servicios administrativos 
del solicitante.

4.° Transcurrido el plazo de la 
convocatoria, la Secretaría general del 
Instituto de Reforma Agraria formará 
relación nominal de todos los solici
tantes, por orden de méritos justifi
cados. Formada la relación la eleva
rá a la Dirección general para la re
solución del concurso.

5.° El Director general de Refor
ma Agraria aprobará el concurso, de
signando entre los que figúren en 
aquella relación los que hayan de ser 
nombrados, apreciando libremente los 
méritos o servicios que alegasen, y re
solverá ejecutivamente todas las du
das que puedan ocurrir, en la inteli
gencia o aplicación de esta Orden 
convocatoria y de lo que deba hacer
se en caso no previsto por la misma.

6.° Aprobado el concursó, la Di
rección general de Reforma Agraria 
procederá al nombramiento de los In
genieros agrónomos designados, con
tinuando en la situación de activo en 
el Escalafón de su Cuerpo los que per
teneciesen al mismo, según dispone el 
párrafo segundo del artículo 49 del 
Decreto al principio citado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, 
21 de Enero de 1935,—EJ Director ge
neral, Juan José Benayas.
Señor Secretario general del Institu

to de Reforma Agraria.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
Acordado por el Consejo de Minis

tros con fecha 8 del corriente Ja de
signación del técnico Veterinario don 
Martín Ciga Lecuna, Inspector provin
cial de Madrid, para que asista a las 
reuniones que sobre Libros genealó
gicos lian de celebrarse en Roma,.esta 
Dirección general ha dispuesto qué los 
gastos de dietas y viáticos que ocasio
ne dicha Comisión se sitúe ev  Roma 
y por mediación de nuestr? Embaja
da la cantidad a que ascienda el pre
supuesto aprobado. Este gasto debe 
ser intervenido por el señor Delegado 
de la Intervención general en este Mi
nisterio.

Madrid, 12 de Enero de 1935.—7EI 
Director general, F. Sánchez.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA
c iv il

CIRCULAR

Se participa, para general conoci
miento, que con fecha 10 del corrien-
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te mes los buques Apolo* Hércules y 
Júpiter, registrados con los números 
71,537, 77.639 y 78.759 en el Lloyd’s 
Begister of Shipping, han dejado de 
¿naáteher la clasificación en dicha Só- 
cíedad y, por lo tanto, los certificados 
de franco bordo expedidos a los mis
inos no son válidos.

Madrid, 14 de Enero de 1935.—El 
Subsecretario de la Marina civil, 
fb Marióhal.
Señores Delegados Marítimos, Seño-

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN

Teniendo en cuenta la gran impor
tancia que para la navegación supone 
la rápida difusión de noticias y avisos 
de interés para los navegantes,

Está Inspección general recuerda el 
más exacto cumplimiento de las ins¿ 
trucciones contenidas en las Circula
res de la misma de, 5 de Noviembre 
de 1932 y 24 de Septiembre de 1934, y 
de las ampliaciones y normas a que 
se 'contrae la presente.

Lps Delegados y Subdelegados ma
rítimos, tan pronto tengan conocimien
to de avisos de peligros o de noticias 
spbre variación de señales marítimas 
Cuya publicidad y difusión juzguen de 
urgencia, las comunicarán directa e 
inmediatamente a la Dirección del Ob
servatorio de Marina de San Fernan
do y a esta Inspección general, em
pleando la vía telegráfica.

En la comunicación que dirijan a 
esta Inspección general emplearán, 
precediendo al texto, la fórmula que 
sigue: "En esta fecha telegrafío al Ob
servatorio de San Fernando lo si
guiente.” Todo ello por lo que se re
fiere a las notificaciones telegráficas, y 
sin perjuicio de las comunicaciones 
que por correo proceda rendir y qué 
habrán de seguir la tramitación y cur
so normales.

Las Autoridades de Marina excita
rán el celo de los capitanes de buques, 
a fin de que por los mismos se les dé 
conocimiento rápido, por intermedio 
de lás estaciones radio telegráficas cos
taras, de los peligros y noticias, que 
habrán de tramitar en la forma aWtés 
expuesta.

Madrid, 17 de Enero de 1 9 3 5 ^ 1  
Inspector general de Navegación, Erni. 
lio Suárez Fiol.
Señores Delegados y Subdelegados 

marítimos.—Señores...

El gran número de nombramientos 
de mecánicos navales que se vienen 
expidiendo en la actualidad, sobre to
do de la clase se segundos mecánicos, 
obliga a esta Inspección general, ve
lando por la garantía técnica de esos 
titulados, a recordar los señores De
legados marítimos qué, ínterin no en
tre en vigor lá nueva reglamentación 
sobre formación profesional, pendien
te de estudio y aprobación, deberán 
velar por el cumplimiento exacto de 
las condiciones y requisitos que las 
disposiciones vigentes exigen a los as
pirantes a esa clase de títulos.

Madrid, 14 de Enero de 1935.—E1 
Inspector general de Navegación, Erob 
liq Suárez Fiol.

Señores Delegados Marítimos, Seño- 
. res..,

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Estimando de gran conveniencia 
aclarar las dudas surgidas sobre la 
vigencia y la forma de aplicar el De
cretó del Ministerio dé Economía Na
cional dé 13 de Noviembre de 1931, 
que creó la Comisión interministerial 
del Paro obrero,

Esta5 Dirección general se ha servi
do dictar la siguiente Orden:

1* Que por las Jefaturas de Indus
tria conviene vigilar en todas sus par
tes las disposiciones a que se refiere 
el Decreto arriba mencionado.

2.* Que para la fácil tramitación y 
para el debido conocimiento dé la Co
misión interministerial, los fabrican
tes e industriales á quienes se les pre
sente el problema de paro en sü fá
brica, o disminución del ritmo del 
trabajo de la mism-a» deben presentar 
al Gobierno civil de la provincia res
pectiva escrito justificativo de las ra
zones qué le asisten para la disminu
ción del ritmo o paro de su fábrica.

3.* El Gobernador civil de la pro
vincia pasará dicho escrito a la Jefa
tura de Industria, la cual vendrá obli
gada a comunicar inmediatamente a la 
Delegación provincial del Trabajo él 
problema planteado, a los efectos de 
que esta Delegación nombre el funcio
nario de la misma que ha de emitir con
juntamente con la Jefatura de Industria 
el dictamen que previene el Decreto án- 
tes mencionado.

Transcurridos diez días, la Jefatura, 
en todo caso, elevará su informe al Go
bernador civil de la provincia para que, 
en el plazo de tres días, sea remitido 
el expediente a la Comisión interminis
terial del Paro.

La Comisión, constituida conforme a 
lo dispuesto en el artículo 1,° del De
creto de 13 de Noviembre de 1931, es
tudiará el problema en todos sus aspec
tos, elevando en el plazo de quince días 
su propuesta sobre procedencia o im
procedencia del paro y soluciones per
tinentes,: pudiendo requerir los asesora- 
mientos qiie considere oportunos, y es
pecialmente el de los Jefes de las Sec
ciones de Producción y Política Indus
trial y de Suministros públicos y Poli
cía indiistrial dé está Dirección general, 
ios que podrán también asistir a las re
uniones que la misma celebre, cuando 
para ello se les convoque, y emitir los 
informes que se les encargue en rela
ción con los finés de la misma.

4.° Queda vigente, con lás modifica
ciones que se deriven de la presente Or
den, la de esta Dirección general de 17 
de Noviembre de 1931, que se publica a 
continuación.

Orden de 17 de Noviembre de 1931:
"El Decretó de éste Departamento fe

cha 13 del corriente creando uná Gomi- * 
sión interministerial, cuya misión se de
termina en la parte expositiva del mis
mo, en su artículo 2.° confiere a las Je
faturas industriales, conjuntamente con 
las Delegaciones del Trabajo, el infor
mar a dicha Comisión interministerial.

En su virtud y para mejor desempe
ño del cometido de esa Jefatura, le sig
nifico que toda la labor a realizar ha 
de quedar centralizada en esa Jefatura,

la cual deberá estar en relación cons
tante con el Gobierno civil y con la De
legación del Trabajo, que ya tendrán 
instrucciones de los Ministerios respec
tivos para que estén prontos a facilitar 
a esa Jefatpra aquellos datos que recla
me, como asimismo para que ponga en 
su Conocimiento cualquier problema que 
en su provincia se plantee de la índole 
de lds que ha de entender la Comisión 
interministerial y que desconociera esa 
Jefatura; de disminución en el ritmo del 
trabajo en las industrias, paro en fábri
cas y todo aquello que afectar pueda 
a la economía española, a fin de que In
mediatamente actúe esa Jefatura.

De todos los casos planteados en la 
actualidad o que se planteen desde la 
publicación del Decreto, esa Jefatura 
hará un estudio con los datos que" reco
ja de ambos organismos, y con sü opi
nión sobre los medios a aplicar emitirá 
su informe, que ha de enviar a la Comi
sión interministerial dentro dél plazo 
improrrogable de tercero día, y cuyo in
forme se basará en las normas genera
les que se expresarán; normas que, por 
otra parte, se remiten como mera indi
cación de lo que ha de ser un informe 
en general, pero que habrá de adaptar
se a cada problema o caso concreto, au
mentando o disminuyendo los datos e 
insistiendo en aquellos que se estimen 
indispensables.

Dichas normas son las siguientesr
Ritmo de trabajo.
Producción de la fábrica,
Capital.
Manó de obra.
Primeras materias, su adquisición y 

procedencia.
Restricciones de producción.
Cierre de fábrica, sus causas, origen 

del conflicto.
Despido de personal, cuando el nú

mero de despidos deba tomarse en 
cuentá.

Carácter financiero o económico del 
problema.

Dificultades comerciales de mercados, 
de consumo; si son de origen social, 
antecedentes sociales del problema. '

Y todo aquello que pueda afectar a la 
economía nacional.

Dado el celo y diligencia que acredi
tados tiene esa Jefatura en el cumpli
miento de cuantos servicios corren a su 
cargo, no necesito encarecerle el inte
rés que debe poner para el cumplimien
to de este importante servicio, pudien- 
do, cuando lo estime necesario, acudir 
en consulta a esta Comisión cuando se 
le ofrézca alguna duda, para que, escla
reciéndosela, pueda informar con lá ur
gencia que se requiere, dada la clase 
de problemas a resolver.

Caso de un asunto que por gravedad 
lo requiera, deberá telegrafiar a la Di
rección la noticia del planteamiento.”

Madrid, 17 de Enero de 1935,—El Di
rector general de Industria, Sebastián 
Castro.
Señor ingeniero Jefe de la Jefatura de

Industria de...

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SERVICIOS DE POLÍTICA ARANCELARA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
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creto-ley de la Presidencia del Con-  
sejo de Ministros de 16 de Agosto 
ir/e 1930, declarado Ley de liPRepú- 
ffiiea en 16 de Septiembre de Jífel.

A V I S O
Para conocimiento general, y  a los 

efectos del articulo' 7.° del expresadlo 
R eglamento, se publican las siguientes 

instancias de admisión, tem poral pre- 
sentadas en él Ministerio de Industria  
y Cófiiércio: • ^’■: ' •"'•"•/

" Excmo . Sr. D irector general de Go- 
tnéréíd y Política fArañ celaría.-MAlfóii- 

¿ sdWéla, fabr i can te dé conservas y sa- 
' lazóles de pescados, establecido y do.

micilíadd en Santona, provincia de 
 ̂ Sántandér, desealdo acogerse a los be- 

* neficios del régimen de, admisión tem-
- pbrál dé hojalata en blanco para ser 
r tiansforhiadá en envases para los pro- 
: düetbs de sil fabricación, que lian de 
^ ser1 exportados pór fe Aduana de Sgn- 
; ttma; -  J / .  . , / ; ; fefefe;/./'"'V;^
í! ." Suplica a V. E. se digne. ordenár la 
r concesión de la admisión mencionada, 

para lo cyal adjunto los recibos, de la 
1 contribución industria l.
Y Yfya V. E.' muchos años. Santpña,
J l i  dé .Noviembre de 1934.—A. Vela./

"Alfonso Vela, fabricante dé salazo- 
nes de pescados, establecido eh Sáiito-- 
ña, prÓvineia de Santander, cómo;:am
pliación a la.instancia elévadá?a Y. E. 
con fecha *14 d eN ó v iém b fé i ultimo, 
tiene el honor de exponer a AV E.:
.. Que la Aduana p r incipal 'pór. 1 a que 

líe im portarse la hojalata/éii régi
men de admisión temporal, que /soli- 

t rito  en f e  .menciónadja instánciá, es la 
de Bilbao, y las Aduanas de salida^de 

.. la mercancía son las de Santpfe,, Sán- 
. feifeer y/Guetáriá. Y . . ■ "Y /' ....

La hojalata se destina a la t ran.sf or- 
..m ación de envases o late río, que ;s erá 

xítfiizádo en salazones de pescados, 
prpmipalmente anchoa en salmuera.

: ¿ Jha elaboración de los salazones de 
pescados se aerificará durante las tein- 

..ppradas de esta clase/fe  /pesca,; O sea 
entre los meses de Abril a Octubre.
./ *>Siendo e l . trabajo de esta industria

- répetidp anualmente, solicito que la 
; concesión de :admisión^ temporab Isea

permanente, j
-/Esperando que den: cumplidos do dos

- ló:$v requisitos exigidos, ya que* efcreci- 
'.:bo^de. la  contribución obra en .poder 
feeí. esui Dirección gen eral muido : a u ii

instancia anterior,:
Suplico a  A7. E. o r den e rae sea con

cedida la /autorización necesaria pava 
la importación de hoj al ata én régimen 

/•de admisión temporal. - / ^
"  ̂ Saludo a W. E. respétnosanrfente. 

Santoña: 18 de Diciembre d e -1934;— 
A. Vela,” * . . >
- /••to%bneé&ióri;/-a que sé réñére la an 
terior solicitud habrá de otorffárse, én

//sucusq /eon  arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.° 
del expresado Reglamento.

 ̂ Las entidades que se citan en el ar- 
feículp 7.°,del propio Reglamento, y, en 

géneiab todosaquellos a fe ienéx  aíec- 
t é 1 á qón c es ion s o l ic x ta d a , p od rá n e x- 
ppnm'j dnrante el plazo de tre ip |a i días, 
ante et Ministerio de Industria y Co- 
mevcid y  m ed ian te  escritor form ula

dos- por n duplicadoy ■ cuanto estimen 
conveniente hacer observar en re la 
ción con la adfeiidón fe m fe rá í f e  Jue 
se trata.

Madrid, 16 dé Enero de 1935. — El 
Director, genera l,fícen te  JborrairQil.

En el Decreto publicado en la Gace
ta, con fecha 15 de Diciembre de 

1934, fijando el cupo de im portación  
àra las chapas de h ierro y acero ta- 
rifadas pop iá párt;id| 2.68 dél, Arancel 
vigente, cuyo artícÜlq/3-t dice^>sí; .
. “Pe ,acuerdo con Jó  propuésto por 

"la '■'ComfelónjV í í̂fel-hisferfelr dq **|(2p- 
mercio Exterior, queda éxceptuáda del 
coritingente previsto por el presente 
Decreto fê  ̂chápa ju a ^ é t ic a ,  qqe^^ 
llamada de adeudo del Repertorio de 
los Aranceles de Aduanas, sé tarifa 
por la partida/262, sin qué esté con
tenida eXpresámepté ep la nomencla
tura árañcélaria de'dicjia(i¿jai,tidá '263.” 

Se ha p.ádéCido un error de copia en 
£.fe reproducción, dél citado Decretó, y, 
1 én su consécuénéla, él artículo 3..̂ . de- 

be quedar re d ac fe do e íi 1 á ' lp i'm á/si
guiente .• A . ./ . . ... , -

“De acuerdo con lo propuesto por 
la ■ /jComísióii^ / íp térm inisieriár . de;; Qo- 

.. mércio E ijerio r, qüedá ■éjpéptuadá Hel 
. / cóntíngente previsto / p p r  el presente 

Dgcreto fe cliapá maguétíca, qué, por 
; ■] lámud%í(ie/ adeujo^hjék ífepér Í^^Íó/¡de 
.lo s  Aranceles de ̂ Aduanas, s e ta r J a  p o r 
r la, partida: 268, siu q u^ésté  contenida 

expresam ente jen. .;rJg»-.-«,.:iqmeiicfetura 
arancelaria .de/dichaparti(Ja 2G8:,” W .
; .Madrid, ;L6, de.E nero  de 19.35—El 

^;D ircctorgeneral;: Yicente Ihorra. ¡

H abiéndose padecido error m aterial 
de cop ia  en  la  O rden  de este  M iniste- 
rio, fecha 28 de D iciem bre, inserta en 
la página 2.634 de la Gaceta nú ni .365,

/;déJ-934-., se 
•r!éc:tihca,.en;;elás r  ,,

Ep- e l .ártícqlo 2 ,  úpartádo 2.0, ; don- 
. de: dice “las im portaciones que bubie- 

mecliz&áé en debéndecir y  e n 
tenderse 1-el /pronredio de Ia§ im por
taciones oue hubiera realizado del ^00 
1931 .a 1933”. / . : .. ;
- E n  e l^ t í ím lo  3:Yvapartado :l.°r don
de dice/“no" figuren como; .import.ad.p- 

::rés. en el expresado■ año l 933’■; debe 
entenderse "asimismo “no figuren como 
importadores en los expresados años 
1931 a 1933”.
; "Madrid, 17 deTEnero de 1935.— El 
Director general, Vicente Iborra Gil.

MINISTERIO DE  COMUNICA
CIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA EN 

E S T E  M I N I S T E R I O

EDICTO
Por el presente se  llama y  emplaza 

a D. Arturo Alvarez Santamaría , fun- 
cionario de Correos, Administrador 
que fué de la Estafeta de Murias  de 
Paredes,  y  en su  lugar O por su*/falle

cimiento a sus herederos, én ignorado 
paradero, para que se presenten en es
ta Delegación (Palacio de Comunita- 
’ciónes), por sí q por représeiitaiife .de
bí daméii te autorizado, para  recoger y 
contestar en el término dé diez, días, 
a contar del en qué se inserte -éste 
edicto en los periódicos oficiálés, el 
pliego de los cargos que se lé fian for
mulado en el expediente de reintegro 
al Teáoro público, que sé lé festrqye, 
dé 3.103,05 pesetas por irregxrferida- 
des en los servicios de la expresada 
Estafeta durante la gestión de ¿quel 
funcionaxúo; apercibidos de que no 
lo verifican se dará por contestado di
cho pliego, se les declarará en rebel
día y les parará los demás perjuicios 
a que hubiere lugar.

Madrid, 15 de Enero de 1935.—El 
DélégadÓ, Frahciscó Sicilia.

Don Francisco Sicilia y  Traspader
n e ,  Abogado del Ilustre Colegio de Ma-
d r id, Jefe del Cuerpo de Telégrafos, 
J efe de Reintegros y  Delegado del Tri- 
bunal de Cuentas.. de la  República en 
este Ministerio;-., •• • . • /  /  

í- : Hago saber : Que en, el exppdiente 
aduxinistrativojudicial, de . reiptegro 

, .que nxás adelaxife.se rnericiona he dic- 
,• tado la, senteiicfe,. cuyo encabezafeien- 
’ y parte dispositiva io n  jo s  siguie-n- 

teS i '. J
Sentencia,r—En ’la.-.vília 

‘ a/.24/>dé picí¡embré de J:93^^ ví§fq el 
/expedienté instruido, confea tí. José 
Martínez' Lozano ; sobre,, réxníegrc^de 
290 pesetas, déscúbiérto Jesulpníé-^por 
extravío én el sei’vicio J e  Correos. fle 
dos pliegos’de valores de 250/y 4tf pe
setas, ifepueStos, con los fiúiherf)&-T7 

29, éii Püeblbnuévo Hel T e rn h |e /y  
Baños de la Encina/ lqá díáé éJde'Sla- 
yo y ‘29 de Eíieró^de 1922, ¿a ra '‘Ma
drid  : y ; Villar de Cobos; fésfiéctiva- 
•ttiéxité;: y ; f ' :'"

Resultando..., /  ; / / ^
' Fallo qxié débó declá¥dr; y décliáro: 

1.° Partida de alcancé; íá dé 290 
peséta£,; sunta dé los tíos libram ientos 
dé 40 y 2501 pesólas contrar -el Tesoro 
público, ábohádos en '23 dé Jíilió *y 13 
de ; Séptiéxnbre ■ dé 1922 y xñarídados 
expedir para undemiiizar a los dnipo- 

m entes de lós-: expresados paquetésmú- 
xñéros ;29‘ y ; 17, í^éspectivameiítey^de 
autos, con cargo al capítulo 24, artícu
lo 3 / , ‘ conéepto único, d e l, presupues
to! dé gastos dé GobernaóióUy vigente 
en la fecha de dichos abonos.. . '

; ,¡ . 2-3 ' Qóé es respqpsabiev directp^de 
su reintegro, al . Tesoro, el Oficial, que 
fué de Correos D. José Martínez Loza
no, con más los, intereses al 5 por 100 
anual de dicha cantidad de cinco años, 

../•ascendentes -a 72,50 .poseías^,¡/ y //;/
/ . . 2, 9 -Que, xio existen responsabílida- 
vde^;;.subsidiarias por-lq .expresado;í;én 
^el.;Gon sideraudo terceí'o tde psta. sen
tencia; y .

/ v4  .9 ;. Qué; condeno/gL xnénciptxadq, jp n  
Jp sú  Martínez ,Lozanp/gl pagp^
*chos • alcance e iixtereses. y  de 4qs¿|gs- 
¡ tos, de;-procedimiento, redqcidps, /por 

,/ahora,/ al; reintegro en Tinxbre dcypa- 
gos/M  Estado del papel ixivertido en 

v él, conforme val ¡urtículo: .32 de fe Je y  
peí Timbre, procediéndovse pprvfe y ía  
vde apremió .-para el' cobro, de, fe$ü res- 
ponsabilid,ades depferadas ta n ^ j jn io  

; coipo. esta • sentencia sea ejecutivas
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Así por esta mi sentencia, que pu
blicada que sea y notificada ai único 
encartado deberá elevarse en consul
ta a la Sala segunda dei Tribunal de 
Cuentas, en el caso de no ser apelada 
en tiempo y forma, y previa contrac
ción en todo caso del alcance decla
rado y s>us intereses en las respectivas 
cuentas de .Rentas públicas, lo pronun
cio, niando y firmo.—Francisco Sici
lia.” •

Y para que sirva de notificación ai 
encartado, en su rebeldía e ignorado 
paradero, de la mencionada senten
cia, que se lia publicado en el día de 
su fecha y es apelable ante el infras
crito Delegado dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación 
dei presente edicto en los periódicos 
oficiales, lo expido en Madrid adO de 
Enero de 1935.—Francisco Sicilia. *

Don Francisco Sicilia y Traspáderné, 
Abogado uei ilustre Colegio de Madrid, 
Jefe ;de Telégrafos, Jefe ue Reintegros 
y Detegauo uei Tribunal de Cuentas ue 
ia República en este Ministerio.

Hago saber: Que en el expediente de 
reintegro que mas adelante se mencio
na aparece una semencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

‘'Sentencia:—En la villa de Madrid a 
10 ele. Octubre de 1932; visto el expe
diente ■auministrativoj.u’di'Cial instruiuo 
con motivo de la desaparición de EUUU 
pesetas del contenido dei pliego de va
lores número -tou, impuesto por D. Ma
nuel üirona para J. Uraei, en iguala
da p extravio uei certificado núm. 299, 
impuesto por D. José Moa tapé para don 
Antonio Montapé, en Meiilla; valor me
tálico ue ou p^ocias, numero 4UU, mi- 
puesto por D. Rafael Fareliaua para 
D. Telesforo Urpi, en Meiilla* pliego de 
yaiores ue l5u peseu,s, iiuun. 15ü, im
puesto por Ü. Isidro Figueras para E. 
Ferrer, en Cenicero, y pnego de Valo
res de 225 pesetas, numero 33, impues
to, cómo toaos ios anteriores, en V mu- 
franca del Panadés por D. Ignacio Meló 
para doña Eugenia Milá, en Gineorá 
(Suiza); y.

l . J Resultando... Fallo ctue debo de
clarar y declaro:

l .ü Partida de alcance la de 1.445 pe
setas, suma de ias cantidades de l.Güü, 
2Ü y 150 pesetas, en 15 de iNoviembre 
de 1917, y 50 y 225 pesetas, en 31 de 
Diciemore dei mis^io uño, aoonauas por 
el Tesoro público para indemnizar, res
pectivamente, a ios imponentes de los 
objetos postales números 48o, 299, 150, 
400 y 3o de \iiia¿rauca Uei Panadés,

mencionados en el encabezamiento de 
esta resolución, mediante libramientos 
mandados expedir con cargo ai capítu
lo 23, ariícuiü 3.°, concepto único, del 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
la Gobernación, entonces vigente.

2.° Que es responsable ae su rein
tegro iu x'esoro el ex cartero Amadeo 
Aitimira Torner, con más sus intereses 
ai 5 por 100 anual de cinco años.

3.° Que no existen responsabilidades 
subsidiarias por lo expresado en el Con
siderando tercero de esta sentencia y, 
en su consecuencia, absuelvo ue respon
sabilidad al Administrador de Correos 
ue Yiilafranea del Panadés D. César 
Tévar Alunizara.

4.° Que condeno al mencionado 
Amaueo Aitimira Torner al pago de 
dicnos alcance e intereses y de ios gas
tos ue procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en Timbre de pagos 
al Estado de todo el papel invertido 
en él, conforme al artículo 132 de ia 
ley del Timbre; prOcediéndose por la 
vea de apremio para el cobro oe las 
responsabilidades declaradas tan pron
to como esta sentencia sea ejecutiva.

Asi por esta mi semencia, que, pu
blicada que sea y notificada a ios en
cartados, deberá elevarse en consulta 
a la Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas de la República, en el caso de no 
ser apeiada en tiempo y forma y pre
via contracción en toao caso uei al
cance declarado en la respectiva cuen
ta ue Remas pimiicas, lo pronuncio, 
mando y firmo.:—Francisco Sicilia.”

i para que sirva de notificación al 
encartado, en su rebeldía e ignorado 
paradero, ae ia mencionaua sentencia, 
que se lia publicado en el día de su 
lecha y es apelable ante el n m  asento 
Delegado dentro de ios ocho días há
biles siguientes al de la publicación del 
pí eseme edicto en ios periódicos oficia
les, la expido en Madrid a 12 ue Enero 
de 1985.—Francisco Sicilia.

Don Francisco Sicilia y Traspader- 
’ne, Afiogauo dei Rustre Colegio ue Ma
drid , Jeie de Yeiégraios, je ie  ue Rein
tegros y Delegado dei Tribunal de 
Cuentas de la República en este Mi
nisterio.

Cerimco: Que en el expediente de 
reintegro aam inistrativojuuiciai que 
más adelante se menciona fie uíciado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son uei tenor siguiente: 

‘'Sentencia.-—En la villa ue Madrid a 
21 de Diciembre de 1932; \xsto el ex
pediente instruido contra D. Francisco 
Parrilla Morales, Admínistrauor de la

Estafeta de Correos de Fuengirola, so
bré reintegro de 2.000 pesetas, descu
bierto resultante por la desaparición en 
el servicio de Correos del pliego de va^ 
lores impuesto en Madrid con el núme
ro 453 el día 19 de Diciembre de 1920, 
para Estepona; y

1.° Resultando... Fallo que debo de
clarar y declaro:

1.° Partida de alcance, la de 2.000 
pesetas, importe del libramiento contra 
el Tesoro público, abonado en 5 de Oc
tubre de 1921 y mandado expedir para 
indemnizar al imponente del expresado 
pliego de valores extraviado en el ser
vicio de Correos, con cargo al capítu
lo 24, artículo 3.°, concepto único, del 
presupuesto de gastos de Gobernación, 
vigente en la fecha de dicho abono.

2} Que es responsable directo de su 
reintegro al Tesoro el Administrador de 
Correos que fué de Fuengirola D. Fran
cisco Parrilla Morales, con más los in
tereses al 5 por 100 anual de dicha can
tidad durante cinco años, ascendentes 
a 500 pesetas.

3.° Que no existen responsabilidades 
subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando tercero de esta senten
cia; y

4.° Que condeno al mencionado don 
Francisco Parrilla Morales al pago de 
dichos alcance e intereses, y de los gas
tos de procedimiento, reducidos por 
ahora ai reintegro en Timbre de pagos 
al Estado del papel invertido en él, con- 
foimie al artículo 132 de la ley del Tim
bre; procediéndose por la vía de apre
mio para el cobro de las responsabili
dades declaradas tan pronto como esta 
sentencia sea ejecutiva.
, Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada ai único en
cartado deberá elevarse en; consulta a 
la Sala segunda del Tribunal de Cuen
tas de la República, en el caso de no 
ser apelan a en tiempo y forma, y pre
via coniracción en todo caso del alcan
ce declarado y de sus intereses en las 
respectivas cuentas de Rentas públicas, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Francis
co Sicilia.” ' ■

Y- para que sirva de notificación al 
expresado encartado, en su rebeldía e 
ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado en el día 
de su fecha y es apelable ante el in
frascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción uei presente edicto en los periódi
cos oficiales, la expido en Madrid a 15 
de Enero de 1935.—Francisco Sicilia.


